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PATENTES CONCEDIDAS 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR096370B1 
(21) Acta Nº P 20140102014 
(22) Fecha de Presentación 21/05/2014 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/05/2034 
(30) Prioridad convenio de Paris GB 1404301 11/03/2014; 

GB 1309248 22/05/2013 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 7/62; A61K 38/12; A61P 31/04 
(54) Título - DERIVADOS DE POLIMIXINA PARA EL 

TRATAMIENTO DE INFECCIONES BACTERIANAS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto de polimixina de fórmula (II) 
representado por: (FÓRMULA) donde: -X- es -C(O)-, -
NHC(O)-, -OC(O)-, -CH2- o -SO2-; y -R1 junto con el 
grupo carbonilo y nitrógeno alfa del carbono al que 
está unido, es un resto fenilalanina, leucina o valina; -
R2 junto con el grupo carbonilo y nitrógeno alfa del 
carbono al que está unido, es un resto leucina, 
treonina, iso-leucina, fenilalanina, valina o norvalina; -
R3 junto con el grupo carbonilo y nitrógeno alfa del 
carbono al que está unido, es un resto treonina o 
leucina; -R4 es alquilo lineal o ramificado C1-6 sustituido 
con un grupo hidroxilo o un grupo amino; -R8 es metilo 
o hidrógeno -A- es un enlace covalente o un 
aminoácido; y el compuesto es seleccionado de (IIa) o 
(IIg) abajo: (IIg) que es un compuesto de fórmula (II) 
donde: -R4 es alquilo C1 sustituido con un grupo amino 
o alquilo lineal o ramificado C3-5 sustituido con un 
grupo amino; y -R5 es G-L2-L1-, -G es seleccionado de: 
alquilo lineal o ramificado C2-12, C6-10 carboarilo o 
heteroarilo C5-12, cicloalquilo C3-10, -L1- es un enlace 
covalente, alquileno lineal o ramificado C1-12 o 
heteroalquileno lineal o ramificado C2-12, -L2 -es un 
enlace covalente o heterociclileno lineal o ramificado 
C4-10, y -L1- no sea alquileno C1-12 cuando -G es alquilo 
lineal o ramificado C2-12, y G-L2-L1- está sustituido con: 
(i) uno, dos o tres grupos hidroxilo, o (ii) uno, dos o 
tres grupos -NR6R7, o (iii) uno o dos grupos -NR6R7 y 
uno, dos o tres grupos hidroxilo, y (i), (ii) y (iii) son 
sustituyentes, que pueden o no estar presentes, 
cuando -L1- es un heteroalquileno lineal o ramificado 
C2-12 que contiene nitrógeno y/o -L2- es un 
heterociclileno C4-10 que contiene nitrógeno, o -R5 es 
D-L1-, donde -D es heterociclilo C4-10 y -L1-es como se 
definió antes y D-L1- está sustituido con: (i) uno, dos o 
tres grupos hidroxilo, o (ii) uno, dos o tres grupos -
NR6R7, o (iii) uno o dos grupos -NR6R7 y uno, dos o 
tres grupos hidroxilo, y (i), (ii) y (iii) son sustituyentes, 
que pueden o no estar presentes, cuando -L1- es un 
heteroalquileno lineal o ramificado C2-12 que contiene 
nitrógeno y/o -D es un heterociclilo C4-10 que contiene 
nitrógeno, y cuando un grupo carboarilo o heteroarilo 
está presente en -R5 está no sustituido o sustituido con 
uno o más sustituyentes seleccionados de alquilo 
lineal o ramificado C1-10, halo, -CN, -NO2, -CF3, -
NR10C(O)R10, -OCF3, -CON(R10)2, -COOR9, -OCOR10, 
-NR10COOR10, -OCON(R10)2, -NR10CON(R10)2, -OR9, -
SR9, -NR10SO2R10, -SO2N(R10)2 y -SO2R10 donde cada 

-R9 es de modo independiente alquilo lineal o 
ramificado C1-10 y cada -R10 es de modo independiente 
-H o alquilo C1-10; y cuando un grupo alquilo, 
cicloalquilo o heterociclilo está presente en -R5 el 
grupo alquilo, cicloalquilo o heterociclilo está no 
sustituido o sustituido de modo independiente con uno 
o más sustituyentes seleccionados de alquilo lineal 
oramificado C1-10, halo, -CN, -NO2, -CF3, -C(O)R10, -
NR10C(O)R10, -OCF3, -CON(R10)2, -COOR9, -OCOR10, 
-NR10COOR10, -OCON(R10)2, NR10CON(R10)2, -OR9, -
SR9, -NR10SO2R10, -SO2N(R10)2 y -SO2R10 donde cada 
-R9 es de modo independiente alquilo lineal o 
ramificado -C1-10, y cada -R10 es de modo 
independiente -H o alquilo lineal o ramificado C1-10, 
excepto que alquilo no esté sustituido con alquilo; (IIa) 
que es un compuesto de fórmula (II) donde: -R5 es G-
L2-L1-, y -G es carboarilo C6-10 o heteroarilo C5-12, -L1- 
es un enlace covalente, alquileno lineal o ramificado 
C1-12 o heteroalquileno lineal o ramificado C2-12, -L2-es 
un enlace covalente o heterociclileno C4-10, -R5 está 
sustituido con: (i) uno, dos o tres grupos hidroxilo, o (ii) 
uno, dos o tres grupos -NR6R7, o (iii) uno o dos grupos 
-NR6R7 y uno, dos o tres grupos hidroxilo, y (i), (ii) y 
(iii) son sustituyentes que pueden o no estar 
presentes, cuando -L1- es un heteroalquileno lineal o 
ramificado C2-12 que contiene nitrógeno y/o -L2- es un 
heterociclileno C4-10 que contiene nitrógeno, y el grupo 
carboarilo o heteroarilo está de modo independiente 
no sustituido o sustituido con uno o más sustituyentes 
seleccionados de alquilo lineal o ramificado C1-10, halo, 
-CN, -NO2, -CF3, -NR10C(O)R10, -OCF3, -CON(R10)2, -
COOR9, -OCOR10, -NR10COOR10, -OCON(R10)2, -
NR10CON(R10)2, -OR9, -SR9, -NR10SO2R10, -
SO2N(R10)2 y -SO2R10 donde cada -R9 es de modo 
independiente alquilo lineal o ramificado C1-10 y cada -
R10 es de modo independiente -H o alquilo lineal o 
ramificado C1-10; y en el compuesto (IIa) o (IIb) cada -
R6 es de modo independiente hidrógeno o alquilo 
lineal o ramificado C1-4 cada -R7 es de modo 
independiente hidrógeno o alquilo lineal o ramificado 
C1-4 y un compuesto de fórmula (II) no es un 
compuesto donde -X- y -R5 conjuntamente son un L--
aminoácido. 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - SPERO THERAPEUTICS, INC. 
675 MASSACHUSETTS AVENUE, 14TH FLOOR, CAMBRIDGE, 
MASSACHUSETTS 02139 US 

(72) Inventor - PAMELA BROWN - MICHAEL DAWSON - 
MONA SIMONOVIC - STEVEN BOAKES - ESTER 
DUPERCHY 

(74) Agente/s 637 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR097658B1 
(21) Acta Nº P 20140103424 
(22) Fecha de Presentación 12/09/2014 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 12/09/2034 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/677,625 13/09/2013 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C12N 15/31, 1/21, 5/10, 15/82; A01H 5/00, 

5/10; C07K 14/195, 14/21; A01N 63/02 
(54) Título - CASETE DE EXPRESIÓN AISLADO, CÉLULA 

HUÉSPED BACTERIANA AISLADA QUE LO 
COMPRENDE, MÉTODO PARA OBTENER UNA 
PLANTA TRANSGÉNICA Y MÉTODO PARA 
IDENTIFICAR EL CASETE DE EXPRESIÓN EN UNA 
MUESTRA BIOLÓGICA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un casete de expresión aislado caracterizado 
porque comprende un polinucleótido unido 
operativamente a un elemento regulador heterólogo en 
donde el polinucleótido comprende una secuencia de 
ácido nucleico que codifica un polipéptido 
seleccionado entre: a) la SEQ ID NO: 2; o b) un 
polipéptido PIP-72 que comprende una secuencia de 
aminoácidos seleccionada del grupo que consiste en 
las SEQ ID NO: 528-768, 771-772, 825- 844, 852, y 
903-914. 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - PIONEER HI-BRED INTERNATIONAL INC. 
7100 N.W. 62ND AVENUE, P.O. BOX 1014, JOHNSTON, IOWA 
50131-1014, US 

(74) Agente/s 627 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR098065B1 
(21) Acta Nº P 20140103869 
(22) Fecha de Presentación 17/10/2014 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 17/10/2034 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/892,256 17/10/2013 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 14/605 
(54) Título - COMPUESTO AISLADO DE PÉPTIDOS 

ANÁLOGOS DE GLUCAGÓN 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto aislado de péptidos análogos del 
glucagón, caracterizado porque tiene la fórmula: R1-
P1-R2 en la que, R1 es H; R2 es NH2; y P1 es un péptido 
que tiene una secuencia seleccionada entre: H-Aib-
QGTFTSDYSKYLD-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-Peg3-Peg3)-RAAKDFIEWLESA, H-Aib-
QGTFTSDYSKYLD-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-GSGSGG)-RAAKDFIEWLESA, H-Aib-
QGTFTSDYSKYLE-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-GSGSGG) RAAKDFIEWLESA, H-Ac4c-
QGTFTSDYSKYLD-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-GSGSGG)-RAAKDFIEWLESA, H-Aib-
QGTFTSDYSKYLE-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-Peg3-Peg3)-RAAHDFIEWLESA, H-Ac4c 

QGTFTSDYSKYLDE-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-Peg3-Peg3)-RAKDFIEWLESA, H-Ac4c-
HGTFTSDYSKYLDE-K([17-carboxi-heptadecanoil]-
isoGlu-Peg3-Peg3)-RAKDFIEWLESA, H-Aib-
QGTFTSDYSKYLDERAAKDFI-K([17-carboxi-
heptadecanoil]-isoGlu-GSGSGG)-WLESA, H-Ac4c-
QGTFTSDYSKYLDERAAKDFI-K([17-carboxi-
heptadecanoil]-isoGlu-GSGSGG)-WLESA, H-Ac4c-
QGTFTSDYSKYLDERRAKDFI-K([17-carboxi-
heptadecanoil]-isoGlu-GSGSGG)-WLESA, H-Ac4c-
QGTFTSDYSKYLDERAAKDFIEWLE-K([17-carboxi-
heptadecanoil]-isoGlu-GSGSGG)-A, y H-H-Ac4c 
QGTFTSDYSKYLDERRAKDFIEWLE-K([17-carboxi-
heptadecanoil]-isoGlu-GSGSGG)-A, o una de sus 
sales o solvatos farmacéuticamente aceptables. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - ZEALAND PHARMA A/S 
SMEDELAND 36, 2600 GLOSTRUP, DK 
BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GMBH 
BINGER STRASSE 173, 55216 INGELHEIM AM RHEIN, DE 

(72) Inventor - DITTE RIBER - JAKOB LIND TOLBORG - 
DIETER WOLFGANG HAMPRECHT - WOLFGANG 
RIST 

(74) Agente/s 1342 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR098874B1 
(21) Acta Nº P 20140104809 
(22) Fecha de Presentación 19/12/2014 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/12/2034 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/918,946 

20/12/2013; US 62/030,812 30/07/2014; US 
61/918,847 20/12/2013 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 16/28; C12N 15/13; A61P 35/00, 31/00 
(54) Título - ANTICUERPOS CANINIZADOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un anticuerpo caninizado aislado, caracterizado 
porque comprende una región determinante de 
complementariedad 1 de la cadena pesada (VH 
CDR1) que comprende la secuencia de aminoácidos 
de SEQ ID NO: 29; una región determinante de 
complementariedad 2 de la cadena pesada (VH 
CDR2) que comprende la secuencia de aminoácidos 
de SEQ ID NO: 33; una región determinante de 
complementariedad 3 de la cadena pesada (VH 
CDR3) que comprende la secuencia de aminoácidos 
de SEQ ID NO: 38; una región determinante de 
complementariedad 1 de la cadena ligera (VL CDR1) 
que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ 
ID NO: 15; una región determinante de 
complementariedad 2 de la cadena ligera (VL CDR2) 
que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ 
ID NO: 18; y una región determinante de 
complementariedad 3 de la cadena ligera (VL CDR3) 
que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ 
ID NO: 24. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - INTERVET INTERNATIONAL B.V 
WIM DE KÖRVERSTRAAT 35, NL-5831 AN BOXMEER, NL 



Boletín de Patentes Concedidas - 03 de Octubre de 2025 
 
 

 

4

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR100859B1 
(21) Acta Nº P 20150100534 
(22) Fecha de Presentación 23/02/2015 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/02/2035 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/943,710 24/02/2014 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 14/21; A61K 39/108, 47/48; C12P 21/02 
(54) Título - BIOCONJUGADO DE UN ANTÍGENO O25B 

DE E. COLI LIGADO COVALENTEMENTE CON UN 
RESIDUO ASN DE UNA PROTEÍNA PORTADORA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un bioconjugado aislado que comprende un 
antígeno de O25B de E. coli caracterizado porque 
comprende la estructura de la Fórmula 
O25B’:(FÓRMULA), en donde n es un número entero 
entre 1 y 30, en donde el antígeno O25B de E. coli 
está ligado covalentemente a una proteína 
transportadora a través de un residuo Asn de la 
proteína transportadora posicionada en la secuencia 
consenso Asp(Glu)-X-Asn-Z-Ser(Thr), en donde X y Z 
se seleccionan independientemente de cualquier 
aminoácido natural excepto Pro (SEQ ID NO: 15) y la 
proteína transportadora comprende la secuencia de 
SEQ ID NO: 13. 
Única Reivindicación 

(71) Titular - GLAXOSMITHKLINE BIOLOGICALS S.A. 
RUE DE L’INSTITUT 89, 1330 RIXENSART, BE 

(72) Inventor - MICHAEL T, KOWARIK - MICHAEL L, 
WETTER - STEFAN J, KEMMLER - MICHA A, 
HÄUPTLE - VERÓNICA, GAMBILLARA - MANUELA, 
MALLY 

(74) Agente/s 194, 1200 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR099837B1 
(21) Acta Nº P 20150100879 
(22) Fecha de Presentación 25/03/2015 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 25/03/2035 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/969,027 21/03/2014 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 

(51) Int. Cl. A61P 27/02; C12N 15/11, 15/12, 15/33, 15/861, 
5/10; A61K 31/7088; C12Q 1/68 

(54) Título - PARTÍCULAS VÍRICAS DE VIRUS 
ADENOASOCIADO RECOMBINANTES (RAAV) QUE 
CODIFICAN MIR-708 Y UNA RODOPSINA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una partícula vírica de virus adenoasociado 
recombinante (rAAV) aislada caracterizada porque 
comprende un ácido nucleico que codifica miR-708 
que comprende la secuencia de ácido nucleico de 
SEQ ID NO: 1 y un ácido nucleico que codifica una 
rodopsina que comprende la secuencia de 
aminoácidos de SEQ ID NO: 2. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - GENZYME CORPORATION 
500 KENDALL STREET, CAMBRIDGE, MASSACHUSETTS 02142, 
US 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR100488B1 
(21) Acta Nº P 20150100926 
(22) Fecha de Presentación 27/03/2015 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 27/03/2035 
(30) Prioridad convenio de Paris CN PCT/CN2014/081797 

08/07/2014; CN PCT/CN2014/074199 27/03/2014 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 16/28; A61P 3/00, 9/00 
(54) Título - ANTICUERPOS AISLADOS O FRAGMENTOS 

AISLADOS DE UNIÓN A ANTÍGENO DEL MISMO 
QUE SE UNEN AL RECEPTOR CANNABINOIDE 1 
(CB1), Y CÉLULA HUÉSPED DE MAMÍFERO 
MODIFICADA Y AISLADA QUE LOS EXPRESA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un anticuerpo aislado o fragmento aislado de unión 
a antígeno del mismo que se une al receptor 
cannabinoide 1 (CB1), caracterizado porque el 
anticuerpo o fragmento de unión a antígeno del mismo 
comprende una CDR1, CDR2 y CDR3 de cadena 
pesada de acuerdo con SEQ ID NOs: 352, 353 y 354, 
respectivamente, y una CDR1, CDR2 y CDR3 de 
cadena ligera de acuerdo con SEQ ID NOs: 355, 356 y 
357, respectivamente. 
Siguen 4 Reivindicaciones 

(71) Titular - RUIYI, INC. 
SUITE 300, 505 COAST BOULEVARD, LA JOLLA, CALIFORNIA 
92037, US 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR102002B1 
(21) Acta Nº P 20150103057 
(22) Fecha de Presentación 23/09/2015 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/09/2035 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
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(51) Int. Cl. C12N 9/16, 9/20, 9/88, 1/20, 15/52, 15/55; 
C12Q 1/42; C12P 7/64; C11B 3/00 

(54) Título - UN MÉTODO PARA REDUCIR EL 
CONTENIDO DE FOSFOLÍPIDOS EN UNA 
COMPOSICIÓN OLEOSA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método para reducir el contenido de fosfolípidos 
en una composición oleosa, caracterizado porque el 
método comprende (a) poner en contacto una 
composición oleosa que contiene una cantidad de 
fosfolípidos con una composición; y (b) separar el 
éster de fosfato de la composición oleosa, donde la 
composición comprende una fosfatidilinositol 
fosfolipasa C que tiene los residuos de aminoácidos 
26-322 de la SEQ ID NO: 2 o los residuos de 
aminoácidos 1-298 de la SEQ ID NO: 3 y un 
polipéptido de fosfolipasa C específica de 
fosfatidilcolina (PC) y fosfatidiletanolamina (PE) que 
tiene los residuos de aminoácidos 39-283 de la SEQ 
ID NO: 22. 
Siguen 6 Reivindicaciones 

(71) Titular - NOVOZYMES A/S 
KROGSHOEJVEJ 36, DK-2880 BAGSVAERD, DK 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR104276B1 
(21) Acta Nº P 20160100987 
(22) Fecha de Presentación 13/04/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/04/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris NZ 716740 09/02/2016; 

NZ 706932 13/04/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01N 63/04, 63/00, 25/12 
(54) Título - COMPOSICIÓN GRANULAR AGRÍCOLA 

PARA SER APLICADA AL SUELO Y MÉTODO PARA 
PRODUCIR DICHA COMPOSICIÓN GRANULAR 
AGRÍCOLA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición granular agrícola para ser 
aplicada al suelo caracterizada porque comprende una 
o más especies bacterianas, 5-50% en peso de dos o 
más polvos vegetales, 0,05-5% en peso de un agente 
absorbente de agua biodegradable capaz de absorber 
al menos 10% de su peso seco en agua, un azúcar y 
excipientes agronómicamente aceptables, donde dicha 
composición incluye una carga bacteriana de menos 
de 1011 células por gramo de dicha composición, y 
donde dicha composición mantiene la viabilidad de la 
bacteria durante el almacenamiento de la composición 
y el crecimiento de la bacteria luego de la aplicación 
de la composición al suelo, y donde dichas una o más 
especies bacterianas se seleccionan de especies 
Serratia y especies Yersinia. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(71) Titular - AGRESEARCH LIMITED 
5TH FLOOR TOWER BLOCK, RUAKURA RESEAECH CENTRE, 
HAMILTON 3240, NZ 

(72) Inventor - SWAMINATHAN, JAYANTHI - HURST, 
MARK ROBIN HOLMES 

(74) Agente/s 144 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR105235B1 
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(51) Int. Cl. C07D 413/12, 413/14, 487/04, 471/04, 498/04, 

491/048, 491/052, 403/12; A61K 31/553, 31/551, 
31/35, 31/462, 31/4188, 31/4745, 31/5383; A61P 1/00, 
9/10, 29/00,17/06,11/00 

(54) Título - LACTAMAS BICÍCLICAS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto, caracterizado porque el compuesto 
se selecciona del grupo que consiste en: (TABLAS) o 
una sal farmacéuticamente aceptable del mismo. 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR105380B1 
(21) Acta Nº P 20160102165 
(22) Fecha de Presentación 15/07/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 15/07/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/299,633 

25/02/2016; US 62/193,391 16/07/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 317/70, 405/12, 407/12, 493/04, 519/00; 

A61K31/36, 31/404, 31/426, 31/433, 31/443, 31/4184, 
31/501, 31/497, 31/4545, 31/4709, 31/5377; 
A61P11/00 

(54) Título - COMPUESTOS TRICÍCLICOS SUSTITUIDOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto o una sal aceptable 
farmacéuticamente del mismo, caracterizado porque el 
compuesto se selecciona entre el grupo que consiste 
en: 3-{6-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-3-metilpiridin-2-
il}benzoato de tert-butilo; Ejemplo 1 ácido 3-{6-[(2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-3-metilpiridin-2-
il}benzoico; Ejemplo 2 3-(6-{[(7S)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-il)benzoato de tert-
butilo; Ejemplo 3 ácido 3-(6-{[(7S)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-il)benzoico; Ejemplo 4 
3-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-
il)benzoato de tert-butilo; Ejemplo 5 ácido 3-(6-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-
il)benzoico; Ejemplo 6 (3R)-1-{6-[(2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]piridin-2-il}pirrolidin-3-carboxilato de 
metilo; Ejemplo 7 ácido (3R)-1-{6-[(2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]piridin-2-il}pirrolidin-3-carboxílico; 
Ejemplo 8 ácido (3R)-1-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}piridin-2-il)pirrolidin-3-carboxílico; 
Ejemplo 9 3-{(2R,4R)-4-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il}benzoato de metilo; Ejemplo 10 ácido 3-{(2R,4R)-
4-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il}benzoico; Ejemplo 11 3-
[(2R,4R)-4-{[(7S)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
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3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoato de metilo; 
Ejemplo 12 ácido 3-[(2R,4R)-4-{[(7S)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]benzoico; Ejemplo 13 ácido 3-[(2R,4R)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 14 4-
{(2R,4R)-4-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il}benzoato de metilo; 
Ejemplo 15 ácido 4-{(2R,4R)-4-[(2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il}benzoico; Ejemplo 16 4-[(2R,4R)-4-{[(7S)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoato de metilo; 
Ejemplo 17 ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(7S)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]benzoico; Ejemplo 18 4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoato de metilo; 
Ejemplo 19 ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]benzoico; Ejemplo 20 ácido 3-{(2R,4R)-4-[(2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il}benzoico; Ejemplo 21 ácido 3-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 22 
ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]benzoico; Ejemplo 23 N-(2-{[(4R)-2,2-dimetil-1,3-
dioxolan-4-il]metil}-3-oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-
il)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 24 N-{2-
[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-3-oxo-6-fenil-2,3-
dihidropiridazin-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 25 
(7R)-N-(2-{[(4R)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-il]metil}-3-
oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-il)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 26 (7R)-N-{2-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-3-oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-il}-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 27 3-[3-
ciclopropil-5-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-
oxopiridazin-1(6H)-il]benzoato de metilo; Ejemplo 28 
ácido 3-[3-ciclopropil-5-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-6-oxopiridazin-1(6H)-il]benzoico; 
Ejemplo 29 ácido 4-{3-ciclopropil-5-[(2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-6-oxopiridazin-1(6H)-il}benzoico; 
Ejemplo 30 ácido 4-[3-ciclopropil-5-{[(7S)-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-6-oxopiridazin-1(6H)-il]benzoico; 

Ejemplo 31 ácido 4-[3-ciclopropil-5-{[(7R)-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-6-oxopiridazin-1(6H)-il]benzoico; 
Ejemplo 32 4-[(2R,4S,6S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-6-feniloxan-2-il]benzoato de metilo y 4-
[(2S,4R,6R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-
feniloxan-2-il]benzoato de metilo; Ejemplo 33 ácido 4-
[(2R,4S,6S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-
feniloxan-2-il]benzoico y ácido 4-[(2S,4R,6R)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-feniloxan-2-
il]benzoico; Ejemplo 34 ácido 3-{(2R,4R)-4-[(2,2-
difluoro-5-metil-6,7-dihidro-2H,5H-indeno[5,6-
d][1,3]dioxol-5-carbonil)amino]-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il}benzoico; Ejemplo 35 ácido 2’-metil-5’-
[(6-metil-7,8-dihidro-2H,6H-indeno[4,5-d][1,3]dioxol-6-
carbonil)amino][1,1’-bifenil]-3-carboxílico; Ejemplo 36 
ácido 2’-metil-5’-{[(6R)-6-metil-7,8-dihidro-2H,6H-
indeno[4,5-d][1,3]dioxol-6-carbonil]amino}[1,1’-bifenil]-
3-carboxílico; Ejemplo 37 ácido 2’-metil-5’-{[(6S)-6-
metil-7,8-dihidro-2H,6H-indeno[4,5-d][1,3]dioxol-6-
carbonil]amino}[1,1’-bifenil]-3-carboxílico; Ejemplo 38 
ácido 4-{(2R,4R)-4-[(2,2-difluoro-6-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-e][1,3]benzodioxol-6-carbonil)amino]-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il}benzoico; 
Ejemplo 39 3-{3-ciclopropil-5-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-6-oxopiridazin-1(6H)-il}benzoato de 
metilo; Ejemplo 40 (7S)-N-(2-{[(4R)-2,2-dimetil-1,3-
dioxolan-4-il]metil}-3-oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-
il)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 41 ácido 4-
[(2R,4R)-7-metoxi-4-{[(6S)-6-metil-7,8-dihidro-2H,6H-
indeno[4,5-d][1,3]dioxol-6-carbonil]amino}-3,4-dihidro-
2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 42 ácido 4-
[(2R,4S,6R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-
metiloxan-2-Ejemplo 43 il]benzoico y ácido 4-
[(2S,4R,6S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-
metiloxan-2-il]benzoico; ácido 4-[(2R,4S,6S)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-feniloxan-2-
il]benzoico; Ejemplo 44 ácido 4-[(2S,4R,6R)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-6-feniloxan-2-
il]benzoico; Ejemplo 45 ácido 4-[(2R,4R)-7-metoxi-4-
{[(6R)-6-metil-7,8-dihidro-2H,6H-indeno[4,5-
d][1,3]dioxol-6-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 46 ácido 4-[(2R,4R)-
4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-1,2,3,4-
tetrahidroquinolin-2-il]benzoico; Ejemplo 47 ácido 4-
[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-1,2,3,4-
tetrahidroquinolin-2-il]benzoico; Ejemplo 48 ácido 4-
[(2R,4R)-4-{[(5R)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-
2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; 
Ejemplo 49 ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(5S)-2,2-difluoro-5-
metil-6,7-dihidro-2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-
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carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]benzoico; Ejemplo 50 ácido 3-{6-[(2,2-difluoro-5-
metil-6,7-dihidro-2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-
carbonil)amino]-3-metilpiridin-2-il}benzoico; Ejemplo 51 
3-{(2R,4R)-4-[(2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-2H,5H-
indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil)amino]-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il}benzoato de metilo; 
Ejemplo 52 ácido 4-{5-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-1,3,4-
tiadiazol-2-il}benzoico; Ejemplo 53 N-([1,1’-bifenil]-3-il)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 54 2,2-
difluoro-7-metil-N-(6-fenilpiridin-2-il)-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 55 
ácido 3-[(2R,4R)-4-{[(5R)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-
dihidro-2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]benzoico; Ejemplo 56 ácido 3-[(2R,4R)-4-{[(5S)-
2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-2H,5H-indeno[5,6-
d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-
2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 57 ácido 4-
[(2R,4R)-4-{[(5R)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-
2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]benzoico; Ejemplo 58 
ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(5S)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-
dihidro-2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-
carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]benzoico; Ejemplo 59 ácido 5’-[(2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-2’-metil[1,1’-bifenil]-3-carboxílico; 
Ejemplo 60 ácido 1-{4-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]fenil}azetidin-3-carboxílico; Ejemplo 61 
ácido 1-{2-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-4-
(trifluorometil)fenil}-5-metil-1H-imidazol-4-carboxílico; 
Ejemplo 62 N-[4-(4-cianofenil)-1,3-tiazol-2-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 63 4-{2-
[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino]-1,3-tiazol-4-
il}benzoato de metilo; Ejemplo 64 6-[(2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-N-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]piridin-2-
carboxamida; Ejemplo 65 3’-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino][1,1’-bifenil]-4-carboxilato de metilo; 
Ejemplo 66 2,2-difluoro-N-(6-fluoropiridin-2-il)-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 67 ácido 4-{2-[(2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]-1,3-tiazol-4-il}benzoico; Ejemplo 68 
ácido 3’-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil)amino][1,1’-bifenil]-4-
carboxílico; Ejemplo 69 1-{6-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]piridin-2-il}piperidin-4-carboxilato de 
metilo; Ejemplo 70 ácido 1-{6-[(2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil)amino]piridin-2-il}piperidin-4-carboxílico; 
Ejemplo 71 (7R)-2,2-difluoro-N-[6-(3-hidroxipirrolidin-1-
il)piridin-3-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 72 ácido 3-
(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-

f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)benzoico; Ejemplo 73 N-[6-(3-carbamoilfenil)-5-
metilpiridin-2-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 74 
N-{6-[3-(dimetilcarbamoil)fenil]-5-metilpiridin-2-il}-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 75 2,2-
difluoro-7-metil-N-{5-metil-6-[3-
(metilcarbamoil)fenil]piridin-2-il}-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 76 
(7R)-N-(6-cloro-5-metilpiridin-2-il)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 77 (7R)-N-[6-(3-cianofenil)-5-
metilpiridin-2-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 78 
4-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)benzoato de metilo; Ejemplo 79 (7R)-2,2-difluoro-7-
metil-N-[5-(pirrolidin-1-il)piridin-2-il]-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 80 
ácido 4-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)benzoico; Ejemplo 81 5-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}piridin-2-il)tiofen-3-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 82 ácido 4-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-il)benzoico; Ejemplo 83 
ácido 3-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-5-
metilpiridin-2-il)benzoico; Ejemplo 84 (7R)-2,2-difluoro-
N-(6-fluoropiridin-2-il)-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 85 ácido 5-
(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)tiofen-3-
carboxílico; Ejemplo 86 (7R)-2,2-difluoro-N-{6-[2-
(hidroximetil)morfolin-4-il]piridin-2-il}-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 87 (7R)-2,2-difluoro-N-{6-[(3S)-3-
hidroxipirrolidin-1-il]piridin-2-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 88 
ácido 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]piridin-3-carboxílico; Ejemplo 89 ácido (3S)-1-(6-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)pirrolidin-3-carboxílico; Ejemplo 90 (7R)-2,2-difluoro-
N-{6-[(3R)-3-hidroxipirrolidin-1-il]piridin-2-il}-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 91 (7R)-N-(6-{[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]amino}piridin-2-il)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 92 (7R)-N-(6-{[(2S)-2,3-
dihidroxipropil]amino}piridin-2-il)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 93 ácido 1-(5-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}pirazin-2-
il)pirrolidin-3-carboxílico; Ejemplo 94 ácido 3-(3-cloro-
6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)benzoico; Ejemplo 95 ácido 1-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
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carbonil]amino}piridin-2-il)-3-metilazetidin-3-
carboxílico; Ejemplo 96 ácido 4-[5-bromo-3-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-2-oxopiridin-
1(2H)-il]benzoico; Ejemplo 97 (7R)-N-{5-bromo-1-
[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-2-oxo-1,2-dihidropiridin-3-il}-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 98 ácido 4-
[3-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-2-oxo-5-
fenilpiridin-1(2H)-il]benzoico; Ejemplo 99 (7R)-N-{1-
[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-2-oxo-5-fenil-1,2-
dihidropiridin-3-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
100 (7R)-N-[6-(3,3-dimetilpirrolidin-1-il)piridin-2-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 101 1-(5-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}pirazin-2-il)prolina; 
Ejemplo 102 ácido 3-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-4-metilpiridin-2-il)benzoico; Ejemplo 
103 (7R)-N-(2-{(2S)-2-[(4R)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-
il]-2-hidroxietil}-3-oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-il)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 104 (7R)-
2,2-difluoro-7-metil-N-{3-oxo-6-fenil-2-[(2S,3R)-2,3,4-
trihidroxibutil]-2,3-dihidropiridazin-4-il}-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
105 (7R)-N-(2-{(2R)-2-[(4R)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-
il]-2-hidroxietil}-3-oxo-6-fenil-2,3-dihidropiridazin-4-il)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 106 2,2-
difluoro-7-metil-N-[6-(5-metilhexahidropirrolo[3,4-
c]pirrol-2(1H)-il)piridin-2-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 107 2,2-
difluoro-7-metil-N-{6-[5-(2-
metilpropil)hexahidropirrolo[3,4-c]pirrol-2(1H)-il]piridin-
2-il}-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 108 (7R)-2,2-difluoro-N-{6-[3-
(metansulfonil)pirrolidin-1-il]piridin-2-il}-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 109 (7R)-N-{6-[3-(clorometil)-3-
(hidroximetil)pirrolidin-1-il]piridin-2-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 110 (7R)-2,2-difluoro-N-{6-
[(3R)-3-(metansulfonil)pirrolidin-1-il]piridin-2-il}-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 111 (3R,4S)-1-(6-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-4-
fenilpirrolidin-3-carboxilato de metilo; Ejemplo 112 
(7R)-N-[6-(3-bencilpirrolidin-1-il)piridin-2-il]-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 113 (7R)-2,2-difluoro-N-{6-[3-(4-
fluorofenil)pirrolidin-1-il]piridin-2-il}-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
114 ácido 1-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-
2-il)-4,4-dimetilpirrolidin-3-carboxílico; Ejemplo 115 
ácido 1-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)-4-metilpirrolidin-3-carboxílico; Ejemplo 116 ácido 2-
(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-

f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-
il)hexahidrociclopenta[c]pirrol-3a(1H)-carboxílico; 
Ejemplo 117 (7R)-2,2-difluoro-7-metil-N-[6-(pirrolidin-1-
il)piridin-2-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-
7-carboxamida; Ejemplo 118 (7R)-2,2-difluoro-7-metil-
N-[6-(piperidin-1-il)piridin-2-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 119 ácido 
4-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-3-
metilbenzoico; Ejemplo 120 (7R)-N-[5-(3R,4R)-
dihidroxipirrolidin-1-il)pirazin-2-il]-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida y (7R)-N-[5-(3S,4S)-dihidroxipirrolidin-1-
il)pirazin-2-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
121 ácido 3-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-
2-il)-2-metilbenzoico; Ejemplo 122 ácido 4-(6-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-3-
fluorobenzoico; Ejemplo 123 (7R)-N-{6-[3-
(ciclopropilsulfamoil)fenil]-5-metilpiridin-2-il}-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 124 ácido 
3-(6-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-2-
fluorobenzoico; Ejemplo 125 (7R)-N-{6-[3-(1,2-
dihidroxietil)fenil]-5-metilpiridin-2-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 126 ácido 5-(6-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3-metilpiridin-2-
il)tiofen-3-carboxílico; Ejemplo 127 ácido 3-(6-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-4-
fluorobenzoico; Ejemplo 128 ácido 3-(6-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}piridin-2-il)-4-
metilbenzoico; Ejemplo 129 (7R)-N-{1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-fluoro-2-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-
1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
130 (7R)-N-(2-tert-butil-1H-indol-5-il)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 131 (7R)-N-{1-[(2R)-3-
(benciloxi)-2-hidroxipropil]-2-tert-butil-6-fluoro-1H-indol-
5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 132 (7R)-
N-{2-tert-butil-1-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-1H-
indol-5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 133 (7R)-
N-{1-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-2-[1-
(hidroximetil)ciclobutil]-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 134 (7R)-N-{1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-fluoro-2-[3-(hidroximetil)oxetan-3-il]-
1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
135 (7R)-N-{1-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-2-[1-
(hidroximetil)ciclopropil]-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 136 (7R)-N-{1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-fluoro-2-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-
1H-bencimidazol-5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
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2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
137 (7S)-N-{1-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-2-(1-
hidroxi-2-metilpropan-2-il)-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 138 ácido 4-[(2R,4R)-7-
(difluorometoxi)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]benzoico; Ejemplo 139 (7R)-N-[(2R)-1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-fluoro-2-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-
2,3-dihidro-1H-indol-5-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 140 (7R)-N-[(2S)-1-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-
6-fluoro-2-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-2,3-dihidro-1H-
indol-5-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 141 (7R)-
2,2-difluoro-N-(6-{4-[(metansulfonil)carbamoil]fenil}-5-
metilpiridin-2-il)-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 142 (7R)-
2,2-difluoro-N-[6-fluoro-2-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-
1H-indol-5-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 143 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]piridin-3-carboxilato 
de metilo; Ejemplo 89E ácido 5-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]pirazin-2-carboxílico; 
Ejemplo 144 ácido 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]piridin-3-carboxílico; Ejemplo 145 ácido 
5-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]piridin-2-carboxílico; 
Ejemplo 146 trans-4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 147 trans-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 148 ácido trans-4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-
carboxílico; Ejemplo 149 ácido trans-4-[(2R,4R)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-
carboxílico; Ejemplo 150 ácido 6-[(2R,4R)-7-
(difluorometoxi)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piridin-3-carboxílico; Ejemplo 151 trans-4-[(2S,4S)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato 
de etilo; Ejemplo 152 trans-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato 

de etilo; Ejemplo 153 ácido trans-4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; 
Ejemplo 154 ácido trans-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; 
Ejemplo 155 trans-4-[(2R,4R)-7-(difluorometoxi)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 156 cis-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 157 cis-4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 158 trans-4-[(2S,4S)-7-(difluorometoxi)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 159 ácido trans-4-[(2R,4R)-7-(difluorometoxi)-
4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 160 
ácido cis-4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 161 
ácido cis-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 162 
ácido trans-4-[(2S,4S)-7-(difluorometoxi)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico; 1-[(2R,4R)-
4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclopropan-1-
carboxilato de etilo; Ejemplo 164 1-[(2S,4S)-4-{[(7R)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclopropan-1-
carboxilato de etilo; Ejemplo 165 ácido 1-[(2R,4R)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclopropan-1-
carboxílico; Ejemplo 166 ácido trans-4-[(2R,4R)-4-
{[(5S)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-2H,5H-
indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]ciclohexano-1 carboxílico; Ejemplo 167 ácido trans-
4-[(2R,4R)-4-{[(5S)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-
2H,5H-indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-
carboxílico; Ejemplo 168 ácido trans-4-[(2R,4R)-4-
{[(5R)-2,2-difluoro-5-metil-6,7-dihidro-2H,5H-
indeno[5,6-d][1,3]dioxol-5-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 169 (7R)-N-{1-
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[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-2-[4-
(hidroximetil)oxan-4-il]-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 170 (7R)-N-{1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-fluoro-2-(3-metiloxetan-3-il)-1H-indol-
5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 171 (7R)-
2,2-difluoro-N-{6-fluoro-2-[1-(hidroximetil)ciclobutil]-1H-
indol-5-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 172 (7R)-
2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-2-[5-(hidroximetil)pirazin-2-il]-
7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
(7R)-2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-2-[5-(hidroximetil)piridin-
2-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 174 (7R)-N-{(2R,4R)-2-[5-(1,2-
dihidroxietil)pirazin-2-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
175 (7R)-N-[(2R,4R)-2-(6-bromopiridin-3-il)-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 176 (7R)-2,2-difluoro-N-
[(2R,4R)-2-[5-(hidroximetil)piridin-2-il]-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 177 (7R)-2,2-difluoro-N-
{(2R,4R)-2-[6-(hidroximetil)piridin-3-il]-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
178 (7R)-N-{1-[(2S)-3-ciano-2-hidroxipropil]-6-fluoro-2-
(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 179 (7R)-N-[(2R,4R)-2-(5-
acetilpiridin-2-il)-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 180 (7R)-
2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-2-[5-(2-hidroxipropan-2-
il)piridin-2-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-
il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 181 (7R)-2,2-difluoro-7-metil-N-
[(2R,4R)-2-(piperidin-4-il)-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 182 {4-
[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-il}acetato de tert-butilo; Ejemplo 183 ácido 
{4-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-il} acético; (7R)-2,2-difluoro-7-metil-N-
[(2S,4S)-2-(piperidin-4-il)-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 185 {4-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-il}acetato de tert-butilo; Ejemplo 186 ácido 
{4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-il}acético; Ejemplo 187 (7R)-N-[(2S,4S)-2-

{1-[(2S)-2,3-dihidroxipropil]piperidin-4-il}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 188 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-{1-[(2S)-2,3-dihidroxipropil]piperidin-4-il}-
7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 189 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-(5-etenilpirazin-2-il)-7-metoxi-3,4-dihidro-
2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
190 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{5-[(1R)-1,2-dihidroxietil]pirazin-
2-il}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 191 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-{5-[(1S)-1,2-dihidroxietil]pirazin-2-il}-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 192 (7R)-N-[(2R,4R)-2-(5-
cloropirazin-2-il)-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
193 trans-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de propan-2-
ilo; (7R)-N-[(2R,4R)-2-(6-cloropiridazin-3-il)-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 195 (7R)-N-[(4R)-2-{1-[(2R)-2,3-
dihidroxipropil]-6-oxo-1,6-dihidropiridazin-3-il}-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 196 (7R)-2,2-difluoro-N-
[(2R,4R)-7-metoxi-2-(6-oxo-1,6-dihidropiridazin-3-il)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
197 {trans-4-[(2S,4S)-7-(difluorometoxi)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexil}carbamato de tert-butilo; 
Ejemplo 198 {trans-4-[(2R,4R)-7-(difluorometoxi)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexil}carbamato de tert-butilo; 
Ejemplo 199 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2S,4R)-7-metoxi-2-
(6-oxo-1,6-dihidropiridazin-3-il)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 200 ácido 
1-[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]ciclopropan-1-carboxílico; Ejemplo 201 (7R)-2,2-
difluoro-N-[(2R,4R)-7-metoxi-2-(1H-tetrazol-5-il)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
202 (7R)-N-(2-{1-[(benciloxi)metil]ciclopropil}-1-[(2R)-
2,3-dihidroxipropil]-6-fluoro-1H-indol-5-il)-2,2-difluoro-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 203 (7R)-N-{2-[1-(benciloxi)-2-
metilpropan-2-il]-6-fluoro-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; (7S)-N-{1-[(2R)-3-(benciloxi)-2-
hidroxipropil]-2-[1-(benciloxi)-2-metilpropan-2-il]-6-
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fluoro-1H-indol-5-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
205 (7R)-N-{5-[(2R)-2,3-dihidroxipropil]-7-fluoro-
1,1,4,4-tetrametil-1,3,4,5-tetrahidropirano[4,3-b]indol-8-
il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 206 (7R)-
N-(5-{[(4R)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-il]metil}-7-fluoro-
1,1,4,4-tetrametil-1,3,4,5-tetrahidropirano[4,3-b]indol-8-
il)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 207 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-
hidroxifenil)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 208 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-hidroxietil)-N-
propilpiridin-3-carboxamida; Ejemplo 209 N-bencil-6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-
hidroxietil)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 210 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-hidroxi-2-
feniletil)-N-metilpiridin-3-carboxamida; Ejemplo 211 
(7R)-2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-2-[5-(4-hidroxipiperidin-1-
carbonil)piridin-2-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 212 (7R)-
2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{5-[4-(2-
hidroxietil)piperazine-1-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
213 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2-hidroxi-2-metilpropil)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 214 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(1-hidroxi-2-metilpropan-2-il)piridin-3-
carboxamida; Ejemplo 215 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-hidroxi-1-
feniletil)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 216 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(1,1-dioxo-
1lambda6-tian-4-il)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 217 
(7R)-N-{(2R,4R)-2-[5-(4,4-difluoropiperidin-1-
carbonil)piridin-2-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
218 (7R)-2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-7-metoxi-2-[5-(1,4-
oxazepan-4-carbonil)piridin-2-il]-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 219 (7R)-
2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-7-metoxi-2-[5-(morfolina-4-
carbonil)piridin-2-il]-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-
7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 220 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-

f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(2-hidroxi-2,3-dihidro-
1H-inden-1-il)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 221 6-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-[2-hidroxi-1-(2-
metoxifenil)etil]piridin-3-carboxamida; Ejemplo 222 
(7R)-N-{(2R,4R)-2-[4-(4,4-difluoropiperidin-1-
carbonil)fenil]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-
il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 223 4-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-carboxilato de bencilo; Ejemplo 224 4-
[(2S,4S)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]piperidin-1-carboxilato de bencilo; Ejemplo 225 (7R)-
N-[(2S,4S)-2-(1-{[(4S)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-
il]metil}piperidin-4-il)-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-
1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
226 N-(2-amino-2-oxoetil)-6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 227 N-(4-amino-4-oxobutil)-6-[(2R,4R)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 228 N-(4-amino-4-oxobutan-2-il)-6-[(2R,4R)-4-
{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 229 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-[2-(metansulfonil)etil]piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 230 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-[(5-oxopirrolidin-3-il)metil]piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 231 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2-oxopiperidin-4-il)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 232 (7R)-2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-7-metoxi-2-
[5-(4-sulfamoilpiperazine-1-carbonil)piridin-2-il]-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
233 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2-hidroxietil)-N-metilpiridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 234 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-etil-N-(2-hidroxietil)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 235 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N,N-bis(2-hidroxietil)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 236 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{5-[2-
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(hidroximetil)morfolina-4-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
237 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{5-[3-hidroxi-3-(2-
hidroxietil)pirrolidin-1-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
238 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{5-[3-hidroxi-3-(2-
hidroxietil)azetidin-1-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
239 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{5-[3-
(hidroximetil)morfolina-4-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
240 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2-hidroxipropil)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 
241 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(1-hidroxipropan-2-il)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 242 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2,3-dihidroxipropil)piridin-3-carboxamida; 
Ejemplo 243 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-(2-hidroxietil)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 
244 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]-N-[(trans-3-hidroxiciclobutil)metil]piridin-3-
carboxamida; Ejemplo 245 6-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]-N-(1-hidroxi-3-
metoxipropan-2-il)piridin-3-carboxamida; Ejemplo 246 
(7R)-N-[(2R,4R)-2-(1-{[(4S)-2,2-dimetil-1,3-dioxolan-4-
il]metil}piperidin-4-il)-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-
1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
247 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{5-[(3R,4R)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 248 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{5-[(3S,4S)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-carbonil]piridin-2-il}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 249 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{5-[(3R,4R)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-il]pirazin-2-il}-7-metoxi-3,4-dihidro-
2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
250 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{6-[(3R,4R)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-il]piridazin-3-il}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 251 (7R)-N-[(4R)-2-{6-[(2S)-2,3-
dihidroxipropoxi]piridazin-3-il}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-
1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 

252 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[etil(2-
hidroxietil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 253 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[bis(2-
hidroxietil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 254 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(3R,4R)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-carbonil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 255 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(3S,4S)-3,4-dihidroxipirrolidin-1-
carbonil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
256 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[3-
(hidroximetil)morfolina-4-carbonil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 257 (7R)-2,2-difluoro-N-
[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-
hidroxipropil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-
2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
258 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(1-
hidroxipropan-2-il)carbamoil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 259 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-
[(2,3-dihidroxipropil)carbamoil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 260 (7R)-
2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-
hidroxietil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H- Ejemplo 261 1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
(7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-
hidroxifenil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
262 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-
hidroxietil)(propil)carbamoil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 263 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-
[bencil(2-hidroxietil)carbamoil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 264 (7R)-
2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-[trans-4-(4-hidroxipiperidin-1-
carbonil)ciclohexil]-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 265 (7R)-
2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[4-(2-
hidroxietil)piperazine-1-carbonil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 266 (7R)-2,2-difluoro-N-
[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-hidroxi-2-
metilpropil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-
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furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
267 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(1-hidroxi-
2-metilpropan-2-il)carbamoil]ciclohexil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 268 (7R)-2,2-difluoro-N-
[(2R,4R)-2-{trans-4-[(2-hidroxi-1-
feniletil)carbamoil]ciclohexil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-Ejemplo 269 benzopiran-4-il]-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida, 
(7R)-N-[(2R,4R)-2-[trans-4-(4,4-difluoropiperidin-1-
carbonil)ciclohexil]-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
270 (7R)-2,2-difluoro-7-metil-N-[(2R,4R)-2-[trans-4-
(morfolina-4-carbonil)ciclohexil]-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 271 (7R)-
N-{(2S,4R)-2-[6-(benciloxi)piridazin-3-il]-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 272 (7R)-N-{(2R,4R)-2-[6-(benciloxi)piridazin-
3-il]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 273 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-{[(2R)-2,3-dihidroxipropoxi]metil}-7-
metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 274 (7R)-N-[(2S,4S)-2-{[(2R)-
2,3-dihidroxipropoxi]metil}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
275 (7R)-N-{(2R,4R)-2-[(benciloxi)metil]-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 276 (7R)-2,2-difluoro-N-[(2R,4R)-2-
(hidroximetil)-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-
il]-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 277 (7R)-N-{(2S,4S)-2-
[(benciloxi)metil]-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-4-il}-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 
278 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{1-[bis(2-
hidroxietil)carbamoil]ciclopropil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 279 (7R)-N-[(2S,4S)-2-{1-[bis(2-
hidroxietil)carbamoil]ciclopropil}-7-(trifluorometoxi)-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 280 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{trans-4-[(3S,4S)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-carbonil]ciclohexil}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 281 (7R)-N-[(2R,4R)-2-{1-[(3S,4S)-3,4-
dihidroxipirrolidin-1-carbonil]ciclopropil}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 282 (7R)-
N-[(2R,4R)-2-(1-bencil-1H-tetrazol-5-il)-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-4-il]-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; 
Ejemplo 283 (7R)-2,2-difluoro-N-{(2S,4S)-7-metoxi-2-
[(6-oxopiridazin-1(6H)-il)metil]-3,4-dihidro-2H-1-

benzopiran-4-il}-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 284 (7R)-
2,2-difluoro-N-{(2R,4R)-7-metoxi-2-[(6-oxopiridazin-
1(6H)-il)metil]-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-4-il}-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carboxamida; Ejemplo 285 (7R)-N-(1-[(2R)-3-
(benciloxi)-2-hidroxipropil]-2-{1-
[(benciloxi)metil]ciclopropil}-6-fluoro-1H-indol-5-il)-2,2-
difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carboxamida; Ejemplo 286 1-
(aminometil)-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxilato de etilo; 
Ejemplo 287 ácido 4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-
metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-
benzopiran-2-il]-1-(hidroximetil)ciclohexano-1-
carboxílico; Ejemplo 288 ácido 1-(aminometil)-4-
[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-
(trifluorometoxi)-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-
il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 289 ácido trans-
4-[(2R,4R)-6-bromo-4-{[(7R)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-
dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 290 ácido 
trans-4-[(2R,4R)-4-{[(7R)-2,2-difluoro-4-yodo-7-metil-
6,7-dihidro-2H-furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-
carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-
2-il]ciclohexano-1-carboxílico; Ejemplo 291 ácido 4-
[(2R,4R)-4-{[(7S)-2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-
furo[2,3-f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-
3,4-dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-
carboxílico; y Ejemplo 292 ácido 4-[(2S,4S)-4-{[(7S)-
2,2-difluoro-7-metil-6,7-dihidro-2H-furo[2,3-
f][1,3]benzodioxol-7-carbonil]amino}-7-metoxi-3,4-
dihidro-2H-1-benzopiran-2-il]ciclohexano-1-carboxílico. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - GALAPAGOS NV 
GENERAAL DE WITTELAAN L11 / A3, 2800 MECHELEN, BE 
ABBVIE S.A.R.L. 
26 BOULEVARD ROYAL, L-2449 LUXEMBOURG, LU 

(72) Inventor - YEUNG, MING C. - WANG, XUEQING - 
VOIGHT, ERIC - SEARLE, XENIA B. - SCANIO, 
MARC J. - PATEL, SACHIN V. - MALAGU, KARINE 
FABIENNE - LIU, BO - KYM, PHILIP R. - KOENIG, 
JOHN R. - GRESZLER, STEPHEN N. - GFESSER, 
GREGORY A. - ESMIEU, WILLIAM RAMESH - 
COWART, MARLON D. - BOGDAN, ANDREW - 
ALTENBACH, ROBERT J. 

(74) Agente/s 2246 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR105393B1 
(21) Acta Nº P 20160102185 
(22) Fecha de Presentación 19/07/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/07/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/194,355 20/07/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
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(51) Int. Cl. A61K 47/18, 47/24, 47/28, 9/127 
(54) Título - LIPOSOMA LIBRE DE SAPONINA PARA USO 

EN VACUNAS VETERINARIAS, EXCLUIDO SU USO 
TERAPÉUTICO EN HUMANOS, Y COMPOSICIÓN 
VACUNAL QUE COMPRENDE DICHO LIPOSOMA 
LIBRE DE SAPONINA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un liposoma libre de saponina para uso en vacunas 
veterinarias, excluido su uso terapéutico en humanos, 
caracterizado porque comprende una membrana de 
bicapa lipídica externa y un compartimento interno, en 
donde la membrana externa comprende: a) 
dimetildioctadecilamonio (DDA); b) colesterol; c) 
lecitina; y d) N-(2-desoxi-2-L-leucilamino--D-
glucopiranosil)-Noctadecildodecanoilamida o una sal 
de este. 
Siguen 12 Reivindicaciones 

(71) Titular - ZOETIS SERVICES LLC 
100 CAMPUS DRIVE, FLORHAM PARK, NEW JERSEY 07932, US 

(72) Inventor - DOMINOWSKI, PAUL JOSEPH - MWANGI, 
DUNCAN - RAI, SHARATH K. - FOSS, DANNIS L. - 
GODBEE, TRACI K. - SLY, LAUREL MARY - MAHAN, 
SUMAN - VORA, SHAUNAK 

(74) Agente/s 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR105819B1 
(21) Acta Nº P 20160102555 
(22) Fecha de Presentación 19/08/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/08/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/207,638 20/08/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C12N 15/86, 7/04, 5/16 
(54) Título - VECTOR DE BACULOVIRUS 

RECOMBINANTE AISLADO PARA EXPRESAR UN 
ANTÍGENO DEL CALICIVIRUS FELINO (FCV) EN 
CÉLULAS DE INSECTO Y CÉLULA DE INSECTO 
AISLADA QUE LO COMPRENDE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un vector de baculovirus recombinante aislado para 
expresar un antígeno del calicivirus felino (FCV) en 
células de insecto, en donde el vector de baculovirus 
comprende un polinucleótido que codifica el antígeno 
del FCV, caracterizado porque el antígeno del FCV se 
ensambla en cápsides vacías o VLP (partículas tipo 
virus) del FCV; en donde el antígeno del FCV 
comprende un polipéptido que tiene la secuencia que 
se muestra en la SEQ ID Nº: 3 ó 4; y en donde el 
polinucleótido tiene la secuencia que se muestra en la 
SEQ ID Nº: 1 ó 2; y en donde el polinucleótido está 
ligado operativamente a un promotor heterólogo. 
Siguen 2 Reivindicaciones 

(71) Titular - MERIAL, INC. 
3239 SATELLITE BLVD., DULUTH, GEORGIA 30096, US 

(72) Inventor - REYNARD, FREDERIC - POULET, 
HERVET 

(74) Agente/s 2246 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR106314B1 
(21) Acta Nº P 20160103098 
(22) Fecha de Presentación 07/10/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 07/10/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15189210 09/10/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 471/22, 487/22; A61K 31/438, 31/4427; 

A61P 35/00 
(54) Título - COMPUESTOS DE ESPIRO[3H-INDOL-3,2´-

PIRROLIDIN]-2(1H)-ONA COMO INHIBIDORES DE 
MDM2-P53 Y SALES FARMACÉUTICAS DE LOS 
MISMOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un compuesto caracterizado porque se selecciona 
de seleccionado del grupo que consiste en: siguen 199 
formulas. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(71) Titular - BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL 
GMBH 
BINGER STRASSE 173, 55216 INGELHEIM, DE 

(72) Inventor - HUCHLER, GÜNTHER - GOLLNER, 
ANDREAS - BROEKER, JOACHIM - KERRES, NINA - 
KOFINK, CHRISTIANE - RAMHARTER, JUERGEN - 
WEINSTABL, HARALD - GILLE, ANNIKA - 
GOEPPER, STEFAN - HENRY, MANUEL 

(74) Agente/s 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(21) Acta Nº P 20160103521 
(22) Fecha de Presentación 17/11/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 17/11/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/256,867 18/11/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01N 43/50; C07D 405/12 
(54) Título - COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y 

MÉTODOS PARA EL CONTROL DE PESTES DE 
INSECTOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición insecticida, excluido su uso 
terapéutico en humanos y animales, la composición 
caracterizada porque comprende una cantidad efectiva 
de un compuesto seleccionado del grupo que consiste 
en N-alil-3-fenil-1-(p-tolil)-1H-pirazol-4-carboxamida, 
N-(2-metilciclohexil)-1-fenil-3-(tiofen-2-il)-1H-pirazol-4-
carboxamida, 3-(2-clorofenil)-N-(2-etoxietil)-1-metil-1H-
pirazol-4-carboxamida, 3-(2-clorofenil)-1-metil-N-(2-
(tetrahidrofuran-2-il)etil)-1H-pirazol-4-carboxamida, y 
3-(2-clorofenil)-1-metil-N-(tetrahidro-2H-tiopiran-4-il)-
1H-pirazol-4-carboxamida y un adyuvante 
seleccionado del grupo que consiste en tensioactivos, 
cotensioactivos, potenciadores de la permeación, 
dispersantes, agentes humectables y cosolventes. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - MONSANTO TECHNOLOGY LLC 
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US 
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(30) Prioridad convenio de Paris US 62/419,939 

09/11/2016; US 62/269,804 18/12/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 213/38, 401/12, 405/12; A61K 31/4418, 

31/4427; A61P 11/06, 3/00, 9/10 
(54) Título - COMPUESTOS DE PIRIDINA 4-FENIL 

SUSTITUIDA PARA EL TRATAMIENTO DE UNA 
ENFERMEDAD O TRASTORNO ASOCIADO CON LA 
MODULACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TGR5 O UN 
EFECTO SECUNDARIO DE LA QUIMIOTERAPIA O 
EL TRATAMIENTO CON RADIACIÓN 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un compuesto caracterizado porque se selecciona 
entre el grupo que consiste en: (TABLAS) y sus sales, 
hidratos, solvatos, estereoisómeros y tautómeros 
farmacéuticamente aceptables. 
Siguen 32 Reivindicaciones 

(71) Titular - ARDELYX, INC. 
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94555, US 

(72) Inventor - LEWIS, JASON G. - LEADBETTER, 
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(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR107191B1 
(21) Acta Nº P 20160104014 
(22) Fecha de Presentación 23/12/2016 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/12/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris JP 2015-254016 

25/12/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 401/04, 401/12, 401/14, 403/12, 413/14, 

233/64; A61K 31/506, 31/497, 31/444, 31/4439, 
31/422; A61P 9/10, 3/06 

(54) Título - COMPUESTOS DE FENILIMIDAZOL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto de fenilimidazol representado por la 
siguiente fórmula (1) o una sal farmacéuticamente 
aceptable del mismo (FÓRMULA) donde R1 es (1-2) 
pirazolilo, (1-3) pirimidinilo, (1-4) piridilo que tiene uno 
o dos sustituyentes seleccionados en cada caso en 
forma independiente del grupo que consiste en 
halógeno, ciano, alquilo C1-6, alquilsulfonilo C1-6 y 
alquilo C1-6 sustituido con halógeno, (1-5) oxazolilo que 
tiene uno o más grupos alquilo C1-6, (1-6) pirazinilo 
opcionalmente sustituido con al menos un grupo 
seleccionado del grupo que consiste en halógeno y 
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alquilo C1-6, (1-7) fenilo que tiene uno o dos 
sustituyentes seleccionados en cada caso en forma 
independiente del grupo que consiste en halógeno y 
alquilo C1-6 sustituido con halógeno, (1-8) (1-óxido de 
piridin)ilo que tiene uno o dos sustituyentes 
seleccionados en cada caso en forma independiente 
del grupo que consiste en halógeno y alquilo C1-6 
sustituido con halógeno, (1-9) tiazolilo sustituido con 
halógeno, (1-10) isoxazolilo sustituido con alquilo C1-6, 
(1-11) 1,2,4-oxadiazolilo sustituido con cicloalquilo C3-8 
o (1-12) fenilo; R2 representa hidrógeno o alcoxi C1-6; 
R3 es (3-1) hidrógeno, (3-2) alcoxi C1-6, (3-3) alcoxi C1-6 
alcoxi C1-6, (3-4) alquilo C1-6, (3-5) halógeno, (3-6) 
benciloxi o (3-7) hidroxi; R4 es (4-1) piridilo que 
opcionalmente tiene al menos un sustituyente 
seleccionado del grupo que consiste en halógeno, 
ciano, hidroxi, pirrolidinilo, alquilo C1-6, alquiltio C1-6, 
alquilsulfonilo C1-6, alcoxi C1-6 y alquilo C1-6 sustituido 
con halógeno; R5 es (5-1) hidrógeno, (5-2) alquilo C1-6 
o (5-3) alcoxi C1-6; R6 es (6-1) hidrógeno, (6-2) alcoxi 
C1-6 alquilo C1-6 o (6-3) alquilo C1-6 opcionalmente 
sustituido con uno o más grupos cicloalquilo C3-10, 
donde R6 se une a solamente uno de N en la posición 
1 y N en la posición 3 del esqueleto imidazol, R6 se 
une a N en la posición 1 cuando el enlace entre N en 
la posición 3 y C en la posición 2 del esqueleto 
imidazol es un enlace doble, y R6 se une a N en la 
posición 3 cuando el enlace entre N en la posición 3 y 
C en la posición 2 del esqueleto imidazol es un enlace 
simple; R7 es (7-1) hidrógeno, (7-2) halógeno, (7-3) 
alquilo C1-6, (7-4) hidroximetilo, (7-5) alquilo C1-6 
sustituido con halógeno o (7-6) ciano; A es alquileno 
C1-6; en el esqueleto imidazol, el enlace entre C en la 
posición 2 y N en la posición 1 es un enlace simple 
cuando el enlace entre N en la posición 3 y C en la 
posición 2 es un enlace doble, y el enlace entre C en 
la posición 2 y N en la posición 1 es un enlace doble 
cuando el enlace entre N en la posición 3 y C en la 
posición 2 es un enlace simple, caracterizado porque 
el compuesto se selecciona del grupo que consiste en: 
(TABLAS). 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - OTSUKA PHARMACEUTICAL FACTORY, 
INC. 
115 AZA KUGUHARA, TATEIWA MUYA-CHO, NARUTO-SHI, 
TOKUSHIMA 7728601, JP 

(72) Inventor - IWATA, KOUSHI - SHIBUTANI, TADAO - 
KIDO, SATOSHI - MORI, DAISUKE - YOSHIOKA, 
HIDENORI - NAKATA, HIKARU - ISHIMARU, AKIKO 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR107398B1 
(21) Acta Nº P 20170100150 
(22) Fecha de Presentación 19/01/2017 



Boletín de Patentes Concedidas - 03 de Octubre de 2025 
 
 

 

88 

(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/01/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/280,969 20/01/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 209/34, 405/14, 405/04; A61K 31/404; 

A61P 29/00, 37/00, 37/06, 35/00, 35/02, 1/00, 19/02 
(54) Título - COMPUESTOS DE 2-OXINDOL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto que tiene la fórmula (I): (FÓRMULA 
I) o una sal farmacéuticamente aceptable del mismo, 
donde Ar es 1,3-fenileno o 1,4-fenileno, cada uno de 
los cuales está opcionalmente sustituido con uno a 
dos R3; L1 se selecciona a partir del grupo que 
consiste en una unión, -CH2- o -CH(CH3)-, L2 se 
selecciona a partir del grupo que consiste en una 
unión, -O-CH2-, -CH(CH3)-, -C(CH3)2-, -CH2CH2-, -CH2- 
y -CH2CH2CH2, Y es CO2H, tetrazolilo o tetrazolonilo, 
donde el tetrazolilo o tetrazolonilo está opcionalmente 
sustituido con C1-6 alquilo, C1-6 haloalquilo, C1-6 
hidroxialquilo, -C1-6 alcoxi o C1-4alquil-O-C1-4 alquilo; R1 
se selecciona a partir del grupo que consiste en cloro, 
metilo, ciano, etilo, ciclopropilo, trifluorometilo y 
trifluorometoxi; cada R2a se selecciona en forma 
independiente a partir del grupo que consiste en 
halógeno, ciano, C1-6 alquilo, C1-6 alcoxi, C1-6 
haloalquilo, C1-6 haloalcoxi y C3-6 cicloalquilo, donde 
las unidades alquilo y cicloalquilo están opcionalmente 
sustituidas con entre uno y tres miembros 
seleccionados entre fluoro, OH, CN, C1-3 alquilo, C1-3 
haloalquilo, y C1-3 alcoxi; R2b es H; u opcionalmente un 
R2a y R2b cuando se encuentran en vértices 
adyacentes de un anillo fenilo pueden unirse para 
formar un anillo heterocicloalquilo de 5 o 6 miembros 
que tiene uno o dos vértices del anillo O, donde dicho 
anillo heterocicloalquilo está opcionalmente sustituido 
con entre uno y tres miembros seleccionados entre 
fluoro y C1-3 alquilo; cada R3 se selecciona en forma 
independiente a partir del grupo que consiste en 
halógeno, ciano, C1-6 alquilo, C1-6 alcoxi, C1-6 
haloalquilo, C1-6 haloalcoxi; el subíndice m es un 
entero de 1, 2 o 3; y el subíndice n es un entero de 1 o 
2; caracterizado porque el compuesto se selecciona 
del grupo que consiste en: (SIGUEN FÓRMULAS). 
Única Reivindicación 

(71) Titular - CHEMOCENTRYX INC. 
850 MAUDE AVENUE, MOUNTAIN VIEW, CALIFORNIA 94043, US 

(72) Inventor - CHEN, XI - DRAGOLI, DEAN R. - FAN, 
PINGCHEN - LELETI, MANMOHAN REDDY - LUI, 
REBECCA M. - MALATHONG, VIENGKHAM - 
POWERS, JAY P. - SINGH, RAJINDER - TANAKA, 
HIROKO - YANG, JU - YU, CHAO - ZHANG, 
PENGLIE 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR107402B1 
(21) Acta Nº P 20170100154 
(22) Fecha de Presentación 20/01/2017 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/01/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris IT 102016000005775 

21/01/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 311/58 
(54) Título - PROCEDIMIENTO PARA LA SÍNTESIS DE 

CROMANIL HALOCETONAS DE FÓRMULA IIIA Y/O 
IIIB COMO ISOMEROS INDIVIDUALES O COMO 

MEZCLA RACÉMICA, ÚTILES COMO INTERMEDIOS 
PARA LA SÍNTESIS DE NEVIBOLOL 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Procedimiento para la síntesis de cromanil 
halocetonas de fórmula IIIa y/o IIIb como isómeros 
individuales o como mezcla racémica, útiles como 
intermedios para la síntesis de nebivolol, 
(FÓRMULAS) caracterizado porque comprende las 
siguientes etapas: a. hacer reaccionar un éster de 
fórmula IIa y/o IIb, (FÓRMULAS) donde R es un grupo 
alquilo lineal C1-6, en forma de isómero individual o en 
forma racémica con un compuesto orgánico de metal y 
una sal de un ácido haloacético de fórmula general A 
(FÓRMULA) Fórmula A en la cual X = F, Cl, Br, I y Y = 
Li, Na, K, Mg; en donde la reacción de dicho éster con 
el compuesto orgánico de metal se lleva a cabo a una 
temperatura que oscila entre -10ºC y +10ºC, en donde 
el compuesto orgánico de metal es un compuesto 
orgánico de magnesio de fórmula RMgX, donde X 
representa un halógeno y R representa una amina o 
un residuo alquilo C1-6, lineal o ramificado; b. se 
efectúa una descarboxilación in situ por medio de 
tratamiento con un ácido inorgánico acuoso hasta 
alcanzar un pH igual o inferior a 5, para obtener la 
correspondiente cromanil halocetona de fórmula IIIa 
y/o IIIb (FÓRMULAS) en forma de isómero individual o 
en forma racémica. 
Siguen 6 Reivindicaciones 

(71) Titular - MENARINI INTERNATIONAL OPERATIONS 
LUXEMBOURG S.A. 
1, AVENUE DE LA GARE, L-1611 LUXEMBOURG, LU 

(72) Inventor - BARTOLI, SANDRA - MANNUCCI, SERENA 
- GRISELLI, ALESSIO - STEFANINI, ALESSIO 

(74) Agente/s 108 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR108437B1 
(21) Acta Nº P 20170101229 
(22) Fecha de Presentación 10/05/2017 
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(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 10/05/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris KR 10-2016-0057778 

11/05/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61K 31/122, 36/899, 8/35, 8/97, 8/99; A61Q 

19/08 
(54) Título - COMPOSICIÓN COSMÉTICA PARA 

PREVENIR O MEJORAR LAS ARRUGAS DE LA PIEL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición cosmética para prevenir o mejorar 
las arrugas de la piel, excluido su uso terapéutico, 
caracterizada porque comprende un siguiente 
compuesto de Fórmula 1 (FÓRMULA), o un producto 
de fermentación de germen de trigo o un extracto de 
este, donde el producto de fermentación de germen de 
trigo o un extracto de este comprende dicho 
compuesto de fórmula 1: [Fórmula 1]. 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - CJ CHEILJEDANG CORPORATION 
330, DONGHO-RO, JUNG-GU, SEOUL 04560, KR 

(72) Inventor - YANG, TAE JOO - OH, HAN NA - LEE, JI 
HOON - PARK, SEUNG WON - LEE, SANG BUM - 
CHO, SEONG JUN 

(74) Agente/s 1342 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR108837B1 
(21) Acta Nº P 20170101697 
(22) Fecha de Presentación 19/06/2017 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/06/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/397,575 

21/09/2016; US 62/352,220 20/06/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 471/04; C07F 5/02; A61K 31/5383, 

31/437; A61P 35/00, 29/00, 37/00 
(54) Título - PROCESO PARA PREPARAR UN 

COMPUESTO INHIBIDOR DE BET 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un proceso para preparar el Compuesto 1: 
(FÓRMULA) Compuesto 1 caracterizado porque 
comprende la reacción del Compuesto 8: (FÓRMULA) 
Compuesto 8 con B1, en el que B1 es una base; 
preparar el Compuesto 8 mediante un proceso que 
comprende la reacción del Compuesto 7: (FÓRMULA) 
Compuesto 7 con el Compuesto 9: (FÓRMULA) 
Compuesto 9 en presencia de P3 y B2, en donde P3 
es un catalizador de metal de transición y B2 es una 
base; y preparar el Compuesto 7 mediante un proceso 
que comprende la reacción del Compuesto 6: 

(FÓRMULA) Compuesto 6 con 4,4,4’,4’,5,5,5’,5’-
octametil-2,2’-bi(1,3,2-dioxaborolano) en presencia de 
P3 y B3, en donde B3 es una base. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - INCYTE CORPORATION 
1801 AUGUSTINE CUT-OFF, WILMINGTON, DELAWARE 19803, 
US 

(72) Inventor - LI, QUN - ZHOU, JIACHENG - WU. 
YONGZHONG - QIAO, LEI - LIU, PINGLI - JIA, 
ZHONGJIANG - CHEN, SHILI 

(74) Agente/s 2246 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR109568B1 
(21) Acta Nº P 20170102449 
(22) Fecha de Presentación 01/09/2017 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 01/09/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/482,486 

06/04/2017; US 62/468,598 08/03/2017; US 
62/423,445 17/11/2016; US 62/382,942 02/09/2016 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 487/04; A61K 31/4985; A61P 9/00, 

11/00, 25/00, 29/00 
(54) Título - ESTIMULADORES DE SGC 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. un compuesto, o una sal farmacéuticamente 
aceptable de este, caracterizado porque dicho 
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compuesto se selecciona de entre aquellos 
enumerados a continuación: (FÓRMULAS). 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - TISENTO THERAPEUTICS INC. 
245 FIRST STREET RIVERVIEW II, 18TH FLOOR, CAMBRIDGE, 
MASSACHUSETTS 02142, US 

(72) Inventor - TANG, KIM - BARDEN, TIMOTHY CLAUDE 
- IYER, KARTHIK - GERMANO, PETER - JUNG, 
JOON - RENHOWE, PAUL ALLAN - IM, G-YOON 
JAMIE - JIA, LEI - MERMERIAN, ARA - NAKAI, 
TAKASHI - LEE, THOMAS WAI-HO - IYENGAR, 
RAJESHR - RENNIE, GLEN ROBERT 

(74) Agente/s 2246 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR109951B1 
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(21) Acta Nº P 20170102869 
(22) Fecha de Presentación 13/10/2017 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/10/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/435,159 

16/12/2016; US 62/411,799 24/10/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 471/04; A61K 31/4738; A61P 35/00 
(54) Título - COMPUESTOS DE INDAZOL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto de Fórmula (ID): (FÓRMULA) donde: 
Q es O o NH; R1 es CH2F o CHF2; R14 se selecciona 
del grupo que consiste de: (FÓRMULA) y el Anillo Y se 
selecciona del grupo que consiste de: (FÓRMULA) o 
una sal del mismo aceptable desde el punto de vista 
farmacéutico, caracterizado porque el compuesto se 
selecciona del grupo que consiste en: N-(4-((6S,8R)-7-
(2,2-difluoro-3-metoxipropil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-
3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-3-metoxifenil)-1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-amina (Ejemplo 1); 6-((6S,8R)-
7-(2,2-difluoro-3-metoxipropil)-8-metil-6,7,8,9-
tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-N-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)piridin-3-amina (Ejemplo 2); 6-
((6S,8R)-7-((1-fluorociclopropil)metil)-8-metil-6,7,8,9-
tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-N-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)piridin-3-amina (Ejemplo 3); N-
(4-((6S,8R)-7-(2-fluoro-3-metoxi-2-metilpropil)-8-metil-
6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-3-
metoxifenil)-1-(3-fluoropropil)azetidin-3-amina 
(Ejemplos 14 y 15); 3-((6S,8R)-6-(2,6-difluoro-4-((1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)amino)fenil)-8-metil-3,6,8,9-
tetrahidro-7H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-7-il)-2,2-
difluoropropan-1-ol (Ejemplo 5); N-(4-((6S,8R)-7-((1-
fluorociclopropil)metil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-3-metoxifenil)-1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-amina (Ejemplo 6); (6S,8R)-7-
((1-fluorociclopropil)metil)-6-(4-((1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)oxi)-2-metoxifenil)-8-metil-
6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolina 
(Ejemplo 7); N-(3,5-difluoro-4-((6S,8R)-8-metil-7-
(2,2,2-trifluoroetil)-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)fenil)-1-(3-fluoropropil)azetidin-3-
amina (Ejemplo 8); 5-((6S,8R)-7-((1-
fluorociclopropil)metil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-N-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)-4-metoxipiridin-2-amina 
(Ejemplo 9); N-(4-((6S,8R)-7-((3-(fluorometil)oxetan-3-
il)metil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)-3-metoxifenil)-1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-amina (Ejemplo 10); N-(3,5-
difluoro-4-((6S,8R)-7-((1-fluorociclopropil)metil)-8-
metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-
il)fenil)-1-(3-fluoropropil)azetidin-3-amina (Ejemplo 11); 
(6S,8R)-7-(2-fluoro-3-metoxi-2-metilpropil)-6-(4-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-iloxi)-2-metoxifenil)-8-metil-
6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolina 
(Ejemplos 12 y 13); 2,2-difluoro-3-((6S,8R)-6-(5-((1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)amino)piridin-2-il)-8-metil-
3,6,8,9-tetrahidro-7Hpirazolo[4,3-f]isoquinolin-7-
il)propan-1-ol (Ejemplo 16); 5-fluoro-6-((6S,8R)-7-((1-
fluorociclopropil)metil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-N-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)piridin-3-amina (Ejemplo 18); 
N-(3-etoxi-4-((6S,8R)-7-((1-fluorociclopropil)metil)-8-

metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-
il)fenil)-1-(3-fluoropropil)azetidin-3-amina (Ejemplo 20); 
N-(4-((6S,8R)-7-(2,2-difluoroetil)-8-metil-6,7,8,9-
tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)-3-
metoxifenil)-1-(3-fluoropropil)azetidin-3-amina(Ejemplo 
21); (6S,8R)-7-(2,2-difluoroetil)-6-(4-((1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-il)oxi)-2-metoxifenil)-8-metil-
6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolina 
(Ejemplo 22); 3-((6S,8R)-6-(2,6-difluoro-4-(1-(3-
fluoropropil)azetidin-3-ilamino)fenil)-8-metil-8,9-dihidro-
3H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-7(6H)-il)-2-fluoro-2-
metilpropan-1-ol (Ejemplos 23 y 24); 6-((6S,8R)-7-(2,2-
difluoroetil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)-N-(1-(3-fluoropropil)azetidin-3-
il)piridin-3-amina (Ejemplo 25); (6S,8R)-7-(2,2-
difluoroetil)-6-(5-((1-(3-fluoropropil)azetidin-3-
il)oxi)piridin-2-il)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolina (Ejemplo 26); 1-(3-
fluoropropil)-N-(4-((6R,8R)-8-metil-7-(2,2,2-
trifluoroetil)-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)fenil)azetidin-3-amina (Ejemplo 27); 1-
(3-fluoropropil)-N-(3-metoxi-4-((6S,8R)-8-metil-7-
(2,2,2-trifluoroetil)-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)fenil)azetidin-3-amina (Ejemplo 28); 5-
fluoro-N-(1-(3-fluoropropil)azetidin-3-il)-6-((6S,8R)-8-
metil-7-(2,2,2-trifluoroetil)-6,7,8,9-tetrahidro-3H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolin-6-il)piridin-3-amina (Ejemplo 
30); 2,2-difluoro-3-((6S,8R)-6-(3-fluoro-5-((1-(3-
fluoropropil) azetidin-3-il)amino)piridin-2-il)-8-metil-
3,6,8,9-tetrahidro-7H-pirazolo[4,3-f]isoquinolin-7-
il)propan-1-ol (Ejemplo 31); 6-((6S,8R)-7-(2,2-
difluoroetil)-8-metil-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)-5-fluoro-N-(1-(3fluoropropil)azetidin-
3-il)piridin-3-amina (Ejemplo 46); 2,2-difluoro-3-
((6S,8R)-6-(5-((1-(3-fluoropropil)azetidin-3-il)oxi)piridin-
2-il)-8-metil-3,6,8,9-tetrahidro-7Hpirazolo[4,3-
f]isoquinolin-7-il)propan-1-ol (Ejemplo 58); 2,2-difluoro-
3-((6S,8R)-6-(3-fluoro-5-((1-(3-fluoropropil)azetidin-3-
il)oxi)piridin-2-il)-8-metil-3,6,8,9-tetrahidro-7H-
pirazolo[4,3-f]isoquinolin-7-il)propan-1-ol (Ejemplo 59); 
N-(1-(3-fluoropropil)azetidin-3-il)-6-((6S,8R)-8-metil-7-
(2,2,2-trifluoroetil)-6,7,8,9-tetrahidro-3H-pirazolo[4,3-
f]isoquinolin-6-il)piridin-3-amina (Ejemplo 17); y 2,2-
difluoro-3-((6S,8R)-6-(4-((1-(3-fluoropropil)azetidin-3-
il)amino)-2-metoxifenil)-8-metil-3,6,8,9-tetrahidro-
7Hpirazolo[4,3-f]isoquinolin-7-il)propan-1-ol (Ejemplo 
60). 
Siguen 2 Reivindicaciones 

(71) Titular - ASTRAZENECA AB 
S-151 85 SÖDERTÄLJE, SE 

(72) Inventor - JAMES STEWART SCOTT - THOMAS 
ANDREW MOSS - SAMANTHA JAYNE HUGHES - 
BERNARD CHRISTOPHE BARLAAM - JOHANNES 
WILLHELMUS MARÍA NISSINK - DANIEL 
HILLEBRAND O´DONOVAN - BIN YANG 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
 
 
 
 
 
 
 



Boletín de Patentes Concedidas - 03 de Octubre de 2025 
 
 

 

99 

 

 
 

 
 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR110804B1 
(21) Acta Nº P 20170103008 
(22) Fecha de Presentación 30/10/2017 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 30/10/2037 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01N 33/00, 63/00 
(54) Título - UNA COMPOSICIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA BACTERIAS Y HONGOS EN CULTIVOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición para la protección contra bacterias 
y hongos en cultivos caracterizada porque comprende 
un biopolímero catiónico y una arcilla mineral donde la 
matriz inorgánica está compuesta por bentonita, 
siendo dicha bentonita una arcilla que comprende 
entre 60% y 90% en peso de montmorillonita con 
estructura laminar de silicatos, donde el biopolímero 
catiónico es quitosano en una proporción bentonita: 
quitosano de entre 1:1 y 10:1, dicho quitosano se 
encuentra intercalado uniformemente entre las capas 
naturales de silicato presentes en la estructura de 
dicha bentonita, donde la distancia interlaminar de 
dichos silicatos está expandida con respecto a la 
bentonita natural en al menos un 20% con respecto a 
la bentonita natural, donde dicho quitosano presenta 
un grado de desacetilación superior al 75% y una 
masa molar comprendida entre 300.000 y 800.000 Da. 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL 
PLATA 
DIAGONAL J. B. ALBERDI 2695, (7600) MAR DEL PLATA, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, AR 

(72) Inventor - CASALONGUÉ, CLAUDIA ANAHI - 
MANSILLA, ANDREA YAMILA - ALVAREZ, VERA - 
MERINO, DANILA 

(74) Agente/s 1517 

(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR110751B1 
(21) Acta Nº P 20180100097 
(22) Fecha de Presentación 16/01/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 16/01/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/447,332 17/01/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07K 16/28; A61K 47/68; A61P 3/10 
(54) Título - CONJUGADO DE PÉPTIDO ANTI-GIPR/GLP-

1 QUE COMPRENDE UN ANTICUERPO QUE SE 
UNE A UNA GIPR HUMANA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un conjugado de péptido anti-GIPR / GLP-1, 
caracterizado porque comprende a) un anticuerpo que 
se une específicamente al receptor del péptido 
inhibidor gástrico (GIPR) humana, en donde el 
anticuerpo comprende una cadena liviana que 
comprende SEQ ID NO: 388 y una cadena pesada 
que comprende SEQ ID NO: 545; y el anticuerpo 
comprende una cisteína en un sitio de conjugación en 
la posición E384 de la secuencia de SEQ ID NO: 545 
de acuerdo con el sistema de numeración de 
Honneger (AHo); y b) un agonista del receptor de 
GLP-1, en donde el agonista del receptor de GLP-1 
comprende [Aib8;Tyr16;Glu22;Gly36]GLP-1_(7-37) 
(SEQ ID NO: 3244) y se conjuga con el anticuerpo a 
través de la cadena lateral de la cisteína en el sitio de 
conjugación. 
Siguen 2 Reivindicaciones 

(71) Titular - AMGEN INC. 
ONE AMGEN CENTER DRIVE, THOUSAND OAKS, CALIFORNIA 
91320-1799, US 

(72) Inventor - CHAWITA NETIROJJANAKUL - YUAN 
CHENG - JERRY HOLDER - BIN WU - JAMES 
FALSEY - BRADLEY HERBERICH - KELVIN SHAM - 
LESLIE MIRANDA - SHU-CHEN LU - MURIELLE 
VENIANT-ELLISON - SHANAKA STANISLAUS - 
JUNMING YIE - JING XU 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR110778B1 
(21) Acta Nº P 20180100179 
(22) Fecha de Presentación 26/01/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 26/01/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris KR 10-2017-0012766 

26/01/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 403/04, 403/14; A61K 31/404, 31/506, 

31/495; A61P 35/00 
(54) Título - COMPUESTOS DE PIRIMIDINA Y SU USO 

FARMACÉUTICO 
(57) REIVINDICACIÓN 
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1. Un compuesto de Fórmula 1 o una sal aceptable 
desde el punto de vista farmacéutico del mismo: 
Fórmula 1 (FÓRMULA) caracterizado porque R1 es 
hidrógeno, R2 es Cl o un grupo C1-4 alquilo, R3 es 
hidrógeno, R4(s) son cada uno independientemente 
fluoro, un grupo C1-4 alcoxi o un grupo C1-4 alquilo, k es 
un número entero de 0 a 1, R5 y R6 son cada uno 
hidrógeno, R7 es un ciclopropilo, Y es una unión 
directa, -(CH2)m-, u -O-, m es 1, Z está representada 
por la Fórmula 4 o Fórmula 5: Fórmula 4 (FÓRMULA) 
Fórmula 5 (FÓRMULA) donde, en las fórmulas 4 o 5, 
V y W son cada uno independientemente N o CH, 
siempre que por lo menos uno de V y W no sea CH, 
R8 se selecciona del grupo que consiste en hidrógeno, 
un grupo hidroxi C1-4 alquilo lineal o ramificado, un 
grupo hidroxi, -NR11R12, -C(=O)-CH2OH, un grupo C4 
heterocicloalquilo que comprende de 1 a 2 
heteroátomos seleccionados entre O y N, un grupo C3-

4 heterocicloalquilo sustituido por hidroxi que 
comprende de 1 heteroátomo seleccionados entre N, 
R11 y R12 son cada uno independientemente un grupo 
C1-4 alquilo lineal o ramificado, o un grupo hidroxi C1-4 
alquilo lineal o ramificado, R15(s) son cada uno 
independientemente un grupo C1-4 alquilo lineal o 
ramificado, s y t son cada uno independientemente un 
número entero de 0 a 2. 
Siguen 4 Reivindicaciones 

(71) Titular - HANMI PHARM. CO., LTD. 
214, MUHA-RO PALTAN-MYEON, HWASEONG-SI, GYEONGGI-
DO 445-958, KR 

(72) Inventor - HAM, YOUNG JIN - KANG, SEOK JONG - 
CHOI, JAE YUL - KIM, SEO HEE - KIM, TAE WOO - 
BAE, IN HWAN - AHN, YOUNG GIL - SUH, KWEE 
HYUN 

(74) Agente/s 734 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR111211B1 
(21) Acta Nº P 20180100280 
(22) Fecha de Presentación 06/02/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/02/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris AU 2017900358 

06/02/2017 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61K 38/00, 38/04, 38/17, 39/00, 39/395; A61P 

33/00; C07K 14/435, 7/00, 16/00 
(54) Título - COMPOSICIONES VETERINARIAS 

INMUNOESTIMULANTES, EXCLUIDO SU USO EN 
HUMANOS, PARA PREVENIR LA INFESTACIÓN DE 
GARRAPATAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición veterinaria, excluido su uso en 
humanos, caracterizada porque comprende: - un 
polipéptido recombinante o sintético que comprende la 
secuencia de aminoácidos establecida en los residuos 
140-154 de SEQ ID NO: 7 (SEQ ID NO: 52) y/o los 
residuos 159-179 de SEQ ID NO: 7 (SEQ ID NO: 51), 
y - un adyuvante para potenciar una respuesta 
inmunitaria al polipéptido. 
Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - THE STATE OF QUEENSLAND 
1 WILLIAM STREET, BRISBANE, QUEENSLAND 4000, AU 
THE UNITED STATES OF AMERICA, AS 
REPRESENTED BY THE SECRETARY OF 
AGRICULTURE 
1400 INDEPENDENCE AVENUE SW, WASHINGTON, DC 20250, 
US 
MEAT & LIVESTOCK AUSTRALIA LIMITED 
40 MOUNT STREET, NORTH SYDNEY, NEW SOUTH WALES 
2060, AU 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR110965B1 
(21) Acta Nº P 20180100281 
(22) Fecha de Presentación 06/02/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/02/2038 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61K 38/00, 38/04, 38/17, 39/00, 39/395; A61P 

33/00; C07K 14/435, 7/00, 16/00 
(54) Título - COMPOSICIONES PARA USO 

VETERINARIO, EXCLUIDO SU USO EN HUMANOS, 
PARA COMBATIR LA INFESTACIÓN DE 
GARRAPATAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición para uso veterinario, excluido su 
uso en humanos, caracterizada porque la composición 
comprende: i) un polipéptido aislado recombinante o 
sintético que comprende la secuencia de aminoácidos 
como se establece en la SEQ ID NO: 3 
(RSAEGPSGSNR); y ii) un adyuvante para potenciar 
una respuesta inmunitaria al polipéptido. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - THE STATE OF QUEENSLAND 
1 WILLIAM STREET, BRISBANE, QUEENSLAND 4000, AU 
MEAT & LIVESTOCK AUSTRALIA LIMITED 
40 MOUNT STREET, NORTH SYDNEY, NEW SOUTH WALES 
2060, AU 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
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(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 
Resolución Administrativa Nº AR111251B1 

(21) Acta Nº P 20180100693 
(22) Fecha de Presentación 23/03/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/03/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/477,685 28/03/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 237/14, 403/04, 405/04; A01N 43/58; 

A01P 13/00 
(54) Título - HERBICIDAS DE PIRIDAZINONA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto de la Fórmula 1, los 
estereoisómeros, N-óxidos y sales del mismo 
(FÓRMULA) caracterizado porque W es O o S; R1 es 
H, alquilo de C1-7, alquilcarbonilalquilo de C3-8, 
alcoxicarbonilalquilo de C3-8, alquilcicloalquilo de C4-7, 
alquenilo de C3-7, alquinilo de C3-7, cicloalquilo de C3-7, 
cicloalquilalquilo de C4-7, cianoalquilo de C2-3, 
nitroalquilo de C1-4, haloalcoxialquilo de C2-7, 
haloalquilo de C1-7, haloalquenilo de C3-7, alcoxialquilo 
de C2-7, alquiltioalquilo de C3-7, alcoxi de C1-7, bencilo o 
fenilo; o un anillo heterocíclico saturado o parcialmente 
saturado de 5 o 6 miembros que contiene miembros 
seleccionados de carbono y hasta 1 O y 1 S; R2 es H, 
halógeno, ciano, formilo, alquilo de C1-7, 
alquilcarbonilalquilo de C3-8, alcoxicarbonilalquilo de 
C3-8, alquilcarbonilo de C2-4, alquilcarboniloxi de C2-7, 
alquilcicloalquilo de C4-7, alquenilo de C3-7, alquinilo de 
C3-7, alquilsulfinilo de C1-4, alquilsulfonilo de C1-4, 
alquilamino de C1-4, dialquilamino de C2-8, cicloalquilo 
de C3-7, cicloalquilalquilo de C4-7, cianoalquilo de C2-3, 
nitroalquilo de C1-4, haloalcoxialquilo de C2-7, 
haloalquilo de C1-7, haloalquenilo de C3-7, alcoxialquilo 
de C2-7, alcoxi de C1-7, alquiltio de C1-5 o 
alcoxicarbonilo de C2-3; o fenilo opcionalmente 
sustituido por halógeno, alquilo de C1-4 o haloalquilo de 
C1-4; L es un enlace directo, alcanodiilo de C1-4 o 
alquenodiilo de C2-4; G es H, C(=O)R5, C(=S)R5, 
CO2R6, C(=O)SR6, S(O)2R5, CONR7R8, S(O)2NR7R8 o 
P(=O)R9R10; o alquilo de C1-4, alquenilo de C2-4, 
alquinilo de C2-4, haloalquilo de C1-4, haloalquenilo de 
C2-4, haloalquinilo de C2-4, alcoxialquilo de C2-4, 
cicloalquilo de C3-6 o cicloalquilalquilo de C4-7; o un 
anillo heterocíclico de 5 o 6 miembros; A se selecciona 
de (FÓRMULAS) X1, X2, X3, X4, X5, X6, X7, X8, X9 y X10 
son cada uno independientemente N o CR3; siempre 
que no más de 4 de X1, X2, X3, X4, X5, X6, X7, X8, X9 y 
X10 sean N; Y es O, S o NR4; Y1 es O, S, NR4 o 
CR3aR3b; cada R3 es independientemente H, halógeno, 
ciano, nitro, alquilo de C1-5, alquenilo de C2-5, alquinilo 
de C2-5, cicloalquilo de C3-5, cicloalquilalquilo de C4-5, 
haloalquilo de C1-5, haloalquenilo de C3-5, haloalquinilo 
de C3-5, alcoxialquilo de C2-5, alcoxi de C1-5, haloalcoxi 
de C1-5, alquiltio de C1-5, alquilsulfinilo de C1-4, 
alquilsulfonilo de C1-4, haloalquiltio de C1-5 o 
alcoxicarbonilo de C2-5; R3a es H, halógeno, -CN, nitro, 
alquilo de C1-5, alquenilo de C2-5, alquinilo de C2-5, 
cicloalquilo de C3-5, haloalquilo de C1-7, haloalquenilo 
de C3-7, alcoxialquilo de C2-7 o cicloalquilalquilo de C4-7; 
o fenilo, bencilo o un anillo heterocíclico de 5 a 6 
miembros, cada fenilo, bencilo o anillo heterocíclico 
opcionalmente sustituido por halógeno, alquilo de C1-4 
o haloalquilo de C1-4; R6 es alquilo de C1-7, alquenilo de  

C3-7, alquinilo de C3-7, cicloalquilo de C3-7, haloalquilo 
de C2-7, haloalquenilo de C3-7, alcoxialquilo de C2-7 o 
cicloalquilalquilo de C4-7; o fenilo, bencilo o un anillo 
heterocíclico de 5 a 6 miembros, cada fenilo, bencilo o 
anillo heterocíclico opcionalmente sustituido por 
halógeno, alquilo de C1-4 o haloalquilo de C1-4; R8 es H, 
alquilo de C1-7, alquenilo de C2-7, alquinilo de C2-7, 
cicloalquilo de C3-7, cicloalquilalquilo de C4-7, 
haloalquilo de C1-7 o alcoxialquilo de C2-7; R9 es alquilo 
de C1-7 o alcoxi de C1-7; y R10 es alquilo de C1-7 o alcoxi 
de C1-7. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - FMC CORPORATION 
2929 WALNUT STREET, PHILADELPHIA, PENNSYLVANIA 19104, 
US 

(74) Agente/s 464 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR112532B2 
(21) Acta Nº P 20180102450 
(22) Fecha de Presentación 29/08/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 07/08/2029 
(30) Prioridad convenio de Paris US 61/188,307 08/08/2008 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 207/16 
(54) Título - COMPUESTOS DE TETRACICLINA 

SUSTITUIDOS CON FLÚOR EN C7 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto caracterizado porque está 
representado por la siguiente fórmula estructural: 
(FÓRMULA) o una sal farmacéuticamente aceptable 
del mismo. 
Única Reivindicación 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR0729901B1 
(71) Titular - TETRAPHASE PHARMACEUTICALS, INC. 

480 ARSENAL STREET, SUITE 110, WATERTOWN, 
MASSACHUSETTS 02472, US 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR113260B1 
(21) Acta Nº P 20180102833 
(22) Fecha de Presentación 01/10/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 01/10/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/565,943 29/09/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C05G 3/00, 3/60, 3/70, 1/00; C05B 17/02; C05C 

11/00, 9/02 
(54) Título - COMPOSICIONES DE FERTILIZANTE 

LÍQUIDO ACUOSAS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición de fertilizante líquido acuosa 
caracterizado porque comprende: a) un nutriente 

comprende un micronutriente que se selecciona del 
grupo que consiste en cinc y manganeso, y uno o más 
macronutrientes seleccionados del grupo que consiste 
en nitrógeno y fósforo, donde el cinc está presente en 
una cantidad de 15% a 25% en peso, y el manganeso 
está presente en una cantidad de 1% a 10% en peso 
basado en el peso total de la fuente del nutriente 
tomado como 100% en peso, donde el uno o más 
macronutrientes comprenden un contenido de fósforo 
de 20% a 30% en peso, y un contenido de nitrógeno 
de 0,5 % a 8% en peso, basado en el peso total de la 
fuente del nutriente tomado como 100% en peso, b) de 
0,01% a 1 % en peso del espesante, que es una 
goma, basado en el peso total del fertilizante líquido 
en la composición tomado como 100% en peso, y c) 
de 0,1% a 10% en peso del dispersante, que es un 
éster de fosfato, basado en el peso total del fertilizante 
líquido en la composición tomado como 100% en 
peso, y donde la composición tiene un contenido de 
sólidos en suspensión de al menos un 30% en peso, y 
donde la composición comprende menos de un 2% en 
peso de copolímero de estireno (met)acrílico, basado 
en el peso total del fertilizante líquido en la 
composición tomado como 100% en peso. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - KOCH AGRONOMIC SERVICES, LLC 
4111 E. 37TH STREET N., WICHITA, KS 67220, US 

(72) Inventor - RENIL JOHN ANTHONY 
(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR113315B1 
(21) Acta Nº P 20180102942 
(22) Fecha de Presentación 11/10/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 11/10/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris DE 10 2017 123 817 

12/10/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G01N 17/02, 3/26, 3/28; B21F 27/00, 31/00; 

B05D 7/20; A01K 61/54, 75/00; E04H 17/00; C09D 
5/08; C23C 2/06 

(54) Título - DISPOSITIVO DE MALLA DE ALAMBRE, 
MALLA DE ALAMBRE CON DICHO DISPOSITIVO, 
MÉTODO PARA PRÓDUCIR UNA MALLA DE 
ALAMBRE Y MALLA DE ALAMBRE PRODUCIDA 
POR DICHO MÉTODO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Dispositivo de malla de alambre, en particular 
dispositivo de red de seguridad, con al menos dos 
elementos de red entrelazados (10a-c; 10f), de los 
cuales al menos un elemento de red (10a-c; 10f) 
consta de al menos un alambre individual, un haz de 
alambres, un torón de alambre, una cuerda de 
alambre y/u otro elemento longitudinal con al menos 
un alambre (12a-c; 12f) fabricado al menos 
parcialmente de un acero de alta resistencia (74a-c; 
74f) con una resistencia a la tracción de al menos 800 
N mm-2, donde el alambre (12a-c; 12f) tiene al menos 
una capa anticorrosiva (16a-c; 16f), donde el elemento 
de malla (10a-c; 10f) tiene forma de hélice aplanada 
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con una sucesión de patas alternas (62a-c, 64a-c; 62f, 
64f) y curvas (66a-c; 66f), donde cada uno de los 
puntos de flexión (66a-c; 66f) conecta dos patas (62a-
c, 64a-c; 62f, 64f) y las patas (62a-c, 64a-c; 62f, 64f) 
en el punto de flexión (66a -c; 66f) establecer un 
ángulo de flexión (70a-c; 70f), caracterizado porque 
comprende una malla de alambre (18a-c; 18f) 
compuesta por el alambre (12a-c; 12f) con la capa 
anticorrosiva (16a-c; 16e), con al menos dos puntos de 
flexión (66a-c; 66e) y con al menos dos elementos de 
malla (10a -c; 10e) que tiene una resistencia a la 
corrosión de más de 1680 horas en una prueba de 
cambio climático, donde la prueba de cambio climático 
es una prueba de resistencia a la corrosión, en 
particular la capa de protección contra la corrosión 
(16a-c; 16e) según las especificaciones de la VDA 
(Asociación Alemana de la Industria del Automóvil) 
recomendación VDA 233-102, donde la capa 
anticorrosiva (16a-c; 16e) del hilo (12a-c; 12e) permite 
enrollar el hilo (12a-c; 12e) alrededor de un mandril de 
enrollamiento (40a-c; 40e) cuyo diámetro (42a-C; 42e) 
corresponde al menos esencialmente a un diámetro 
(24a-c; 24e) del alambre (12a-c; 12e), sin dañarse, en 
particular sin romperse, y donde la capa anticorrosiva 
(16a-c; 16e) cumple al menos los requisitos 
especificados en la norma DIN EN 102064-2:2012-3 
para una cantidad mínima de un revestimiento con una 
capa de protección anticorrosiva para alambres de 
clase A. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - GEOBRUGG AG 
AACHSTRASSE 11, 8590 ROMANSHORN, CH 

(72) Inventor - WENDELER-GOEGGELMANN, CORINNA 
(74) Agente/s 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR113945B1 
(21) Acta Nº P 20180103666 
(22) Fecha de Presentación 14/12/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 14/12/2038 

(30) Prioridad convenio de Paris US 62/599,072 15/12/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01N 25/02, 37/02, 37/36 
(54) Título - PROCEDIMIENTO PARA DESINFECTAR 

UNA MEMBRANA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un procedimiento para desinfectar una membrana, 
caracterizado porque comprende: diluir una 
composición desinfectante no oxidante con agua para 
formar una solución desinfectante, donde la solución 
desinfectante incluye de 0,1% en peso a 3,5% en peso 
de la composición desinfectante no oxidante en base 
al peso total de la solución; y poner en contacto la 
membrana con la solución desinfectante de 5 a 60 
minutos recirculando la solución desinfectante sobre la 
membrana, remojando la membrana con la solución 
desinfectante, o ambas; en el que la solución 
desinfectante tiene un pH superior a 1,8 cuando entra 
en contacto con la membrana, y donde la composición 
desinfectante no oxidante comprende: un disolvente 
acuoso, un ácido graso que comprende ácido caprílico 
en una cantidad de 0,1% a 2% en peso, basado en el 
peso total de la composición desinfectante no 
oxidante, un hidroxiácido que comprende ácido 
glicólico en una cantidad de 1% a 25% en peso, 
basado en el peso total de la composición 
desinfectante no oxidante, un ácido fuerte que 
comprende ácido metanosulfónico, en una cantidad de 
3% a 15% en peso, basado en el peso total de la 
composición desinfectante no oxidante, un agente 
tamponante, y un hidrótropo. 
Siguen 8 Reivindicaciones 

(71) Titular - DIVERSEY, INC. 
2415 CASCADE POINT BOULEVARD, CHARLOTTE, NC 28208, 
US 

(72) Inventor - POELE, SANDY TE - KANY, HARRY - 
SKOU, FLEMMING - HAAG, MARCO 

(74) Agente/s 1342 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122837B1 
(21) Acta Nº P 20180103841 
(22) Fecha de Presentación 21/12/2018 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/12/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 18169368 25/04/2018; 

EP 18179081 21/06/2018 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A23D 9/00, 9/04; A23K 20/158; A23L 33/115, 

33/12, 33/40; A61K 31/20 
(54) Título - COMPOSICIONES DE ÁCIDOS GRASOS 

POLIINSATURADOS ENRIQUECIDOS CON DHA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición lipídica de base vegetal 
caracterizada porque comprende: (i) ácido 
docosahexaenoico (22:6n-3) en una cantidad de 15% 
a 35% en peso del contenido total de ácidos grasos de 
la composición; (ii) ácido eicosapentaenoico (20:5n-3) 
en una cantidad de hasta 5 % en peso del contenido 
total de ácidos grasos de la composición; (iii) ácido a-
linolénico (18:3n-3) en una cantidad de 10% a 20% en 
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peso del contenido total de ácidos grasos de la 
composición; (iv) ácido oleico (18:1n-9) en una 
cantidad de 20% a 40% en peso del contenido total de 
ácidos grasos de la composición; y (v) ácido palmítico 
en una cantidad de hasta 1,5% en peso del contenido 
total de ácidos grasos de la composición; en donde los 
componentes (i) a (v) se proporcionan cada uno 
independientemente en forma de un ácido graso, una 
sal de ácido graso, un éster de ácido graso o una sal 
de un éster de ácido graso, y en donde al menos 70% 
en peso de los lípidos en la composición se derivan de 
fuentes de planta, en donde: (i) dichas fuentes de 
planta son oleaginosas; o (ii) dichas fuentes de planta 
se seleccionan del grupo que consiste en Brassica sp., 
Gossypium hirsutum, Linum usitatissimum, Helianthus 
sp., Carthamus tinctorius, Glycine max, Zea mays, 
Arabidopsis thaliana, Sorghum bicolor, Sorghum 
vulgare, Avena sativa, Trifolium sp., Elaesis guineenis, 
Nicotiana benthamiana, Hordeum vulgare, Lupinus 
angustifolius, Oryza sativa, Oryza glaberrima, 
Camelina sativa, y Crambe abyssinica. 
Siguen 18 Reivindicaciones 

(71) Titular - NUSEED NUTRITIONAL US INC. 
990 RIVERSIDE PARKWAY SUITE 140, WEST SACRAMENTO, 
CALIFORNIA 95605, US 

(72) Inventor - AGNEW, JOSEPH - LITTLER, STUART 
(74) Agente/s 637 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR114814B1 
(21) Acta Nº P 20190100594 
(22) Fecha de Presentación 11/03/2019 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 11/03/2039 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 18161025 09/03/2018 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A23B 4/20; A23L 3/3472, 15/00, 23/10, 27/10, 

27/60, 35/00; C11B 5/00 
(54) Título - UNA COMPOSICIÓN ANTIOXIDANTE O 

ALIMENTICIA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición antioxidante o alimenticia, 
caracterizada porque comprende a) jengibre en polvo, 
b) salvia en polvo, y c) romero en polvo; donde las 
partículas del jengibre en polvo tienen un tamaño 
inferior a 800 m, y la salvia en polvo y el romero en 
polvo tienen un tamaño inferior a 500 m; y donde el 
jengibre en polvo (J), la salvia en polvo (S), y el 
romero en polvo (R) están presentes en una relación 
de peso de J : S : R = 1 a 4 : 1 a 3 : 1 a 3. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - UNILEVER IP HOLDINGS B.V 
WEENA 455, 3013 AL ROTTERDAM, NL 

(74) Agente/s 734 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR116928B1 

(21) Acta Nº P 20190103157 
(22) Fecha de Presentación 31/10/2019 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 31/10/2039 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 18203729 31/10/2018 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61Q 5/12; A61K 8/891, 8/898; C08L 83/04 
(54) Título - COMPOSICIÓN ACONDICIONADORA 

COSMÉTICA DE ENJUAGUE PARA EL CABELLO, 
EXCLUIDO SUS USOS TERAPÉUTICOS, Y 
MÉTODO DE TRATAMIENTO COSMÉTICO DEL 
CABELLO PARA LA DEPOSICIÓN MEJORADA DE 
SILICONA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición acondicionadora cosmética de 
enjuague para el cabello, excluido sus usos 
terapéuticos, caracterizada porque comprende a) 0,1% 
a 10% en peso de un tensioactivo acondicionador; y b) 
una combinación de silicona que comprende: i) 0,1% a 
0,3% en peso de una silicona aminofuncional; y ii) 2% 
a 4% en peso de una mezcla de silicona de dimeticona 
y amodimeticona en una proporción de 9:1; y c) 0,1% 
a 15% en peso de un material graso; donde la relación 
en peso de la silicona aminofuncional a la mezcla de 
silicona de dimeticona y amodimeticona es de 
aproximadamente 1:6,7 a 1:40; y donde la relación en 
peso del tensioactivo acondicionador al material graso 
es de 10:1 a 1:10. 
Siguen 11 Reivindicación 

(71) Titular - UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(74) Agente/s 734 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR117751B1 
(21) Acta Nº P 20200100004 
(22) Fecha de Presentación 02/01/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 02/01/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/787,606 02/01/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61M 39/08, 39/28 
(54) Título - DISPOSITIVO PARA RESTAURAR EL FLUJO 

EN UN TUBO MÉDICO QUE COMPRENDE UNA 
TORCEDURA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un dispositivo para restaurar el flujo en un tubo 
médico para medicina de transfusión que comprende 
una torcedura, caracterizado porque comprende un 
manguito rígido que comprende polietileno (PE) que 
tiene un diámetro exterior (41); diámetro interior (42), 
en el que el diámetro interior (42) es mayor o igual que 
al diámetro exterior de una porción no torcida del tubo 
médico; espesor (43); una longitud (44); y una 
superficie interna cilíndrica, y el manguito es deslizable 
a lo largo del tubo médico para comprimir la torcedura 
perpendicularmente, donde dicho tubo para medicina 
de transfusión es seleccionado del grupo que consiste 
en tubo de administración intravenoso (IV), tubo de 
recolección de sangre, tubo de administración de 
sangre, y hemodiálisis y diálisis peritoneal. 
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Siguen 20 Reivindicaciones 
(71) Titular - HEMANEXT INC. 

99 HAYDEN AVENUE, BUILDING B, SUITE 620, LEXINGTON, 
MASSACHUSETTS 02421, US 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 
 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119675B1 
(21) Acta Nº P 20200100083 
(22) Fecha de Presentación 13/01/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/01/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/791,617 11/01/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61M 1/02, 1/34, 1/36 
(54) Título - SISTEMA PARA REMOVER CITOQUINAS Y 

OTRAS SUSTANCIAS DE LA SANGRE 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un sistema para remover citoquinas y otras 
sustancias de la sangre, caracterizado por 
comprender: un catéter; un separador de plasma, 
configurado para separar la sangre en células 
sanguíneas y plasma, en donde el separador de 
plasma comprende una bomba centrífuga de aféresis 
conectada al catéter, permitiendo a la sangre pasar del 
catéter al separador de plasma; una cámara de 
adsorción que tiene materiales que comprenden, en 
peso, 50-70% de carbón activado y 30-50% de resina 
no iónica, configurada para adsorber citoquinas en el 
plasma recibido del separador de plasma para formar 
un plasma procesado, en donde los materiales no 
están recubiertos con albúmina humana; y una cámara 
de combinación capaz de combinar el plasma 
procesado, recibido de la cámara de adsorción, con 
las células sanguíneas recibidas del separador de 
plasma, generando sangre procesada, sin ningún 
intercambio del plasma por otro fluido. 
Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - DEPURO LTD. 

44 CHURCH STREET, ST. JOHN’S, AG 
(72) Inventor - WENTHOLD, RANDY 
(74) Agente/s 906 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR118579B1 
(21) Acta Nº P 20200100935 
(22) Fecha de Presentación 03/04/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 03/04/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/828,607 

03/04/2019; US 62/828,668 03/04/2019; US 
62/867,488 27/06/2019 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01J 14/00; B01D 11/04; C02F 1/44; C07C 

45/80 
(54) Título - UNA COMPOSICIÓN DE SECADO DE 

SOLVENTE Y PROCESOS PARA ESTO 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una composición de secado con solvente, 
comprendiendo la composición: a) una composición 
compleja de al menos un compuesto que contiene 
amina o sal de amonio y al menos un compuesto que 
contiene ácido carboxílico o un ácido alquilsulfónico; o 
una combinación de estos, en un solvente que 
comprende: b) al menos un compuesto que contiene 
amina terciaria, al menos un carbonilo enolizable de la 
Fórmula II y agua; en donde el al menos un 
compuesto que contiene amina terciaria en el solvente 
se selecciona de los siguientes: un N(C1-7 alquilo)3, un 
N(C1-4 alquilo)3 (FÓRMULA); y en donde al menos un 
carbonilo enolizable de la Fórmula II es (FÓRMULA) 
en donde a) R1 se selecciona independientemente de 
un -C1-7 alquilo, un -C3-7 monocíclico y fenilo, y R2 se 
selecciona independientemente de un -C2-7 alquilo, un 
-C3-7 monocíclico y un fenilo; o b) uno de R1 o R2 es un 
-O-(C1-7 alquilo) y el otro es un -C1-7 alquilo; o c) R1 y 
R2 juntos, con el carbonilo de la Fórmula II, forman una 
cetona monocíclica de 3-15 miembros o una cetona 
heterocíclica monocíclica de 3-15 miembros o 
acetofenona; y en donde si R1 es -C1-7 alquilo, R1 se 
puede sustituir opcionalmente con uno o más 
sustituyentes seleccionados de -OH, -C1-7 alquilo, -(C1-

7 alquil)-OH, - NH2, -NH(C1-7 alquilo), -N(C1-7 alquilo)2, -
C(O)OH; -C(O)-H y -C(O)-(C1-7 alquilo); y en donde el 
compuesto que contiene ácido carboxílico se 
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selecciona de uno o más de los siguientes: a) 
compuesto de la Fórmula I, en donde R* se selecciona 
de, -C1-7 alquil-OH, -C1-7 alquilo, -C1-7 alquil-NH2, -C1-7 
alquil-NHR3 y -C1-7 alquil-NR3R4, en donde cada uno 
de R3 y R4 se seleccionan de -H, -OH, -halo, -C1-7 
alquilo, -C1-7 alquil-OH, -C(O)OH, -C(O)- H y -C(O)-(C1-

7 alquilo), o en donde el compuesto que contiene ácido 
carboxílico de la Fórmula I se selecciona de ácido 
acético, ácido cítrico, ácido glicólico y una 
combinación de estos; y b) un polímero que contiene 
uno o más grupos de ácido carboxílico. 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - AQUAFORTUS TECHNOLOGIES LIMITED 
3A AIRPARK DRIVE, MANGERE, AUCKLAND 2022, NZ 

(72) Inventor - PRAKASH, CHAITRA - PRAKASH, 
CHAITRA - TANG, HAIMING 

(74) Agente/s 1517 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119718B1 
(21) Acta Nº P 20200101126 
(22) Fecha de Presentación 22/04/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/04/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris DK 201900475 23/04/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01J 8/02; C01B 3/38 
(54) Título - RECIPIENTE DEL REACTOR PARA 

REACCIONES CATALÍTICAS A ALTAS 
TEMPERATURAS, PLANTA Y MÉTODO PARA 
PRODUCIR GAS DE SÍNTESIS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un recipiente del reactor (100) para reacciones 
catalíticas a altas temperaturas, el reactor (100) 
comprende una porción de cuerpo (110), una porción 
de extremo de entrada (120) y una porción de extremo 
de salida (130), en donde la porción de cuerpo (110) 
se extiende entre la porción de extremo de entrada 
(120) y la porción de extremo de salida (130) a lo largo 
de un eje central X-X del recipiente del reactor (100), y 
en donde la porción de cuerpo (110), la porción de 
extremo de entrada (120) y la porción de extremo de 
salida (130) definen juntas una cavidad del reactor 
(101); - la porción de cuerpo (110), tiene una forma 
sustancialmente cilíndrica alrededor de un eje central 
X-X del recipiente del reactor (100); - un lecho de 
catalizador (200) de partículas de catalizador (201) 
que se ubica dentro de la cavidad del reactor (101) en 
la porción de cuerpo (110); - la porción de extremo de 
entrada (120) comprende una o más entradas de gas 
(121); -la porción de extremo de salida (130) 
comprende una o más salidas de gas (131); 
caracterizado porque la porción de extremo de entrada 
(120) comprende por lo menos una pared lateral (125); 
en donde dicha por lo menos una pared lateral (125) 
comprende una sección divergente (A) que se 
expande en sección transversal, donde dicha por lo 
menos una pared lateral (125) se une a la porción de 
cuerpo (110), estando las entradas de gas (121) 
dispuestas exclusivamente en dicha al menos una 
pared lateral (125) de la porción de extremo de 
entrada (120); presentando cada entrada de gas (121) 
una forma de conducto que tiene un eje geométrico 
(V) que define la dirección de flujo de entrada de gas 
primario (V), en donde el eje geométrico (V) no 
intersecta el eje central (XX) del recipiente del reactor, 
y en donde el espacio interior de la porción de extremo 
de entrada (120) está construido formando un área 
transversal disponible para el flujo de gas que es 
constante o creciente a lo largo del eje central X-X en 
la dirección de las entradas de gas a la porción de 
cuerpo. 
Siguen 22 Reivindicaciones 

(71) Titular - HALDOR TOPSØE A/S 
HALDOR TOPSØES ALLÉ 1, 2800 KONGENS LYNGBY, DK 

(72) Inventor - MORTENSEN, PETER MØLGAARD - BOE, 
MICHAEL - SHAH, LOUISE JIVAN - CHRISTENSEN, 
THOMAS SANDAHL 

(74) Agente/s 772, 1965 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119282B1 
(21) Acta Nº P 20200101808 
(22) Fecha de Presentación 25/06/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 25/06/2040 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 

(51) Int. Cl. B63H 21/00, 23/00; H02S 20/00; B63B 19/00 
(54) Título - SISTEMA DE TECHO MODULAR O 

TELESCÓPICO PARA BARCAZAS FLUVIALES 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Sistema de techo modular o telescópico fotovoltaico 
para barcazas fluviales, caracterizado por comprender 
una estructura sujeta a la barcaza, conformada por 
uno o más módulos de paneles solares fotovoltaicos, 
rígidos o flexibles, fijados sobre el techo cobertor de la 
barcaza. 
Siguen 8 Reivindicaciones 

(71) Titular - DOMANICZKY REIN, NICOLÁS PEDRO 
TTE. ANGEL ESPINOZA 1060 C/ FACUNDO MACHAIN, 
ASUNCIÓN, PY 

(72) Inventor - DOMANICZKY REIN, NICOLÁS PEDRO - 
DOMANICZKY LANIK, FRANCISCO PEDRO 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 837, 415, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119396B1 
(21) Acta Nº P 20200101960 
(22) Fecha de Presentación 13/07/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/07/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 19186343 15/07/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G06F 18/24, G06T 3/40, 7/00; G06V 10/70, 

20/10; A01M 21/00, 21/04 
(54) Título - MÉTODO Y DISPOSICIÓN PARA GENERAR 

UN MAPA DE APLICACIÓN PARA TRATAR UN 
CAMPO CON UN EQUIPO AGRÍCOLA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método para generar un mapa de aplicación (20) 
para tratar un campo con un equipo agrícola 
caracterizado porque comprende las siguientes 
etapas: proporcionar (S10) un mapa de campo (10) de 
un campo por tratar; determinar (S20) áreas en el 
mapa de campo (10) con una infestación de malezas 
y/o plagas utilizando un algoritmo de clasificación de 
imágenes; generar (S30) un mapa de aplicación (20) 
que especifica áreas para tratar el campo con un 
equipo agrícola, en donde el mapa de aplicación (20) 
se basa en las áreas determinadas infestadas por una 
infestación de malezas y/o plagas; y en donde el 
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método además comprende la etapa de proporcionar 
datos de límite con respecto al campo, el mapa de 
aplicación (20) se divide en celdas, particularmente en 
celdas con forma de polígono, y en donde para cada 
celda se proporciona un valor de infestación de 
malezas y/o plagas. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - BASF AGRO TRADEMARKS GMBH 
CARL-BOSCH-STR. 38, 67063 LUDWIGSHAFEN, DE 

(72) Inventor - LOPES AGNESE, MAURICIO - SCHIKORA, 
MAREK PIOTR - ILBASI, UMIT BARAN - 
HOFFMANN, HOLGER - ROMMEL, THOMAS - 
WAHABZADA, MIRWAES - SELINGER, SANDRA 

(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119458B1 
(21) Acta Nº P 20200102054 
(22) Fecha de Presentación 22/07/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/07/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris BE 2019/5836 25/11/2019; 

FR 1908421 24/07/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65D 83/38, 83/48 
(54) Título - COPELA DE VÁLVULA PARA RECIPIENTE A 

PRESIÓN 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Copela de válvula (50) para recipiente a presión, 
que presenta una cara exterior (501) y una cara 
interior (502) y que está provista - de un borde de 
apoyo (51) periférico para colocar la copela sobre un 
envase, - de una abertura central (52) para el paso de 
una varilla de salida del producto, - de una pared 
descendente (55) en la prolongación del borde de 

apoyo (51), y - de una pared de fondo (56) entre la 
pared descendente (55) y la abertura central (52) 
caracterizada por que la pared de fondo (56) 
comprende al menos una parte periférica inclinada 
(562) cuya perteneciente a la cara exterior (501) de la 
copela es cóncava, estando la entrada de la abertura 
central (52) en la cara interior (502) de la copela 
dispuesta en el nivel más bajo de la copela y en el 
nivel más alejado del plano formado por la parte 
superior del borde de apoyo (51). 
Siguen 19 Reivindicaciones 

(71) Titular - LINDAL FRANCE SAS 
4 RUE GUSTAVE EIFFEL, 54150 VAL-DE-BRIEY, FR 

(72) Inventor - HERVÉ BODET - ERIC GAILLARD 
(74) Agente/s 637 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119543B1 
(21) Acta Nº P 20200102152 
(22) Fecha de Presentación 30/07/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 30/07/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/881,684 01/08/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01C 7/08, 7/10 
(54) Título - SISTEMAS Y MÉTODOS DE USO DE 

SENSORES PARA DETERMINAR LA VELOCIDAD 
RELATIVA DE SEMILLAS O PARTÍCULAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método de procesamiento caracterizado porque 
comprende: determinar una señal de salida de al 
menos un sensor de una unidad de hilera para medir 
el flujo de un producto a través de una línea de 
producto de un implemento agrícola durante una 
operación agrícola; determinar un período de tiempo 
promedio durante el cual el producto bloquea la luz del 
al menos un sensor que mide el producto que fluye a 
través de la línea de producto, basado en la señal de 
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salida; y usar el período de tiempo promedio durante 
el cual el producto bloquea la luz para el al menos un 
sensor de la unidad de hilera en el mismo producto 
para calcular una velocidad relativa del producto a 
través de la línea de producto con respecto a otras 
líneas de producto del implemento agrícola. 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - PRECISION PLANTING LLC 
23207 TOWNLINE ROAD, TREMONT, ILLINOIS 61568, US 

(72) Inventor - CHAD PLATTNER 
(74) Agente/s 1706 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119607B1 
(21) Acta Nº P 20200102234 
(22) Fecha de Presentación 06/08/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/08/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/882,802 05/08/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01B 71/02, 79/00; 
(54) Título - CONTROL DE VELOCIDAD DE 

IMPLEMENTOS DURANTE TRANSICIONES DE 
AJUSTES DE PARÁMETROS AGRÍCOLAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método implementado por computadora para 
optimizar el control de velocidad durante la 
configuración de un ajuste de un parámetro agrícola, 
en donde el método comprende: recibir (802) datos 
agrícolas de un implemento (610, 710, 1240); generar 
(804) una señal para configurar el ajuste del parámetro 
agrícola de un primer punto de ajuste a un segundo 
punto de ajuste; y caracterizado porque se determina 
un control de velocidad deseado para el implemento 
(610, 710, 1240) durante un período de transición 
(650, 750) para configurar el ajuste sobre la base de 
una deseada distancia de transición o productividad 
durante el período de transición (650, 750), en donde 
configurar un ajuste de un parámetro agrícola de un 
primer punto de ajuste a un segundo punto de ajuste 
comprende uno o más de cambiar una población de 
semillas sembradas mediante el control de un 
dosificador de semillas (230), cambiar la variedad de 
semillas, cambiar la profundidad del surco, cambiar la 
tasa de aplicación de fertilizante, fungicida o 
insecticida, cambiar la fuerza descendente o 
ascendente aplicada de un implemento agrícola (610, 
710, 1240) y controlar la fuerza aplicada por una 
barredora de rastrojos de un implemento agrícola, y en 
donde determinar un control de velocidad deseado 
durante el período de transición (650, 750) del primer 

punto de ajuste al segundo punto de ajuste comprende 
determinar con un sistema de procesamiento (1220) si 
se desea una distancia de transición más corta, una 
productividad o una máxima distancia de transición 
durante el período de transición (650, 750). 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - PRECISION PLANTING LLC 
23207 TOWNLINE ROAD, TREMONT, ILLINOIS 61568, US 

(72) Inventor - RYAN ALLGAIER 
(74) Agente/s 1706 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119891B1 
(21) Acta Nº P 20200102466 
(22) Fecha de Presentación 04/09/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 04/09/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 19196043 06/09/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61K 8/11, 8/27; A61Q 5/02; B01J 13/16 
(54) Título - MICROCÁPSULA COSMÉTICA DEL TIPO 

NÚCLEO-CUBIERTA QUE TIENE UN NÚCLEO 
LÍQUIDO Y UNA CUBIERTA EXTERIOR, EXCLUIDO 
SU USO TERAPÉUTICO, Y UNA COMPOSICIÓN 
COSMÉTICA PARA EL CUIDADO DEL CABELLO 
QUE LA COMPRENDE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una microcápsula cosmética del tipo núcleo-
cubierta que tiene un núcleo líquido y una cubierta 
exterior, excluido su uso terapéutico, caracterizada 
porque el núcleo líquido comprende disolvente y un 
compuesto de piroctona y la cubierta comprende 
poliurea formada de unidades monoméricas de 
isocianatos alifáticos y aminas. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(72) Inventor - JAMES MERRINGTON - CHRISTOPHER 
FIDGE - STEPHEN GOLDING - STEFAN ANTONIUS 
FRANCISCUS BON - SAMUEL RICHARD WILSON-
WHITFORD 

(74) Agente/s 2382 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR119926B1 
(21) Acta Nº P 20200102506 
(22) Fecha de Presentación 09/09/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/09/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris ZA 201905911 09/09/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. F42D 1/055, 3/04 
(54) Título - MÉTODO PARA OPERAR UN SISTEMA DE 

VOLADURA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un método para operar un sistema de voladura 
caracterizado porque incluye una red que comprende 
equipos de control y una pluralidad de detonadores 
que están dispuestos en respectivos pozos, en donde 
cada detonador tiene un receptor que está adaptado 
para recibir una señal de campo magnético y un 
transmisor, que está adaptado para transmitir una 
señal de campo magnético, y un identificador único en 
donde, en términos del método, una señal que se 
origina en el equipo de control y que es transmitida por 
un detonador de sumidero, que está conectado a 
través de un enlace físico al equipo de control, es 
recibida por al menos otro detonador que en respuesta 
a ello transmite a través de la tierra una señal a al 
menos otro detonador en la red, con lo que la señal se 
mueve a través de la tierra de detonador a detonador 
a través de la red hasta que cada detonador en la red 
ha recibido una señal correspondiente y un detonador 
objetivo ha recibido una señal que está destinada a él, 
con lo que una señal que contiene identificadores de 
los respectivos detonadores se propaga a través de la 
tierra a través de la red hasta el detonador de 
sumidero (A2) que transfiere dicha señal al equipo de 
control y en donde el equipo de control establece 
entonces una representación informática de la red que 
incluye los pozos, los detonadores y los identificadores 
de los detonadores. 
Siguen 6 Reivindicaciones 

(71) Titular - DETNET SOUTH AFRICA (PTY) LTD. 
AECI PLACE, THE WOODLANDS, WOODLANDS DRIVE, 
WOODMEAD, SANDTON 2196, ZA 

(74) Agente/s 519 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR120010B1 
(21) Acta Nº P 20200102606 
(22) Fecha de Presentación 18/09/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 18/09/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris DE 10 2019 006 544 

18/09/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01M 21/04; A62C 3/00; G01R 31/00 
(54) Título - SISTEMA Y MÉTODO PARA MINIMIZAR EL 

RIESGO DE INCENDIO AL TRATAR UN SUSTRATO 
QUE COMPRENDE UN SUELO CON MALEZAS 
UTILIZANDO ELECTRODOS DE ALTO VOLTAJE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un sistema para minimizar el riesgo de incendio al 
tratar un sustrato (23, 22) que comprende un suelo 
(23) con malezas (22) utilizando electrodos de alto 
voltaje, donde el sistema comprende: un vehículo 
(122, 132, 142, 152); un aplicador (102, 121, 131, 141, 
151) acoplado al vehículo (122, 132, 142, 152); una 
pluralidad de electrodos (2, 3, 10, 70, 71) acoplados al 
aplicador; dicho sistema caracterizado porque 
comprende además al menos una estera (123, 133, 
143, 153, 156) colocada detrás de los electrodos (2, 3, 
10, 70, 71) del aplicador (102, 121, 131, 141, 151) en 
el sentido de la marcha. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - ZASSO GROUP AG 
GRAFENAUSTRASSE 11, 6300 ZUG, CH 

(72) Inventor - CHRISTOPHER FREIMANN - SERGIO DE 
ANDRADE COUTINHO FILHO 

(74) Agente/s 1213, 2017 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR120303B1 
(21) Acta Nº P 20200102956 
(22) Fecha de Presentación 26/10/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 26/10/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/928,532 

31/10/2019; US 16/914,901 29/06/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
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(51) Int. Cl. A01B 79/00; A01C 7/06, 7/10, 15/00, 19/02 
(54) Título - MÉTODO PARA IDENTIFICAR EL FLUJO DE 

INSUMOS A TRAVÉS DE UN DOSIFICADOR EN 
UNA MÁQUINA AGRÍCOLA Y MÉTODOS PARA 
IDENTIFICAR UN ATASCAMIENTO DE INSUMOS 
EN EL CONJUNTO DOSIFICADOR 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método para identificar el flujo de insumos a 
través de un dosificador en una máquina agrícola, que 
tiene una carcasa del dosificador acoplada a un 
tanque y un primer sensor en comunicación con un 
controlador, el primer sensor está acoplado a la 
carcasa del dosificador, caracterizado porque 
comprende: identificar con el controlador a través del 
primer sensor cuando se produce una acumulación de 
insumo adyacente al primer sensor ubicado sobre la 
salida de la carcasa del dosificador, la salida de la 
carcasa del dosificador está en o entre un rodillo de la 
carcasa del dosificador y uno o más pasajes 
configurados para dirigir el insumo a una torre de 
distribución secundaria; iniciar una primera respuesta, 
con el controlador, cuando se identifica la acumulación 
de insumo adyacente al primer sensor, lo que indica 
que el insumo no está pasando de la carcasa del 
dosificador a la torre de distribución secundaria; 
identificar, con el controlador a través de un segundo 
sensor colocado en una entrada de la carcasa del 
dosificador, cuándo se suministra el insumo más allá 
de la entrada, estando la entrada en o entre el rodillo y 
el tanque; e iniciar una segunda respuesta con el 
controlador cuando el segundo sensor no identifica la 
presencia del insumo; donde la segunda respuesta 
incluye iniciar un paso de agitación, con el controlador, 
para agitar el insumo que haya en el tanque. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - DEERE & COMPANY 
ONE JOHN DEERE PLACE, MOLINE, ILLINOIS 61265, US 

(72) Inventor - HARMON, ANDREW W - KALE, MANDAR 
M - MURRAY, TERRILL W 

(74) Agente/s 1075, 486 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR120382B1 
(21) Acta Nº P 20200103050 
(22) Fecha de Presentación 04/11/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 04/11/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/930,297 04/11/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01J 21/12, 37/00; C10G11/02, 45/60 
(54) Título - MATERIAL COMPUESTO DE SÍLICE-

ALÚMINA QUE ES ADECUADO PARA UTILIZAR EN 
LA PREPARACIÓN DE UNA BASE CATALIZADORA 
PARA HIDROPROCESAMIENTO, CATALIZADOR 
PARA HIDROPROCESAMIENTO, MÉTODO PARA 
PREPARAR EL MATERIAL COMPUESTO Y 
MÉTODO PARA HIDROPROCESAR UNA MATERIA 
PRIMA HIDROCARBONÁCEA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un material compuesto de sílice-alúmina que es 
adecuado para utilizar en la preparación de una base 
catalizadora para hidroprocesamiento, caracterizado 
porque comprende una primera sílice-alúmina 
modificada donde la primera sílice-alúmina está 
modificada para comprender dominios de sílice y 
alúmina y una interfase sílice-alúmina; y un segunda 
sílice-alúmina; donde la primera sílice-alúmina y la 
segunda sílice-alúmina difieren en una o más 
características seleccionadas de la relación de sílice a 
alúmina, área superficial, tamaño de poro, volumen de 
poro, tamaño del dominio de sílice o tamaño del 
dominio de alúmina, en donde dicho material 
comprende: 1-90% en peso de la primera sílice-
alúmina; 1-90% en peso de la segunda sílice-alúmina; 
0-60% en peso del tamiz molecular; y 0-40% en peso 
de alúmina, en done la primera sílice-alúmina y/o 
segunda sílice-alúmina comprende uno o más de los 
siguientes: un contenido de alúmina en el rango de 10-
98% en peso; un área de superficie mediante 
adsorción de nitrógeno en el rango de 300-700 m2/g; 
un volumen de poro mediante adsorción de nitrógeno 
en el rango de 0,7-2,50 mL/g; un diámetro al 50% del 
volumen de poro D50 en el rango de 3-35 nm. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - CHEVRON U.S.A. INC. 
6001 BOLLINGER CANYON ROAD, SAN RAMÓN, CALIFORNIA 
94583, US 

(72) Inventor - LIANG, ANN - OTTO, TRENTON J. - JIA, 
JIFEI - JIAO, LING - LE, BAO Q. - CHAUDHURI, 
KAUSTAV - ZHAN, BI-ZENG 

(74) Agente/s 1258, 489 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
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(51) Int. Cl. A61K 8/20, 8/44, 8/46, 8/73; A61Q 19/10, 5/02, 
5/10 

(54) Título - COMPOSICIÓN LIMPIADORA DE 
TENSIOACTIVOS LIBRES DE SULFATO, 
EXCLUIDOS SUS USOS TERAPÉUTICOS Y 
MÉTODO PARA TRATAR EL CABELLO, EL CUERO 
CABELLUDO O LA PIEL 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición limpiadora de tensioactivos libres 
de sulfato, excluidos sus usos terapéuticos, 
caracterizada porque comprende, en una fase acuosa 
continua: una cantidad total de tensioactivo aniónico y 
tensioactivo anfótero que consiste en: (i) del 3 % en 
peso al 13 % en peso de la composición total con 100 
% de actividad, de un tensioactivo aniónico de 
sulfonato de alfa olefina de fórmula general (I): R1-
CH=CH-CH2-SO3-M+ en la cual R1 se selecciona de 
grupos alquilo lineales o ramificados que tienen de 11 
a 13 átomos de carbono y las mezclas de los mismos; 
y M es un catión solubilizante; (ii) del 1 al 8% en peso 
del tensioactivo anfótero, que es 
cocamidopropilbetaína; (iii) del 0,05% en peso al 0,5% 
en peso de polímero catiónico; (iv) del 0,3 al 2,8% en 
peso de un electrolito inorgánico; y (v) agua: en donde 
la relación de peso de (i) a (ii) oscila entre 2:1 y 1:4 y 
el pH de la composición es de 3 a 6,5; en donde la 
composición tiene una viscosidad de 3.500 a 20.000 
mPa.s, cuando se mide utilizando un reómetro híbrido 
Discovery de TA Instruments (placas paralelas pulidas 
con chorro de arena de 40 mm, protocolo de retención 
de picos a 4s-1) a 30ºC; y en donde la composición no 
comprende tensioactivos no iónicos. 
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(54) Título - MÉTODOS Y SISTEMAS PARA ELIMINACIÓN 

DE HIDROCARBUROS PESADOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un método para eliminar hidrocarburos C5+ de un 
flujo de gas de alimentación (FG) de gas natural y 
enviarlos a una instalación de recuperación de líquidos 
de gas natural (NGL) o instalación de gas natural 
licuado (LNG) o una tubería y/o unidad de 
procesamiento de eliminación de CO2, caracterizado 
porque el método comprende: dirigir el FG a una 
presión Padsorbedor por un adsorbedor para adsorber 
hidrocarburo C5+ y proporcionar un flujo de gas natural 

desprovisto de hidrocarburos pesados (HHCDNG) a 
presión Padsorbedor que varía de 2068,43 kPa (300 psia) 
a 8273,709 kPa (1200 psia), en donde el adsorbedor 
comprende un adsorbente selectivo de hidrocarburos; 
y dirigir el flujo de HHCDNG a través de uno o más 
compresores para proporcionar un HHCDNG a presión 
P3, en donde P3 > Padsorbedor, y en donde el adsorbente 
está configurado para operar a la presión Padsorbedor 
asociada con una mayor capacidad de adsorción y/o 
un tiempo de ruptura más prolongado de los 
hidrocarburos C5+. 
Siguen 30 Reivindicaciones 
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04/12/2019 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C09D 121/00, 163/00, 5/08, 7/61 
(54) Título - IMPRIMADOR ANTICORROSIVO A BASE DE 

RESINA EPOXÍDICA ACUOSA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un imprimador anticorrosivo a base de resina 
epoxídica acuosa caracterizado porque comprende: a) 
una composición de resina formadora de película que 
comprende: i) un componente de resina epoxídica; ii) 
un portador acuoso; y iii) carga eléctricamente 
conductora, b) un sistema de curado acuoso que 
comprende un agente de curado reactivo 
epoxídico;ven donde el componente de resina 
epoxídica comprende: una matriz de resina epoxídica 
y una resina epoxídica modificada con caucho con un 
equivalente epoxídico en el rango de 500 a 600 g/eq; y 
en donde el imprimador anticorrosivo es autosoldable 
y está sustancialmente libre de zinc. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(71) Titular - GUANGDONG HUARUN PAINT CO., LTD. 
SHUNDE HIGH-TECH, INDUSTRIAL DEVELOPMENT ZONE, 
FOSHAN CITY, GUANGDONG PROVINCE 528306, CN 
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(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 21/08, 47/11; G01P 5/00; G01F 1/00, 

9/00 
(54) Título - DISPOSITIVO PARA MEDICIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE CAUDALES CON TRAZADOR 
RADIACTIVO PARA TECNOLOGIAS EOR Y 
CUERPO ENCAPSULADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un dispositivo para medición e identificación de 
caudales con trazador radiactivo para disposiciones 
EOR en pozos de petróleo y/o gas, caracterizado 
porque comprende: al menos un módulo de eyección 
(11) de material radiactivo provisto de una pluralidad 
de cuerpos de encapsulado (10) contenedores de 
material radiactivo, y el cual presenta una ranura guía 
(23) en cuyo extremo superior se define una apertura 
a través de la cual son eyectados dichos cuerpos de 
encapsulado (10) hacia el interior del pozo, siendo que 
dicho módulo de eyección (11) comprende una camisa 
de contención (20) que presenta un cuerpo cónico 
orientador (25) de dichos cuerpos encapsulados de 
material radiactivo (10), estando a su vez un pistón de 
desplazamiento (24) ascendente contenido dentro del 
extremo inferior de dicha camisa de contención (20); y 
al menos un módulo de detección (12) de material 
radiactivo dispuesto aguas abajo del módulo de 
eyección (11), siendo que presenta una pluralidad de 
detectores axiales de rayos gama (17) y de detectores 
radiales de rayo gama (18) del paso de dichos cuerpos 
de encapsulado (10). 
Siguen 9 Reivindicaciones 
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(30) Prioridad convenio de Paris EZ 19/215,951 13/12/2019 
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(51) Int. Cl. E21B 17/042; F16L 15/06 
(54) Título - JUNTA ROSCADA QUE COMPRENDE UN 

PRIMER Y UN SEGUNDO COMPONENTE TUBULAR 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una junta roscada, que comprende un primer y un 
segundo componente tubular (C1, C2), en donde el 
primer componente tubular comprende un primer 
cuerpo de tubería (10) y un extremo macho (1), en 
donde el extremo macho comprende una superficie 
distal (17) y una zona roscada (13) dispuesta en una 
superficie periférica externa del extremo macho, en 
donde el segundo componente tubular comprende un 
segundo cuerpo de tubería (20) y un extremo hembra 
(2) que comprende una superficie distal y una zona 
roscada (23) dispuesta en un superficie periférica 
interna del extremo hembra, en donde ambas zonas 
roscadas macho y hembra (13, 23) comprenden 
respectivamente una zona variable (40, 50) donde la 
rosca tiene un ancho variable, y una zona no variable 
(41, 51), adyacente a la zona variable, donde la rosca 
tiene un ancho constante, en donde la zona variable 
(40) de la zona roscada macho está conformada por la 
zona variable (50) de la zona roscada hembra, y la 
zona no variable (41) de la zona roscada macho está 
conformada por la zona no variable (51) de la zona 
roscada hembra, en donde un perfil de rosca de las 
zonas roscadas macho y hembra es trapezoidal y 
comprende un flanco de carga, un flanco de conexión, 
raíz y cresta, caracterizada porque un hombro externo 
del pasador (37) del extremo macho está en contacto 
de apoyo axial contra una correspondiente superficie 
de apoyo (42) de la superficie distal hembra, en donde 
dicho hombro externo del pasador se mantiene entre 
el primer cuerpo de tubería y la porción roscada 
macho y porque, en un estado de apoyo del hombro 
externo del pasador (37) del extremo macho contra la 
correspondiente superficie de apoyo (42) de la 
superficie distal hembra, un espacio axial roscado 
entre el flanco de conexión macho y el flanco de 
conexión hembra en la zona variable es mayor de 
cero. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - VALLOUREC OIL AND GAS FRANCE 
54 RUE ANATOLE FRANCE, 59620 AULNOYE-AYMERIES, FR 
NIPPON STEEL CORPORATION 
6-1, MARUNOUCHI 2-CHOME, CHIYODA-KU, TOKYO 100-8071, 
JP 

(72) Inventor - JU, JUSTIN - PERKINS, JUSTIN - VERGER, 
ÉRIC 

(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 
 
 
 



Boletín de Patentes Concedidas - 03 de Octubre de 2025 
 
 

 

114

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
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Resolución Administrativa Nº AR120782B1 
(21) Acta Nº P 20200103511 
(22) Fecha de Presentación 17/12/2020 
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F03G 3/00; E01C 9/00; H02K 7/1861, 35/02; H02N 
2/183; E01F 9/529, 9/571 

(54) Título - INSTALACION PARA GENERACIÓN DE 
ENERGÍA MEDIANTE TRÁNSITO VEHICULAR 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Instalación para generación de energía mediante 
tránsito vehicular, la que es emplazable a nivel del 
piso de una vía de circulación de vehículos, 
comprendiendo: - en dicho piso, por lo menos un 
componente móvil que por acción del propio peso de 
los vehículos que se transitan sobre el mismo, es 
reversiblemente desplazable de su posición 
normalmente emergente, siendo dichos componentes 
móviles formados por una pluralidad de travesaños 
individualmente móviles montados cada travesaños 
encima de sendos conjunto de cilindros hidráulicos, 
siendo cada travesaño móvil dispuestos atravesado al 
sentido de marcha del vehículo, el uno paralelo al otro 
y adyacentes entre sí, resultando cada travesaño 
móvil desplazable hacia abajo independientemente del 
travesaño adyacente describiendo una carrera 
descendente entre su posición normalmente 
emergente y una posición descendente; - siendo cada 
travesaño compuesto por un elemento longiforme 
dotado de medios de reposicionamiento automático 
que lo solicitan hacia su posición normalmente 
emergente, constituidos por medios elásticos cedentes 
a la compresión; estando los respectivos cilindros 
hidráulicos asociados a la cara inferior de su 
respectivo travesaño desplazados por el peso de la 
rueda del vehículo, generando una presión hidráulica, 
la cual alimenta la entrada de un circuito hidráulico 
conectado a un actuador hidráulico lineal; - el actuador 
hidráulico mediante un mecanismo transformador de 
movimiento, impulsa el movimiento rotativo de un 
medio generador de energía eléctrica, siendo dicho 
mecanismo trasformador compuesto por un engranaje 
lineal de cremallera con desplazamiento lineal 
alternativo en ambas direcciones,  en una guía de 
deslizamiento, desplazándose dicha cremallera en un 
ciclo activo de avance bajo la influencia de los cilindros 
hidráulicos y en un ciclo pasivo de retorno en el que 
acta bajo la influencia de un muelle solicitado a la 
compresión en el curso de dicho ciclo activo de 

avance de la cremallera;  caracterizado porque cada 
conjunto de cilindros hidráulicos comprende una 
pluralidad de cilindros hidráulicos alineados debajo de 
los travesaños desplazables, siendo cada uno de los 
cilindros hidráulicos conectados a un mismo colector 
que envía el fluido bajo presión a un actuador 
hidráulico lineal constituyendo un circuito hidráulico, 
siendo el funcionamiento de dichos travesaños 
asincrónico; estando los pistones de un travesaño 
móvil hidráulicamente conectado a los pistones 
hidráulicos de por lo menos otro travesaño móvil, 
separado del primer travesaño por una determinada 
cantidad de travesaños interpuestos entre los mismos, 
alimentando un mismo colector que ingresa el fluido 
bajo presión a un mismo actuador hidráulico; 
comprendiendo el mecanismo trasformador un cilindro 
dentro del cual desplaza un embolo, el cual posee 
solidaria y sobresaliente la citada cremallera; sobre 
dicha cremallera endenta una rueda dentada dotada 
de un mecanismos de trinquete, siendo desplazada 
dicha rueda dentada en rotación por el desplazamiento 
lineal de la cremallera; dicha rueda dentada posee 
solidario un eje de transmisión cuyo extremo distal es 
solidario de un piñón conductor, que endenta con un 
piñón conducido dispuesto ortogonalmente al 
conductor; el piñon conducido impulsa un mecanismo 
de muelle motor capaz de acumular la energía 
mecánica transmitida por dicho mecanismo 
transformador, impulsando la liberación selectiva de la 
energía acumulada en dicho muelle motor el giro del 
eje de un medio generador eléctrico 
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(54) Título - EQUIPO AUTÓNOMO PARA GENERAR 
CORRIENTE ELÉCTRICA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un equipo autónomo (1) para generar corriente 
eléctrica. caracterizado porque comprende: un volante 
de inercia (2) perpendicularmente un ido a un eje (3) 
giratoriamente montado sobre medios de soporte (3a); 
un motor (4) que provee potencia mecánica al volante 
de inercia (2), el eje (5) del motor (4) está vinculado 
mecánicamente con el eje (3) del volante de inercia 
(2), encontrándose el motor (4) conectado 
eléctricamente a un regulador de corriente (6) por 
medio de un inversor de corriente (7) que recibe 
energía del regulador de corriente (6) y transforma la 
corriente continua (CC) a corriente alterna (CA) para 
abastecer al motor (4); un generador trifásico (8) que 
recibe potencia dinámica del volante de inercia (2) y 
provee de energía a una fuente (9) desde donde se 
toma corriente trifásica y monofásica del equipo (1) 
para uso externo; un sensor de velocidad (10) 
acoplado al eje (3) del volante de inercia (2) que 
provee información de la cantidad de vueltas en que 
gira dicho eje (3) del volante de inercia (2) y 
transforma esa información en una señal; un 
alternador (11) cuyo eje (12) está vinculado 
mecánicamente al eje (3) del volante de inercia (2) y 
se encuentra conectado eléctricamente a al menos 
una batería (13) del alternador (11) a través de un 
regulador automático de voltaje (AVR, acrónimo del 
inglés Automatic Voltage Regulator} (14), estando la al 
menos una batería (13) del alternador (11) conectada 
a una central de control automático de energía (15), en 
donde dicha central de control automático de energía 
(15) comprende un circuito computadorizado (16) 
conectado al sensor de velocidad (10), a un sensor de 
energía (17) del regulador de corriente (6), a un relé 
(18) (a) que abre o cierra conectando la fuente (9) con 
el regulador de corriente (6), y a un relé (19) (b) que 
abre o cierra conectando a una fuente conmutable (20) 
con la al menos una batería (13) del alternador (11) 
con un acumulador (21); y el acumulador (21) está 
conectado a la fuente (9) por medio del relé (18) (a) a 
través del regulador de corriente (6) y por una 
conexión (22) (c) a la al menos una batería (13) del 
alternador (11) a través de la fuente conmutable (20) 
por el relé (19) (b); en donde, cuando el volante de 
inercia (2) está girando, se establecen dos 
condiciones: (1) la central de control automático de 
energía (15) recibe la señal del sensor de velocidad (1 
O) y si se produce una caída en el número de vueltas 
en que gira el eje (3) del volante de inercia (2), analiza 
si se produce una baja de energía en el motor (4) 
comparado con la provisión de energía en el regulador 
de corriente (6), y si se confirma la baja de energía en 
el motor (4), entonces el relé (18) (a) desacopla la 
fuente (9) del regulador de corriente (6) y acumulador 
(21), el relé (19) (b) acopla la energía proveniente del 
alternador (11) mediante la fuente conmutable (20), y 
por medio de la conexión (22) (e) se realiza la carga 
del acumulador (21) por diferencia de potencial; o (11) 
la central de control automático de energía (15) recibe 
la señal del sensor de velocidad (10) cuando se 
recupera el número de vueltas en que gira el eje (3) 
del volante de inercia (2), el relé (19) (b) desacopla 

primero la batería (13) del alternador (11) de la fuente 
conmutable (20), y el relé (18) (a) acopla la fuente (9) 
al regulador de corriente (6) y acumulador (21), 
restableciendo la provisión de energía al acumulador 
(21); de tal manera que las condiciones (1) y (11) se 
alternan en el tiempo durante el funcionamiento del 
equipo (1) protegiendo al alternador (11) de 
sobrecargas. 
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PARA CATALIZADORES DE HIDRORREFINADO, Y 
PROCESO DE OBTENCIÓN DE DICHOS 
CATALIZADORES DE HIDRORREFINADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Método de obtención de un soporte 
paracatalizadores de hidrorrefinado, caracterizado por 
comprender los siguientes pasos: (a) mezclar una 
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fuente de aluminio, ácido orgánico y fuente de boro; 
(b) agregar suficiente agua desionizada para (c.s.p.) 
permitir que los reactivos se mezclen; (c) calentar la 
mezcla obtenida en la etapa (b) entre 25 a 60ºC, 
durante 5 a 60 min; (d) homogeneizar los reactivos, 
bajo agitación; (e) calentar la mezcla obtenida en la 
etapa (d) entre 60 y 80ºC, y mantener durante 1 a 4 
horas; (f) elevar la temperatura de la mezcla obtenida 
en el paso (e) de 80 a 120ºC, y mantener de 1 a 3 
horas; (g) detener la agitación y el calentamiento, 
dejando que la muestra se enfríe a temperatura 
ambiente; (h) secar el material obtenido en la etapa (g) 
de 80 a 120ºC, durante un máximo de 8 horas; (i) 
calcinar el material obtenido en la etapa (h) de 500 a 
800ºC, durante un máximo de 6 horas. 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - PETRÓLEO BRASILEIRO S.A. - 
PETROBRAS 
AV. REPÚBLICA DO CHILE, Nº 65 CENTRO, 20031-912 RIO DE 
JANEIRO, RJ, BR 

(72) Inventor - VIVIAN PASSOS DE SOUZA - CARLOS 
ALBERTO DE ARAUJO MONTEIRO - BRUNO 
MARTINS SANTOS 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR120923B1 
(21) Acta Nº P 20200103671 
(22) Fecha de Presentación 28/12/2020 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/12/2040 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/968,985 

31/01/2020; US 62/969,019 01/02/2020; US 
62/969,022 01/02/2020; US 16/950,556 17/11/2020; 
US PCT/US2020/062,682 01/12/2020 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 21/08, 34/08, 43/04, 43/12, 43/14, 44/00 
(54) Título - MÉTODO Y SISTEMA PARA AJUSTAR UN 

PROCESO DE CEMENTACIÓN EN FUNCIÓN DE 
LOS PERFILES DE FLUJO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método para ajustar un proceso de cementación 
en función de los perfiles de flujo, caracterizado 
porque comprende: recibir una o más señales ópticas 
de una línea de fibra óptica habilitada para la 
detección acústica distribuida ubicada en un pozo 
durante un proceso de cementación; determinar una 
atenuación de ruido acústico de las una o más señales 
ópticas de la línea de fibra óptica habilitada para la 
detección acústica; determinar una pendiente y una 
variación de atenuación de ruido acústico; recibir datos 
de pH de fluido próximo al pozo de uno o más 
sensores determinar los tipos de fluido que están 
cerca del pozo en función de la pendiente y la 
variación de la atenuación de ruido acústico y los 
datos de pH; determinar una densidad de fluido de los 
tipos de fluido en una posición dentro del pozo; 
determinar los gradientes de presión de los tipos de 
fluido en función de las una o más señales ópticas 
recibidos de la línea de fibra óptica habilitada para la 
detección acústica distribuida; compilar perfiles de flujo 

para los tipos de fluido que están cerca del pozo en 
función de determinar los tipos de fluido y determinar 
los gradientes de presión de los tipos de fluido en 
tiempo real; y después de compilar los perfiles de flujo, 
ajustar el proceso de cementación en función de los 
perfiles de flujo mediante una acción manual o una 
acción automática, donde ajustar el proceso de 
cementación incluye el ajuste de un volumen de un 
fluido suministrado al pozo en función de una pérdida 
de fluido determinada por los perfiles de flujo y parar el 
proceso de cementación cuando el cemento está 
debidamente posicionado, donde los gradientes de 
presión son operables para determinar una o más 
zonas de pérdida. 
Siguen 11 Reivindicaciones   

(71) Titular - HALLIBURTON ENERGY SERVICES, INC. 
3000 N. SAM HOUSTON PARKWAY EAST, HOUSTON, TEXAS 
77032-3219, US 

(72) Inventor - SINGH, JOHN PAUL BIR - MAIDA, JOHN 
LAURETO - JAASKELAINEN, MIKKO - YERUBANDI, 
KRISHNA BABU 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121004B1 
(21) Acta Nº P 20210100035 
(22) Fecha de Presentación 07/01/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 07/01/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/958,211 07/01/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G01N 21/00; A01B 79/00, 63/02; A01D 41/127 
(54) Título - MÉTODO IMPLEMENTADO POR 

COMPUTADORA PARA PREDECIR DATOS DE 
PROPIEDADES DE CAMPOS AGRONÓMICOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método implementado por computadora para 
predecir datos de propiedades de campos 
agronómicos, caracterizado porque comprende: 
recibir, en un sistema informático de inteligencia 
agrícola, datos de entrenamiento agronómico, en 
donde los datos de entrenamiento agronómico 
comprenden datos de detección remota ópticos 
generados por sensores ópticos remotos para una 
pluralidad de primeros campos agronómicos, datos de 
campo medidos para la pluralidad de primeros campos 
agronómicos, y datos de precipitación para la 
pluralidad de primeros campos agronómicos, los datos 
de detección remota ópticos incluye datos de banda 
infrarroja de onda corta (SWIR) que indican 
reflectancia como una función de longitud de onda; 
entrenar un modelo de aprendizaje automatizado, en 
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el sistema informático de inteligencia agrícola, 
utilizando una parte de los datos de detección remota 
ópticos, contenido relativo de agua (RWG) de residuos 
de cultivos en la pluralidad de primeros campos 
agronómicos en base a los datos de precipitación, y 
los datos medidos de los datos de entrenamiento 
agronómico, en donde el modelo de aprendizaje 
automatizado está configurado para predecir los datos 
de propiedad agronómica del campo, y donde la parte 
de los datos de detección remota ópticos está definida 
por un rango de longitud de onda de 2100-2300 nm; 
en respuesta a recibir una solicitud de un dispositivo 
informático del cliente para datos de propiedad 
agronómica de campo para uno o más campos 
agronómicos, predecir automáticamente los datos de 
propiedad agronómica de campo para uno o más 
campos agronómicos utilizando el modelo de 
aprendizaje automatizado entrenado configurado para 
predecir datos de propiedad agronómica de campo, en 
donde los datos de propiedad agronómica de campo 
comprenden datos de cobertura de residuos de 
cultivos (CRC) que indican uno o más porcentajes de 
una o más coberturas de residuos de la superficie del 
suelo determinadas para el uno o más campos 
agronómicos; en base a los datos de propiedad 
agronómica del campo, generando automáticamente 
una primera representación gráfica; hacer que se 
muestre la primera representación gráfica en el 
dispositivo informático del cliente. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - CLIMATE LLC 
4 CITY PLACE, SUITE 100, ST. LOUIS, MISSOURI 63141, US 

(72) Inventor - ANGELES CASAS - XIAOYUAN YANG - HO 
JIN KIM - STEVEN WARD 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 837, 864, 415, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121055B1 
(21) Acta Nº P 20210100087 
(22) Fecha de Presentación 14/01/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 14/01/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61N 1/36, 1/362 
(54) Título - GENERADOR DE PULSOS A INTERVALOS 

VARIABLES Y MARCAPASOS Y MÉTODO QUE 
UTILIZAN EL MISMO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un generador de pulsos o estímulos a intervalos 
variables para un marcapasos de un individuo, 
caracterizado porque comprende: Un oscilador no 
lineal (1) que comprende un generador aleatorio de 
señales (2), un primer filtro (3), un segundo filtro (4) y 
un mezclador (5), y en donde el oscilador no lineal (1) 
es un generador de señales de composición 
frecuencial que permite imitar el ritmo cardíaco a fijar 
como deseable para el individuo receptor según su 
edad y género. - un sensor de onda T (6); y - medios 
de procesamiento (7) que comprenden un módulo de 
estimulación auricular (8) y un módulo de estimulación 
ventricular (9), cada uno con un respectivo reloj, en 
donde los medios de procesamiento (7) contienen 
información fisiológica del individuo, y en donde los 
medios de procesamiento (7) son generadores de 
estímulos eléctricos a partir de la señal del oscilador 
no lineal (1) y la señal del sensor de onda T (6). 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
(CONICET) 
GODOY CRUZ 2290, (1425) CABA, AR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP) 
AV. 7 Nº 776, (1900) LA PLATA, PROV. DE BUENOS AIRES, AR 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
CALLE 51 Nº 1120, (1900) LA PLATA, PROV. DE BUENOS AIRES, 
AR 

(72) Inventor - DEFEO MAGDALENA MARIA - 
GARAVAGLIA LEOPOLDO - IRURZUN ISABEL 
MARIA - TROTTA CAROLINA 

(74) Agente/s 997, 2198, 2404, 895 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121109B1 
(21) Acta Nº P 20210100154 
(22) Fecha de Presentación 22/01/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/01/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CH 00071/20 22/01/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61B 90/98; A61N 5/06; F21V 19/00; H05B 

41/00 
(54) Título - DISPOSITIVO DE IRRADIACIÓN 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Dispositivo de irradiación (1) para aplicar a un 
objeto a irradiar, que comprende: al menos una fuente 
de luz (2) con una unidad de identificación (3) que 
contiene información específica de la fuente de luz; un 
marco (4), en particular, un marco reflectante (4), con 
al menos un casquillo de lámpara (5), en el que se 
dispone la al menos una fuente de luz (2) mediante su 
inserción en el casquillo de lámpara (5); y un área (6) 
que permite un campo de detección (B) de un 
dispositivo de comunicación (7); caracterizado porque 
la unidad de identificación (3) se posicionó en la al 
menos una fuente de luz (2) de manera tal que la 
unidad de identificación (3) se sitúa dentro del campo 
de detección (B) mediante la inserción con arrastre de 
forma en el casquillo de lámpara (5), donde la unidad 
de identificación (3) está colocada en la fuente de luz 
(2) de manera que después de la rotación de la fuente 
de luz (2) respecto a su eje longitudinal, ésta se 
detiene dentro del campo de detección (B). 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - JK-HOLDING GMBH 
KÖHLERSHOHNER STRASSE 60, 53578 WINDHAGEN, DE 

(72) Inventor - JÜRGEN GERSTENMEIER 
(74) Agente/s 1342 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121199B1 
(21) Acta Nº P 20210100215 
(22) Fecha de Presentación 28/01/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 

(--) Fecha de Vencimiento 28/01/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris FR 2000890 29/01/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B60R 22/22 
(54) Título - VEHÍCULO AUTOMÓVIL Y PROCEDIMIENTO 

DE DIMENSIONAMIENTO DE UNA TOMA DE 
HEBILLA DE CINTURÓN DE SEGURIDAD DE DICHO 
VEHÍCULO AUTOMÓVIL 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Vehículo automóvil (2) que comprende: - un piso 
(4); y - al menos una toma de hebilla de cinturón de 
seguridad (6), sujetada a un soporte (8) fijado al piso 
(4) por un tornillo que atraviesa un orificio (8.1) del 
citado soporte (8); donde dicho vehículo automóvil (2) 
además comprende: una platina de adaptación (12) 
dispuesta entre el soporte (8) y el piso (4), que 
comprende un primer orificio (12.1) atravesado por el 
tornillo de fijación del soporte (8) al piso (4), un 
segundo orificio (12.2) atravesado por una varilla (14) 
fijada al piso (4), y un dedo de posicionado (12.3) que 
se engancha con una ranura de posicionado 
correspondiente (8.4) sobre el soporte (8) de manera 
de orientar dicho soporte (8) alrededor del tornillo de 
fijación; caracterizado porque dicho dedo de 
posicionado (12.3) está formado sobre un borde de la 
platina de adaptación (12) y dicha ranura de 
posicionado (8.4) está formada sobre un borde del 
soporte (8); y donde la platina de adaptación (12) 
presenta un recorte en forma de L con una primera 
rama y una segunda rama, tal que el primer orificio 
(12.1) se sitúa sobre la primera rama y que el segundo 
orificio (12.2) se sitúa sobre la segunda rama. 
Siguen 5 Reivindicaciones 

(71) Titular - PSA AUTOMOBILES SA 
2-10 BOULEVARD DE L’EUROPE, 78300 POISSY, FR 

(72) Inventor - PUGLIESE, AGUSTIN 
(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121208B1 
(21) Acta Nº P 20210100225 
(22) Fecha de Presentación 29/01/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 29/01/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/967,555 

29/01/2020; US 63/073,797 02/09/2020; US 
63/073,690 02/09/2020; US 63/073,688 02/09/2020 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01G 7/06 
(54) Título - HERRAMIENTAS DE INYECCIÓN 

MULTIPUERTO, SISTEMA DE INYECCIÓN DE 
PLANTAS, Y MÉTODO PARA LOS MISMOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una herramienta de inyección multipuerto, 
caracterizada porque comprende: una base que 
incluye una pluralidad de puertos de entrada; un 
cuerpo de distribución penetrante que se extiende 
desde la base y que tiene un perfil de cuerpo tipo cuña 
que se extiende a lo largo de un eje longitudinal del 
cuerpo, en donde el perfil de cuerpo de distribución 
penetrante tipo cuña tiene una dimensión de anchura y 
una dimensión de profundidad, ambas orientadas 
transversalmente al eje longitudinal del cuerpo, siendo 
la dimensión de anchura mayor que la dimensión de 
profundidad y en el que el cuerpo de distribución 
penetrante incluye: un borde cortante a lo largo de la 
cara frontal del cuerpo de distribución penetrante 
dirigido distalmente lejos de la base, un elemento de 
penetración que se extiende desde el borde cortante y 
próximo a una porción distal del cuerpo de distribución 
de penetración a una porción proximal del cuerpo de 
distribución de penetración, y un elemento de 
distribución que incluye puertos de distribución y que 
al menos parcialmente define uno o más depósitos de 
distribución en comunicación fluida con los puertos de 
distribución, donde cada uno de los uno o más 
depósitos de distribución se abre hacia lados opuestos 
del perfil del cuerpo tipo cuña, y donde los puertos de 
distribución están en comunicación fluida con los 
puertos de entrada. 
Siguen 29 Reivindicaciones 

(71) Titular - INVAIO SCIENCES INTERNATIONAL GMBH 
SCHNEIDERGASSE 7, 4051 BASEL, CH 

(72) Inventor - URS WIDMER - MICHAEL CHRISTIAN 
OEHL - LUKAS RUDOLF SCHÜPBACH - ANTONY 
MATHAI CHETTOOR - DIMITRI VERWEIRE 

(74) Agente/s 438 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121308B1 
(21) Acta Nº P 20210100345 
(22) Fecha de Presentación 11/02/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 11/02/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 20157389 14/02/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B67C 3/02 
(54) Título - UN SISTEMA Y UN MÉTODO DE LLENADO A 

PRESIÓN CON AJUSTE DE TIEMPO PARA LLENAR 
ENVASES CON AL MENOS UN MEDICAMENTO 
LÍQUIDO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un sistema (110) de llenado a presión con ajuste de 
tiempo para llenar envases (111) con al menos un 
medicamento líquido, caracterizado porque 
comprende: A. al menos un recipiente de 
almacenamiento (112) para almacenar el 
medicamento líquido; B. al menos un tanque de 
balance (114), en donde el tanque de balance (114) 
está configurado para un solo uso, en donde el tanque 
de balance (114) está hecho al menos parcialmente de 
al menos un material de plástico rígido; C. al menos 
una línea de suministro (116) para alimentar el 
medicamento líquido desde el recipiente de 
almacenamiento (112) al interior del tanque de 
balance (114) de una manera presurizada; D. al 
menos una línea de control de presión (118) para 
aplicar una presión de control al tanque de balance 
(114); E. al menos un dispensador (120) para 
dispensar el medicamento líquido en los envases 
(111); F. al menos una línea de dispensación (122) 
que conecta el tanque de balance (114) con el 
dispensador (120); G. al menos un sensor de presión 
(124) para determinar una presión en la línea de 
dispensación (122); y H. al menos una válvula (126) 
para controlar el flujo del medicamento líquido a través 
de la línea de dispensación (122). 
Siguen 8 Reivindicaciones 

(71) Titular - F. HOFFMANN-LA ROCHE AG 
GRENZACHERSTRASSE 124, 4070 BASILEA, CH 

(72) Inventor - CATALDO, PASQUALE - HEINLEIN, 
HARALD 

(74) Agente/s 108 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121320B1 
(21) Acta Nº P 20210100360 
(22) Fecha de Presentación 04/02/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 04/02/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 10 2020 002428 0 

05/02/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01F 12/30, 12/32 
(54) Título - SACAPAJAS PARA COSECHADORA DE 

GRANOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Sacapajas para cosechadora de granos que 
comprende el alineamiento de cribas inclinadas (1 y 2) 
dispuestas en escalón, seguidas de una criba trasera 
plana (3) y de un monitor de pérdidas (4) extremo, 
siendo que sus placas laterales (5) tienen forma de 
rampas sucesivas en escalones con el borde superior 
dentado (53) y poseyendo las cabeceras (8) de cierre 
de la extremidad trasera de las cribas inclinadas (1 y 
2) aberturas circulares (81), y, poseyendo placas 
dentadas direccionadoras (7) montadas sobre las 
viguetas del piso de las cribas intermedias (2) 
caracterizado por el hecho de estar fijadas 
espaciadamente en los bordes de las placas laterales 
(5) grandes salientes triangulares (6); poseyendo las 
rampas sucesivas (54) de las placas laterales (5) un 
contorno con vértices redondeados (51 y 52); 
poseyendo la criba frontal (1) ranuras (11) más anchas 
que las ranuras (21) de las cribas intermedias (2). 
Siguen 8 Reivindicaciones 

(71) Titular - MARTA LINDENMAYR DÖWICH 
RUA LAGOA IBIRAPUERA, 425, 85817-830 CASCAVEL, PARANÁ, 
BR 

(72) Inventor - GERHARD DÖWICH 
(74) Agente/s 754, 1016 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121322B1 
(21) Acta Nº P 20210100364 

(22) Fecha de Presentación 12/02/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 12/02/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris DE 20 2020 100 756 

12/02/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61N 5/06 
(54) Título - DISPOSITIVO DE IRRADIACIÓN CORPORAL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Dispositivo de irradiación corporal para la irradiación 
de un cuerpo de una persona o de una parte de un 
cuerpo de una persona, que comprende: una fuente 
de irradiación (50) configurada como un led que tiene 
una carcasa led (60) que comprende una base (61a), 
una lente (53) y al menos un primer chip led (51), que 
puede emitir un primer espectro de radiación con un 
primer pico de radiación y al menos un segundo chip 
led (52), que puede emitir un segundo espectro de 
radiación con un segundo pico de radiación distinto del 
primer pico de radiación, donde el al menos un primer 
chip led (51) está dispuesto debajo de la lente (53), y 
una carcasa que rodea al menos parcialmente un 
espacio de irradiación en forma de túnel (2) para una 
persona (10) que va a ser irradiada y que tiene al 
menos un espacio de alojamiento para las fuentes de 
radiación (50), en el que una pared divisoria de la 
carcasa entre el espacio de alojamiento y el espacio 
de irradiación está hecha de un material que es 
transparente a la radiación de las fuentes de radiación 
(50), en el que la radiación de las fuentes de radiación 
(50) se dirige desde el espacio de alojamiento al 
espacio de irradiación, donde el al menos un primer 
chip led (51) y un segundo chip led (52) pueden 
controlarse por separado, caracterizado por que el al 
menos un segundo chip led (52) está dispuesto en la 
carcasa led (60) debajo de la lente (53) comúnmente 
con el al menos un primer chip led (51), y que la 
radiación con el primer pico de radiación y la radiación 
con el segundo pico de radiación se emitan 
uniformemente a través de la lente (53), de manera 
que el espacio de irradiación se iluminé 
uniformemente con el primer espectro de radiación y el 
segundo espectro de radiación. 
Siguen 30 Reivindicaciones 

(71) Titular - JK-HOLDING GMBH 
KOEHLERSHOHNER STR. 60, 53578 WINDHAGEN, DE 

(72) Inventor - JUERGEN GERSTENMEIER 
(74) Agente/s 637 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121430B1 
(21) Acta Nº P 20210100487 
(22) Fecha de Presentación 25/02/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 25/02/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 1020200038230 

26/02/2020; BR 1320200069704 07/04/2020; BR 
1320200069739 07/04/2020; BR 1320210025980 
11/02/2021 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01C 7/00, 15/00; A01B 73/06 
(54) Título - DISTRIBUIDOR DE CORRECTIVOS, 

FERTILIZANTES Y SEMILLAS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un distribuidor de correctivos, fertilizantes y 
semillas, que comprende un cabezal (3) con 
articulaciones (33) en los módulos (1) y centralmente 
en la parte delantera (34), al lado de la punta de 
acoplamiento (31), que acompaña el movimiento de 
transposición de los módulos (1), de la posición de 
trabajo a la posición de transporte y viceversa, 
caracterizado porque comprende: dos módulos de 
distribución (1), cada uno provisto de un tanque (11) 
montado sobre cintas y sobre el chasis (12), donde 
son fijados al tractor los conjuntos de ruedas (2), el 
cabezal (3) con gato elevador (32) y la punta de 
acoplamiento (31), un mecanismo de transposición (4) 
de los módulos (1) de la posición de trabajo a la 
posición de transporte, formado por un cilindro 
hidráulico principal (41), dispuesto en forma horizontal, 
y con su pistón (42) hacia atrás, paralelo a la dirección 
de desplazamiento del implemento, de manera que 
este pistón (42) está unido rotativamente a un perno 
pasante central (43) que sujeta y articula los extremos 
sobresalientes (44) del chasis (12) de los módulos de 
distribución (1), enfrentados en los laterales, que, 
además, por medio de pares de vástagos laterales 
(45) se interconectan de forma solidaria con los pernos 
pasantes (46) superiores e inferiores dispuestos en la 
brida de acoplamiento (47) del cilindro hidráulico 
principal (41), centrándolo en esa posición, el cual es 
manejado por el bloque hidráulico (48) y controlador 
(7); un mecanismo de bloqueo de seguridad (5) de los 
módulos (1) en la posición de trabajo, que sujeta los 
largueros enfrentados (13) del chasis (12) de los 
módulos (1), montados sobre uno de ellos y formado 
por un actuador hidráulico (51) manejado por el bloque 
hidráulico (52) y el controlador (7), conectado a la 
base de articulación (53), oscilado en un extremo o 
barra de bloqueo (54) y con el otro articulado en el 
perfil guía de encaje (55), que, a través de aberturas 
pasantes o conectores (56) traspasan dichos largueros 
(13) y tienen sus extremos o pernos pasantes de 
bloqueo (57) conectados a soportes fijos (58), 
sujetando un módulo (1) al otro (1); un mecanismo de 
giro (6) de los conjuntos de ruedas (2), dispuestos bajo 
una base fija (14) atornillada al respectivo chasis (12) 
del módulo (1), formado por una torre articulada (61), 
susceptible de movimiento rotativo por la acción del 
actuador hidráulico (62), manejado por un bloque 

hidráulico (63), el sensor de giro (64) y el controlador 
(7), de manera que dicha torre articulada (61) queda 
dispuesta sobre un balancín (65) colocado entre los 
ejes de las ruedas (2) y dicho mecanismo de rotación 
de las ruedas; un cabezal (3) con articulaciones (33) 
en los módulos (1) y centralmente en la parte 
delantera (34), al lado de la punta de acoplamiento 
(31), que acompaña el movimiento de transposición de 
los módulos (1), de la posición de trabajo a la posición 
de transporte y viceversa. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - STARA S/A. INDUSTRIA DE IMPLEMENTOS 
AGRÍCOLAS 
AV. STARA, 519, 99470-000 NÃO-ME-TOQUE, RIO GRANDE DO 
SUL, BR 

(72) Inventor - ÁTILA STAPELBROEK TRENNEPOHL 
(74) Agente/s 1928 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121557B1 
(21) Acta Nº P 20210100625 
(22) Fecha de Presentación 12/03/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 12/03/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 20162995 12/03/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C01B 3/38; C07C 29/151; C25B 1/04 
(54) Título - PROCESO E INSTALACIÓN PARA 

PRODUCIR UN PRODUCTO DE HIDROCARBURO 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un proceso para producir un producto de 
hidrocarburo, estando dicho proceso caracterizado 
porque comprende las etapas de: i) pasar una materia 
prima procedente de una fuente renovable a través de 
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una etapa de hidroprocesamiento para producir una 
corriente principal hidrotratada; ii) pasar la corriente 
principal hidrotratada a una etapa de separación para 
producir: una corriente acuosa, una corriente rica en 
hidrógeno como primera corriente de gas reciclado, 
una corriente de gas de escape que comprende 
hidrocarburos, y dicho producto de hidrocarburo, que 
ebulle a más de 50ºC; iii) pasar la primera corriente de 
gas reciclado a la etapa de hidroprocesamiento; iv) 
pasar la corriente de gas de escape como una 
segunda corriente de gas reciclado a una unidad de 
producción de hidrógeno para producir una corriente 
de hidrógeno como una corriente de hidrógeno de 
reposición; v) pasar la corriente de hidrógeno de 
reposición a la etapa de hidroprocesamiento; donde 
antes de realizar la etapa iv), dicha corriente de gas de 
escape pasa a una etapa de separación, siendo la 
etapa de separación preferiblemente al menos una 
etapa de absorción de amina, un depurador cáustico y 
un absorbente de azufre, para eliminar H2S y producir 
así dicha segunda corriente de gas reciclado. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - HALDOR TOPSØE A/S 
HALDOR TOPSØES ALLÉ 1, 2800 KONGENS LYNGBY, DK 

(72) Inventor - ROY, RAKESH - BANSAL, NITESH - 
THAKKER, PRIYESH - GALLARDO, THOR 

(74) Agente/s 772, 1965 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121623B1 
(21) Acta Nº P 20210100697 
(22) Fecha de Presentación 19/03/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 19/03/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/992,820 

20/03/2020; US 16/837,010 01/04/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01D 24/00, 24/04, 24/40, 24/42, 29/56, 39/08; 

C02F 1/00; E03F 5/14; C02F 103/00 
(54) Título - APARATO DE FILTRACIÓN PARA UN 

SISTEMA PARA EL MANEJO DE FLUIDOS Y 
SISTEMA PARA EL MANEJO DE FLUIDOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un aparato de filtración para un sistema para el 
manejo de fluidos configurado para remover 
contaminantes del fluido previamente procesado, 
caracterizado porque comprende: una placa 126 que 
tiene una primera abertura 300; una primera tubería 
colectora 304 acoplada a la placa 126 y que 
comprende una o más perforaciones y una segunda 
abertura que se corresponde con la primera abertura; 
una segunda tubería colectora 312 dispuesta sobre la 
placa 126 adyacente a la primera tubería colectora y 
que comprende una o más perforaciones; y medios de 
filtrado 250 dispuestos entre la primera tubería 
colectora 304 y la segunda tubería colectora 312 y 
configurados para separar los contaminantes del fluido 
previamente procesado. 
|Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - ADVANCED DRAINAGE SYSTEMS, INC. 
4640 TRUEMAN BLVD., HILLIARD, OHIO 43026, US 

(72) Inventor - FIGOLA, DANIEL J. - LIU, BO - VITARELLI, 
RONALD R. - HARTWELL, ERIK K. 

(74) Agente/s 2381, 563, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121639B1 
(21) Acta Nº P 20210100716 
(22) Fecha de Presentación 22/03/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/03/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris FR 2003998 22/04/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. H04Q 11/00; H04W 72/08, 76/02 
(54) Título - MÉTODO PARA PONER UN EQUIPO DE 

USUARIO DE TIPO ONU EN COMUNICACIÓN CON 
UN EQUIPO DE TERMINACIÓN DE LÍNEA DE TIPO 
OLT EN UNA RED ÓPTICA DE ACCESO, DICHOS 
EQUIPO DE USUARIO DE TIPO ONU Y EQUIPO DE 
TERMINACIÓN DE LÍNEA DE TIPO OLT, Y DICHA 
RED ÓPTICA DE ACCESO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Método para poner un equipo de usuario de tipo 
ONU en comunicación con un equipo de terminación 
de línea de tipo OLT en una red óptica de acceso que 
ofrece varios sistemas de transporte, en donde el 
equipo de usuario admite al menos dos sistemas de 
transporte, en donde cada sistema de transporte es un 
conjunto de comunicaciones que comprende un 
protocolo dedicado, caracterizado porque el método 
comprende las siguientes etapas: - el equipo de 
usuario se configura para comunicarse a través de un 
primer sistema de transporte entre los sistemas de 
transporte que admite el equipo de usuario; - el equipo 
de usuario inicia una sincronización con el equipo de 
terminación de línea para el primer sistema de 
transporte; - el equipo de terminación de línea 
transmite, a través de una capa de protocolo que 
cubre cualquier sistema de transporte de la red óptica 
de acceso, sin esperar a que se complete la 
sincronización con el equipo de usuario para el primer 
sistema de transporte, un primer mensaje que indica 
qué sistema de transporte debe utilizar el equipo de 
usuario; - cuando el sistema de transporte que utilizará 
el equipo de usuario es el primer sistema de 
transporte, el equipo de usuario continúa la 
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sincronización para el primer sistema de transporte 
hasta que se establezca la comunicación en la red 
óptica de acceso; - cuando el sistema de transporte 
que utilizará el equipo de usuario es un segundo 
sistema de transporte diferente del primer sistema de 
transporte, el equipo de usuario se configura para 
comunicarse a través del segundo sistema de 
transporte y realiza la sincronización para el segundo 
sistema de transporte hasta que se establezca la 
comunicación en la red óptica de acceso. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - SAGEMCOM BROADBAND SAS 
250 ROUTE DE L’EMPEREU, 92500 RUEIL MALMAISON, FR 

(72) Inventor - REUCHE, ANTHONY 
(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121765B1 
(21) Acta Nº P 20210100895 
(22) Fecha de Presentación 06/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/04/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/007,052 

08/04/2020; US 17/196,230 09/03/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 43/12; F04D 13/10; H02K 1/12, 1/27, 

21/12, 5/132, 5/22, 7/08 
(54) Título - MÓDULO DE MOTOR DE UN MOTOR 

MODULAR DE FLUJO AXIAL DE UN SISTEMA DE 
BOMBA ELÉCTRICA SUMERGIBLE 

(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un módulo de motor de un motor modular de flujo 
axial de un sistema de bomba eléctrica sumergible 
(ESP), que comprende: al menos un rotor y al menos 
un estator que tienen un espacio axial y están 
dispuestos dentro de un alojamiento del módulo 
desmontable; en donde el al menos un estator 
comprende múltiples devanados del estator 
direccionables conectados por cables conductores a 
un terminal de transferencia de energía en la 
superficie exterior del alojamiento del módulo; en 
donde el al menos un rotor comprende múltiples 
imanes permanentes y un eje giratorio con un 
acoplamiento liberable y en donde los imanes 
permanentes están montados sobre una superficie de 
un disco rotor o fijados en este; y en donde el 
alojamiento del módulo desmontable tiene una primera 
conexión y una segunda conexión, en donde la 
primera conexión y la segunda conexión están 
conectadas a través de cualquier tipo de sujetador a 
uno de una sección de sello, un segundo módulo de 
motor, un intercambiador de calor o una tapa de 
extremo; y el módulo de motor caracterizado porque 
además comprende: un controlador conectado a una 
fuente de energía eléctrica mediante cables de 
transmisión configurados para controlar 
individualmente los devanados de estator 
direccionables, donde el control individual comprende 
encender y cortar la energía hacia los devanados de 
estator direccionables. 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - HALLIBURTON ENERGY SERVICES, INC. 
3000 N. SAM HOUSTON PARKWAY EAST, HOUSTON, TEXAS 
77032-3219, US 

(72) Inventor - SHETH, KETANKUMAR KANTILAL - 
BROWN, DONN J. - BECK, DAVID CHRISTOPHER - 
DE LONG, ROBERT C. - KOPECKY, TREVOR ALAN 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 837, 864, 1482, 1483, 415 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121788B1 
(21) Acta Nº P 20210100921 
(22) Fecha de Presentación 08/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 08/04/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E04H 3/10, 3/14; A63B 71/02 
(54) Título - SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN MODULAR 

DE UNA CANCHA DE FÚTBOL-TENIS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Sistema de construcción modular de una cancha de 
fútbol - tenis, en donde comprende una estructura que 
contiene módulos individuales portátiles estructurales 
con paneles rígidos asociados a planchas de vidrio 
transparente, y se vinculan en su montaje entre sí a 
través de medios de anclaje y fijación para obtener la 
conformación de dicha cancha futbol- tenis (1), dichos 
módulos son: cuatro módulos paneles de cabecera (3), 
cuatro módulos paneles esquineros (4) oblicuos, 
cuatro módulos paneles laterales (5), un módulo panel 
central (6) con puertas (7) y elementos de sujeción 
(10) de red y otro módulo panel central (11) con 
elementos de sujeción (10) de red dispuesto enfrente 
a dicho módulos central (6); también incluye seis patas 
estructurales (2) de sostén, medios de anclaje y 
fijación, cuatro parantes de soporte de luces, una red 
techo (8) superior y una red central de juego (9); 
caracterizado porque los módulos paneles (3,4 y 5) 
comprenden un par de parantes verticales laterales 
(20) de caño rectangular con cinco orificios (13) 
distantes entre sí y pasantes como medio de 
alojamiento de un bulón de fijación (38) a través de los 
mismos.; por otro lado contiene un travesaño 
horizontal superior (19) con dos orificios (14) 
dispuestos cerca de sus extremos, para introducir en 
ellos una serie de cáncamos (15), a través de los 
cuales se dispone un cable de acero (16) perimetral 
asociado en forma integral a dicha red techo superior 
(8); y también contiene un travesaño inferior de base 
(21) con pestañas (22) y un oricio central (23) para 
alojar un medio de anclaje al piso, y dos travesaños 
estructurales horizontales, distantes y paralelos entres 
si (17, 18); a su vez los módulos paneles esquineros 
(4) se ensamblan, por un extremo con un módulo 
panel cabecera (3) y por el otro extremo con un 
módulo panel lateral (5) por medio de tres pares de 
platinas (24) por panel; el módulo central (6) contiene 
un travesaño inferior de base (21), dos pirantes 
verticales laterales (20), dos travesaños superiores, el 
estructural (18) y el de remate o extremo (19) y el 
parante intermedio (11´) con medios de sujeción de 
red (10); asociado a su vez a dos hojas de puertas (7) 
de acceso a la cancha (1) ensambladas por medio de 
cuatro pares de bisagras soldadas a la cara frontal 
exterior de los pirantes verticales laterales (20) de 
dicho módulo panel central (6); y el módulo panel 
central (11) comprende un travesaño inferior de base 
(21), dos pirantes verticales laterales (20), y los dos 
travesaños superiores, el estructural (18) y el de 
remate o extremo (19), y también incluye un parante 
intermedio (11´) situado a la mitad de la luz del módulo 
panel central (11) con elementos (10) de sujeción de 

red, definidos por una planchuela con perforaciones, 
soldada a dicho parante intermedio (11´) en su cara 
interna, para atar y anudar los extremos de la red de 
juego (9). 
Siguen 4 Reivindicaciones 

(71) Titular -, MORALES, ARMANDO JOSE GUILLERMO 
CALLEJON RUANO, (5560) TUNUYAN, PROV. DE MENDOZA, AR 
SALINAS, DIEGO ANDRES 
FALUCHO 66, (5539) LAS HERAS, PROV. DE MENDOZA, AR 

(72) Inventor - MORALES, ARMANDO JOSE GUILLERMO 
- SALINAS, DIEGO ANDRES 

(74) Agente/s 1691 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121834B2 
(21) Acta Nº P 20210100977 
(22) Fecha de Presentación 13/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 11/09/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 15/262,807 12/09/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G01B 21/08; G01K 13/02, 7/18; G01N 17/00, 

25/14 
(54) Título - SISTEMA DE FLUJO DE FLUIDO PARA 

DIRIGIR UN FLUIDO HACIA UN DISPOSITIVO DE 
USO Y MÉTODOS PARA CARACTERIZAR 
DEPÓSITOS DE UN FLUIDO EN UN SISTEMA DE 
FLUJO DE FLUIDO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un sistema de flujo de fluido para dirigir un fluido 
hacia un dispositivo de uso caracterizado porque 
comprende: un primer detector de la temperatura de 
resistencia (primer RTD); un circuito de calentamiento 
en comunicación eléctrica con el primer RTD y capaz 
de aplicar energía eléctrica al primer RTD; un circuito 
de medición en comunicación con el primer RTD; y un 
controlador en comunicación con el circuito de 
calentamiento y el circuito de medición y capaz de 
operar el primer RTD en un modo de calentamiento 
por medio del circuito de calentamiento y un modo de 
medición por medio del circuito de medición, el 
controlador que se configura para: operar el primer 
RTD en el modo de calentamiento de operación a fin 
de calentar el primer RTD a una primera temperatura 
de caracterización para inducir un depósito del fluido 
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del proceso para formarse sobre el primer RTD; 
intercambiar periódicamente el primer RTD entre el 
modo de calentamiento y el modo de medición a fin de 
medir la temperatura del primer RTD, observar 
cambios en el comportamiento térmico del primer RTD 
en uno o ambos del modo de calentamiento y el modo 
de medición, donde observar cambios en el 
comportamiento térmico del primer RTD comprende 
medir la tasa a la que la temperatura del primer RTD 
aumenta debido a la operación del primer RTD en el 
modo de calentamiento; caracterizar un nivel de 
depósito del fluido del proceso sobre el primer RTD 
sobre la base de los cambios observados, donde 
caracterizar el nivel de depósito del fluido del proceso 
sobre el primer RTD comprende asociar la tasa de 
cambio de la temperatura del primer RTD con un nivel 
de depósito del fluido del proceso; e iniciar una acción 
correctiva sobre la base del nivel de depósito 
caracterizado sobre el primer RTD, donde la acción 
correctiva comprende agregar o aumentar la cantidad 
de biocida en el fluido de proceso. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR109634B1 
(71) Titular - ECOLAB USA INC. 

370 NORTH WABASHA STREET, ST. PAUL, MINNESOTA 55102, 
US 

(72) Inventor - CHATTORAJ, MITA - MURCIA, MICHAEL J. 
- MUKHERJEE, ASEET 

(74) Agente/s 2381, 1196, 563, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121866B1 
(21) Acta Nº P 20210101017 
(22) Fecha de Presentación 16/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 16/04/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris FI PCT/FI2020/050254 

17/04/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01D 25/164, 25/21, 25/28 
(54) Título - DIAFRAGMA DE FILTRO PARA UN FILTRO 

DE TIPO BASTIDOR Y PLACA HORIZONTAL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un diafragma de filtro (1) para un filtro de tipo 
bastidor y placa horizontal, tal como una prensa tipo 
torre, que comprende: - un cuerpo en forma de hoja 
(2) que tiene una estructura flexible, y - al menos en 

un lado del mismo que mira a la placa del filtro (1d), un 
cordón de sellado continuo (3), - en un lado del mismo 
que mira al bastidor de la placa, opuesto al lado que 
mira a la placa del filtro (1d), un cordón de fijación (6) 
para unir el diafragma (1) a una ranura de forma 
correspondiente formada sobre el bastidor de placa, 
en donde el cordón de sellado delimita una parte 
central plana (1c) del diafragma en un interior lateral 
(1a) del mismo, estando definido un exterior lateral 
(1b) del diafragma (1) en un lado del cordón de sellado 
(3) opuesto al interior lateral, en donde el cordón de 
sellado comprende un labio de sello interno (4) en un 
interior lateral (1a) del cordón de sellado (3) y un labio 
de sello externo (5) que rodea el labio de sello interno 
(4) en un exterior lateral (1b) del cordón de sellado (3), 
dicho diafragma de filtro (1) caracterizado porque el 
labio de sello externo (5) se eleva desde el labio de 
sello interior (4) en una dirección vertical perpendicular 
a un plano general definido por el diafragma (1). 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - METSO FINLAND OY 
RAUHALANPUISTO 9, 02230 ESPOO, FI 

(72) Inventor - MIRVA MUSTAKANGAS - ISMO JUVONEN 
- JANNE KAIPAINEN - TEEMU ELORANTA - MIKA 
ILLI - KARI VÄNTTINEN 

(74) Agente/s 884 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121868B1 
(21) Acta Nº P 20210101019 
(22) Fecha de Presentación 16/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 16/04/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris FI PCT/FI2020/050255 

17/04/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01D 25/127, 25/164, 25/28; F16J 15/02, 15/12 
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(54) Título - TIRA DE SELLADO PARA SELLAR 
CONJUNTOS DE PLACAS DE FILTRO 
ADYACENTES DE UN FILTRO PRENSA 
HORIZONTAL, CONJUNTO DE BASTIDOR DE 
FILTRO QUE COMPREDE DICHA TIRA DE 
SELLADO, Y FILTRO PRENSA HORIZONTAL QUE 
COMPRENDE CONJUNTOS DE BASTIDOR DE 
FILTRO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una tira de sellado (1) para sellar conjuntos de 
placas de filtro adyacentes de un filtro prensa 
horizontal, tal como una prensa tipo torre, donde la tira 
de sellado (1) comprende un cuerpo alargado (2) que 
se extiende a lo largo de una dirección longitudinal y 
tiene un primer extremo longitudinal (1a), un segundo 
extremo longitudinal (1b) y un perfil transversal que 
tiene: - una parte de base (3) para ser unida en una 
ranura correspondiente (9) de un bastidor de filtro 
asociado o conjunto de placa de filtro; - una parte 
distal (4) para sellar contra un conjunto de placa de 
filtro adyacente, proveyéndose una arista (4a) en la 
parte distal (4) para aumentar la presión de sellado, 
cuando la tira de sellado se comprime contra un 
conjunto de placa de filtro adyacente, y - una parte 
intermedia (5) entre la parte de base (3) y la parte 
distal, donde la parte intermedia (5) tiene un ancho 
(W5), definido a lo largo de una dirección lateral 
transversal y coplanar a la dirección longitudinal, 
menor que el ancho (W3) de la parte de base (3), en 
donde la tira de sellado (1) comprende además un 
refuerzo alargado (6) que corre a lo largo de al menos 
una parte de la longitud de la tira de sellado (1), dicha 
tira de sellado (1) caracterizada porque el refuerzo 
está posicionado en la parte de base de tal manera 
que se cruza con una línea (L1) que atraviesa la arista 
(4a) y se extiende a lo largo de una dirección vertical, 
perpendicular tanto a la dirección de la longitud como 
a la dirección del ancho, como se ve a lo largo del 
perfil transversal, y en donde el refuerzo (6) está 
encapsulado por el cuerpo (2) de la tira de sellado (1). 
Siguen 18 Reivindicaciones 

(71) Titular - METSO FINLAND OY 
RAUHALANPUISTO 9, 02230 ESPOO, FI 

(72) Inventor - MIRVA MUSTAKANGAS - ISMO JUVONEN 
- JANNE KAIPAINEN - TEEMU ELORANTA - MIKA 
ILLI - KARI VÄNTTINEN 

(74) Agente/s 884 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121886B1 
(21) Acta Nº P 20210101051 
(22) Fecha de Presentación 20/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/04/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/014,351 23/04/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01C 7/00; A01B 79/00; G01N 33/02, 33/24 
(54) Título - SISTEMAS DE ANÁLISIS DE SUELOS Y 

PLANTAS DE ALTA Y BAJA FRECUENCIA CON 
MEDICIONES INTEGRADAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un aparato de análisis de suelos o plantas (400, 
600, 700, 800) que comprende: un primer subsistema 
(410, 610, 710, 810) para realizar mediciones de 
suelos o plantas a una primera frecuencia de medición 
representada por una primera cantidad de mediciones 
por unidad de área; y un segundo subsistema (420, 
620, 740, 840) para realizar mediciones de suelos o 
plantas a una segunda frecuencia de medición 
representada por una segunda cantidad de 
mediciones por unidad de área, caracterizada porque 
la segunda frecuencia de medición del segundo 
subsistema (420, 620, 740, 840) es al menos 1,25 
veces la primera frecuencia de medición del primer 
subsistema (410, 610, 710, 810). 
Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - PRECISION PLANTING LLC 
23207 TOWNLINE ROAD, TREMONT, ILLINOIS 61568, US 

(72) Inventor - DALE KOCH 
(74) Agente/s 1706 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121903B1 
(21) Acta Nº P 20210101070 
(22) Fecha de Presentación 21/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/04/2041 
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(30) Prioridad convenio de Paris US 16/886,213 28/05/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 43/12; F04D 29/048; F16C 32/04; F04D 

13/08; H02K 7/09, 5/132; F04D 13/10 
(54) Título - UN ENSAMBLAJE DE BOMBA ELÉCTRICA 

SUMERGIBLE (ESP) Y UN MÉTODO PARA 
ESTABILIZAR RADIALMENTE UN ENSAMBLAJE DE 
BOMBA ELÉCTRICA SUMERGIBLE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un ensamblaje de bomba eléctrica sumergible 
(ESP), caracterizado porque comprende: un motor 
eléctrico; un rodamiento radial magnético híbrido que 
comprende un manguito acoplado a un eje de 
transmisión del ensamblaje ESP y un buje acoplado a 
una carcasa del ensamblaje ESP, en donde el 
rodamiento radial magnético híbrido está dispuesto 
dentro del motor eléctrico o dentro de la bomba 
centrífuga, en donde el manguito comprende un 
elemento magnético de manguito, en donde el buje 
comprende un elemento magnético de buje, en donde 
un campo magnético del elemento magnético de 
manguito está dirigido de forma opuesta a un campo 
magnético del elemento magnético de buje, y en 
donde una superficie externa del manguito del 
rodamiento radial magnético híbrido y una superficie 
interna del buje del rodamiento radial magnético 
híbrido tienen una rugosidad entre 0,2 µ (8 
micropulgadas) y 0,55 µ (22 micropulgadas), que 
proporciona fuerzas de película de fluido 
estabilizadoras radiales durante el funcionamiento del 
ensamblaje ESP. 
Siguen 19 Reivindicaciones 

(71) Titular - HALLIBURTON ENERGY SERVICES, INC. 
3000 N. SAM HOUSTON PARKWAY E., HOUSTON, TEXAS 77032-
3219, US 

(72) Inventor - BECK, DAVID CHRISTOPHER - WATSON, 
CHRISTOPHER - DE LONG, ROBERT C. 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR121963B1 
(21) Acta Nº P 20210101155 
(22) Fecha de Presentación 29/04/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 29/04/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 

(51) Int. Cl. A47B 5/04 
(54) Título - MESA PLEGABLE 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un mueble plegable, apilable y transformable en 
mesa o carro sin necesidad de desmontar ni reajustar 
ninguna de sus partes, que comprende una tapa 
rebatible con manija (1); una pata vertical en L o 
cantiléver con ruedas en el ángulo (3), que incluye 
elementos verticales y horizontales o una base (6) 
unidos de forma solidaria; un mecanismo de fijación o 
traba (4) que conecta la pata con la tapa y permite 
bloquear la tapa en su posición de uso; y un sistema 
de bloqueo de seguridad (5) que impide el desajuste 
accidental mientras el mueble esté en uso, dicha 
estructura permite utilizar el mueble como carro 
cuando está plegado, ya que la base de la pata 
cantiléver actúa como tope para la carga cuando el 
mueble está inclinado, y permite utilizarlo como mesa 
cuando está desplegado, con la pata cantiléver en 
posición vertical y su base apoyada en el suelo. 
Siguen 3 Reivindicaciones 

(71) Titular - JUAN MARTÍN RAMBALDO 
OLAVARRIA 124, PISO 4º DTO. “B”, (1878) QUILMES, PROV. DE 
BUENOS AIRES, AR 

(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122025B1 
(21) Acta Nº P 20210101237 
(22) Fecha de Presentación 06/05/2021 
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(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/05/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris DE 102020112268 

06/05/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C03C 17/00, 17/02, 17/30; C09D 183/04 
(54) Título - MÉTODO PARA MEJORAR LA RESISTENCIA 

DEL VIDRIO Y LA TENACIDAD A LA FRACTURA 
DEL VIDRIO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Método para mejorar la resistencia del vidrio y la 
tenacidad a la fractura del vidrio, mediante la 
formación de enlaces covalentes entre uno o más 
recubrimientos y una superficie del vidrio, 
caracterizado porque el método comprende: - aplicar 
al vidrio uno o más recubrimientos que comprenden un 
I producto de policondensación hidrolítica de uno o 
más alcoxisilano(s) de fórmula general: RxSi (OR1)4-x 
con uno o más óxido (s) de metal o metaloide y/ o uno 
o más alcóxido (s) de metal o metaloide en presencia 
de agua y un catalizador o activador, en donde R es 
un radical orgánico, R1 se selecciona 
independientemente de alquilo C1-18, o isómeros o 
polivalencias del mismo, y x es un número entero de O 
a 3, en donde uno o más óxido (s) de metal se 
seleccionan entre óxidos de boro, aluminio, galio, 
indio, talio, silicio, germanio, estaño, plomo, titanio, 
circonio, hafnio, vanadio, niobio, tantalio, cromo, 
molibdeno, tungsteno, cobre, plata, oro, paladio, 
platino, zinc, cobalto, rodio, iridio, selenio, telurio y 
polonio, en donde uno o más alcóxido (s) de metaloide 
se seleccionan entre alcóxidos de boro, aluminio, 
galio, indio, talio, silicio, germanio, estaño, plomo, 
titanio, circonio, hafnio, vanadio, niobio, tantalio, 
cromo, molibdeno, tungsteno, cobre, plata, oro, 
paladio, platino, zinc, cobalto, rodio, iridio, selenio, 
telurio y polonio; y - curar uno o más recubrimientos a 
una temperatura de 100ºC a 300ºC. 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - EXXERGY GMBH 
AM WASSERBOGEN 28, 82166 GRÄFELFING, DE 

(72) Inventor - BROWN, JOHN - YOLDAS, BULENT - 
SAUER, THOMAS C. 

(74) Agente/s 190 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 

 

 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122470B2 
(21) Acta Nº P 20210101246 
(22) Fecha de Presentación 06/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 07/10/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15306590 08/10/2015; 

US 62/361,809 13/07/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G10L 19/008, 19/16, 19/24, 21/00 
(54) Título - MÉTODO DE DECODIFICACIÓN DE UNA 

REPRESENTACIÓN COMPRIMIDA DE AMBISÓNICO 
DE ORDEN SUPERIOR (HOA) DE UN SONIDO A 
CAMPO DE SONIDO Y APARATO ASOCIADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método de decodificación de una representación 
comprimida de Ambisónico de Orden Superior (HOA) 
de un sonido a campo de sonido, el método 
comprende: recibir una corriente de bits que contiene 
la representación comprimida de HOA (2100) 
correspondiente a una pluralidad de capas jerárquicas 
que incluye una capa base y dos o más capas de 
mejoramiento jerárquicas, y que contiene información 
lateral básica (2120) que está asociada con la capa 
base e información lateral de mejoramiento (2140) que 
está asociada con las dos o más capas de 
mejoramiento jerárquicas, caracterizado porque la 
corriente de bits incluye cargas útiles de datos que 
corresponden respectivamente a la pluralidad de 
capas jerárquicas, donde, para una respectiva de la 
pluralidad de capas jerárquicas, se asignan una 
pluralidad de grupos de componentes de una 
representación de sonido comprimido básica del 
sonido o campo de sonido, un número de grupos de 
componentes que corresponden a un número de 
respectivas capas, y donde las dos o más capas de 
mejoramiento jerárquicas comprenden una capa de 
mejoramiento jerárquica más alta utilizable, donde 
cada una de las dos o más capas de mejoramiento 
jerárquicas incluye una porción de información lateral 
de mejoramiento (2140) incluyendo parámetros para 
mejorar una representación de sonido básica 
reconstruida que puede obtenerse de información 
incluida en la capa respectiva y en cualquier capa más 
baja que la capa respectiva; y donde el método 
comprende además decodificar la representación de 
HOA (2100) comprimida sobre la base de la 
información lateral básica (2120) que se asocia con la 
capa base, y sobre la base de una primera porción de 
información lateral de mejoramiento (2140) que se 
asocia con la capa de mejoramiento jerárquica más 
alta utilizable, y no sobre la base de una segunda 
porción de información lateral de mejoramiento (2140) 
que se asocia con cualquier otra capa de las dos o 
más capas de mejoramiento jerárquicas. 
Siguen 5 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR106308B1 
(71) Titular - DOLBY INTERNATIONAL AB 

APOLLO BUILDING, 3E, HERIKERBERGWEG 1-35, 1101 CN 
AMSTERDAM ZUIDOOST, NL 
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(72) Inventor - KORDON, SVEN - KRUEGER, 
ALEXANDER 

(74) Agente/s 2381, 563, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122133B1 
(21) Acta Nº P 20210101376 
(22) Fecha de Presentación 20/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/05/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CN PCT/CN2020/091438 

20/05/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. H04W 24/10 
(54) Título - EQUIPO DE USUARIO, MÉTODO Y SISTEMA 

CONFIGURADOS PARA INFORMAR DEL MARGEN 
DE POTENCIA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un equipo de usuario, UE, configurado para 
informar del margen de potencia a un nodo de red 
asociado con una pluralidad de celdas de servicio, que 
comprende: al menos un procesador; y al menos una 
memoria que incluye un código de programa 
informático; la al menos una memoria y el código del 
programa informático configurados para, con el al 
menos un procesador, causar que el UE al menos: 
active un informe de margen de potencia, PHR, al 
nodo de red para informar el margen de potencia, PH, 
de una celda de servicio, en donde el PHR se activa 
ante cualquiera de los siguientes eventos: active la 
celda de servicio si un primer BWP de la celda de 

servicio no es un BWP inactivo y si la celda de servicio 
es una SCell de una entidad MAC con enlace 
ascendente configurado; y continúe con las 
mediciones de señales de referencia de enlace 
descendente para el cálculo de PH sin informar al 
nodo de red, hasta que se active el PHR después de 
que el BWP activo cambie de un BWP inactivo a un 
BWP no inactivo. 
Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - NOKIA TECHNOLOGIES OY 
KARAKAARI 7, 02610 ESPOO, FI 

(72) Inventor - KOSKELA JARKKO - TURTINEN SAMULI - 
WU CHUNLI - HENTTONEN TERO 

(74) Agente/s 637, 1402, 2303 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122148B1 
(21) Acta Nº P 20210101393 
(22) Fecha de Presentación 21/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/05/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/031,780 29/05/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B32B 27/08, 27/30, 27/32, 27/34; C08J 5/18; 

C08L 23/08 
(54) Título - PELÍCULA DE POLIETILENO MULTICAPA, 

ARTÍCULO QUE LA COMPRENDE, LAMINADO QUE 
COMPRENDE LA PELÍCULA Y ARTÍCULO QUE 
COMPRENDE DICHO LAMINADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una película de polietileno multicapa caracterizada 
porque comprende: al menos una capa que 
comprende: (1) una composición a base de polietileno 
que comprende: (a) al menos 97 % en peso, en 
función del peso total de la composición a base de 
polietileno, de una composición de polietileno que 
comprende: (i) de 25 a 37 por ciento en peso de una 
primera fracción de polietileno que tiene una densidad 
en el rango de 0,935 a 0,947 g/cm3 y un índice de 
fusión (I2) de menos de 0,1 g/10 minutos; y (ii) de 63 a 
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75 por ciento en peso de una segunda fracción de 
polietileno; y en donde la composición de polietileno 
tiene menos de 0,10 ramificaciones por 1.000 átomos 
de carbono cuando se mide mediante 13C NMR, en 
donde la densidad de la composición a base de 
polietileno es de al menos 0,965 g/cm3, y en donde el 
índice de fusión (I2) de la composición a base de 
polietileno es de 0,5 a 10 g/10 minutos. 
Siguen 25 Reivindicaciones 

(71) Titular - DOW GLOBAL TECHNOLOGIES LLC 
2211 H.H. DOW WAY, MIDLAND, MICHIGAN 48674, US 

(72) Inventor - JIAN WANG - KARLHEINZ HAUSMANN - 
SANJIB BISWAS - BRAYDEN E. GLAD - DOUGLAS 
S. GINGER - JUSTICE ALABOSON - RONALD 
WEVERS 

(74) Agente/s 884, 1096, 1699, 1518 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122197B1 
(21) Acta Nº P 20210101445 
(22) Fecha de Presentación 28/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/05/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/035,008 05/06/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C08G 18/12, 18/38, 18/42, 18/66, 18/76; 18/79, 

59/02; 59/14, 63/91; B32B 7/12; C09J 175/04 
(54) Título - COMPOSICIÓN ADHESIVA, MÉTODO PARA 

PREPARARLA, MÉTODO PARA PREPARAR UN 
LAMINADO, Y DICHO LAMINADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición adhesiva caracterizada porque 
comprende: (A) uno o más prepolímeros 
multifuncionales de isocianato que comprenden (i) uno 
o más monómeros de isocianato multifuncionales y (ii) 
ácido fosfórico; (B) uno o más compuestos 
multifuncionales reactivos con isocianato 
seleccionados del grupo que consiste en poliéter 
polioles, poliéster polioles y combinaciones de los 
mismos; y (C)uno o más epoxi ésteres fosfato que 
tienen la estructura (I): (FÓRMULA I) en donde cada 
R1, R2, R3 y R4 es independientemente hidrógeno o un 
grupo orgánico, en donde p es 0 a 3, en donde cada 
PEST tiene la estructura (II): (FÓRMULA II) en donde 
cada R5 y cada R6 es un grupo orgánico, en donde n 
es 2 o mayor, en donde cada EPOX tiene la estructura 
(III): (FÓRMULA III) y en donde cada Q1 es un grupo 
orgánico. 
Siguen 8 Reivindicaciones 

(71) Titular - DOW GLOBAL TECHNOLOGIES LLC 
2211 H.H. DOW WAY, MIDLAND, MICHIGAN 48674, US 
ROHM AND HAAS COMPANY 
400 ARCOLA ROAD, COLLEGEVILLE, PENNSYLVANIA 19426, US 

(72) Inventor - TUOQI LI - JOSEPH J. ZUPANCIC - 
YINZHONG GUO - JIE WU 

(74) Agente/s 884 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122211B1 
(21) Acta Nº P 20210101462 
(22) Fecha de Presentación 28/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/05/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01B 13/08, 15/14, 51/00, 11/00; A01B 39/00 
(54) Título - DISPOSITIVO DE DESMALEZADO 

MECÁNICO 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Dispositivo de desmalezado mecánico, del tipo que 
comprende una estructura rodante, remolcable 
mediante un vehículo tractor, comprendiendo: - un 
armazón capaz de brindar montaje a dispositivos y 
herramientas de agricultura, - medios de rodamiento 
sobre los que dicha estructura es desplazable, - 
medios de remolque mediante los que dicha estructura 
se vincula al vehículo tractor que impulsa su 
desplazamiento, - un armazón provisto de medios de 
ascenso y descenso respecto de la superficie del 
terreno de aplicación, - dicho armazón brinda montaje 
a, al menos, un módulo de desmalezado mecánico, - 
dicho módulo de desmalezado mecánico comprende, 
al menos, un disco de corte de surco, una reja 
subsoladora transversal y un rodillo de fragmentación 
superficial, - dicha reja subsoladora está destinada a 
un corte horizontal achatado por subsolación 
superficial del terreno proximal a la superficie (sin 
escarificación) y - dichos disco, herramienta y rodillo 
se disponen cooperantemente formando un tren 
longitudinalmente alineado en el sentido de avance 
operativo del dispositivo, de forma tal que dicho disco 
está por delante, seguido por dicha reja y con dicho 
rodillo por detrás, caracterizado porque: - cada módulo 
de desmalezado comprende una reja subsoladora en 
calidad de herramienta de corte horizontal terrestre por 
subsolación superficial, - dicha reja subsoladora está 
provista de un soporte tipo timón que, mientras por 
una parte dispone de medios de montaje en el 
armazón, por la parte opuesta cuenta con una 
armadura transversal horizontal en forma de “V” que 
brinda montaje a, al menos, una cuchilla de corte en 
forma de “V”, - dicha armadura transversal horizontal 
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conforma un extremo aguzado anterior, a partir del 
que se proyectan, de forma divergente, dos alas 
laterales oblongas y transversalmente oblicuas, 
orientadas hacia la parte posterior de dicho armazón - 
cada ala lateral comprende una placa de ataque cuya 
inclinación es ascendente y una placa de fuga cuya 
inclinación es descendente, - dichas placas de ataque 
soportan a las alas inclinadas de dicha cuchilla, 
mientras que dicha placa de fuga es un medio 
encauzador de relleno del material del terreno 
desplazado por dicha cuchilla, - los bordes superior e 
inferior de dicha armadura transversal están 
contenidos en planos horizontales paralelos separados 
entre sí por una altura menor a la altura del cuerpo de 
la cuchilla, - el cuerpo de la cuchilla comprende una 
porción inferior de corte y una porción superior sólo 
suficiente para los medios de montaje que la vincula a 
dichas placas de ataque, mientras que las placas de 
ataque tienen la altura sólo suficiente para servir de 
soporte a dicha cuchilla y sus medios de montaje, - 
dichas alas laterales terminan en extremidades libres 
que sobresalen lateralmente hacia el módulo 
adyacente y - cada módulo de desmalezado 
comprende una reja subsoladora que está 
transversalmente desalineada respecto de la reja 
subsoladora del módulo adyacente, de forma tal que 
las trayectorias de corte de las rejas subsoladoras 
adyacentes se superponen parcialmente. 
Siguen 22 Reivindicaciones 

(71) Titular - MENNA, MAURO ALEJANDRO 
C. VILLAMAYOR 490, (8150) CORONEL DORREGO, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, AR 

(72) Inventor - MENNA, MAURO ALEJANDRO 
(74) Agente/s 1030 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122219B2 
(21) Acta Nº P 20210101476 
(22) Fecha de Presentación 31/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/03/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15158253 09/03/2015; 

EP PCT/EP2015/063658 17/06/2015 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G10L 19/02 
(54) Título - DECODIFICADOR Y MÉTODO PARA 

DECODIFICAR UNA SEÑAL DE AUDIO CODIFICADA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un decodificador (200) para decodificar una señal 
de audio codificada (120), donde el decodificador 
(200) está configurado para decodificar la señal de 
audio codificada (120) en el dominio de la 
transformada o en el dominio de banco de filtros (204), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
analizar la señal de audio codificada (120) para 
obtener coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f1:206_t0_f6; 206_t-1_f1:206_t-1_f6) de la 
señal de audio (120) correspondientes a una trama 
actual (208_t0) y por lo menos una trama anterior 
(208_t-1) y donde el decodificador (200) está 
configurado para aplicar selectivamente decodificación 
predictiva a una pluralidad de coeficientes espectrales 
codificados individuales (206_t0_f2) o grupos de 
coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f4,206_t0_f5), donde el decodificador (200) 
está configurado para obtener un valor de 
espaciamiento, donde el decodificador (200) está 
configurado para seleccionar la pluralidad de 
coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) a los cuales se 
aplica la decodificación predictiva sobre la base del 
valor de espaciamiento; donde el decodificador (200) 
está configurado para decodificar entrópicamente los 
coeficientes espectrales codificados, para obtener 
errores predictivos cuantizados para los coeficientes 
espectrales (206_t0_f2, 206_t0_f4, 206_t0_f5) para la 
cual la decodificación predictiva debe ser aplicado y 
coeficientes espectrales cuantizados para coeficientes 
espectrales (206_t0_f3) para los cuales la 
decodificación predictiva no debe ser aplicada; donde 
el decodificador (200) está configurado para aplicar 
errores predictivos cuantizados a una pluralidad de 
coeficientes espectrales individuales predichos 
(210_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
predichos (210_t0_f4, 210_t0_f5), para obtener, para 
la trama actual (208_t0), coeficientes espectrales 
decodificados asociados con los coeficientes 
espectrales codificados (206_t0_f2, 206_t0_f4, 
206_t0_f5) para los cuales la decodificación predictiva 
es aplicada; caracterizado porque el decodificador 
(200) está configurado para determinar la pluralidad de 
coeficientes espectrales individuales predictivos 
(210_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
predictivos (210_t0_f4, 210_t0_f5) para la trama actual 
(208_t0) en base a una pluralidad correspondiente de 
los coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t-1_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t-1_f4, 206_t-1_f5) de la trama 
anterior (208_t-1); donde el decodificador (200) está 
configurado para derivar coeficientes predictivos a 
partir del valor de espaciamiento, y donde el 
decodificador (200) está configurado para calcular la 
pluralidad de coeficientes espectrales individuales 
predichos (210_t0_f2) o grupos de coeficientes 
espectrales predichos (210_t0_f4, 210_t0_f5) para la 
trama actual (208_t0) utilizando una pluralidad 
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correspondiente de coeficientes espectrales 
individuales decodificados anteriormente o grupos de 
coeficientes espectrales decodificados anteriormente 
de al menos dos tramas anteriores y utilizar los 
coeficientes predictivos derivados; donde el 
decodificador (200) está configurado para seleccionar 
coeficientes espectrales, índices espectrales de los 
cuales son iguales a o están dentro de un rango 
alrededor de una pluralidad de índices espectrales 
derivados sobre la base del valor de espaciamiento, 
para una decodificación predictiva. 
Siguen 22 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR103890B1 
(71) Titular - FRAUNHOFER-GESELLSCHAFT ZUR 

FÖRDERUNG DER ANGEWANDTEN FORSCHUNG 
E.V. 
HANSASTRASSE 27C, 80686 MUNICH, DE 

(72) Inventor - HELMRICH, CHRISTIAN - EDLER, BERND 
- NEUENDORF, MAX - SCHUBERT, BENJAMIN 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122486B2 
(21) Acta Nº P 20210101477 
(22) Fecha de Presentación 31/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/03/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15158253 09/03/2015; 

EP PCT/EP2015/063658 17/06/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G10L 19/02, 19/032; H04N 19/547, 19/635 
(54) Título - DECODIFICADOR Y MÉTODO PARA 

DECODIFICAR UNA SEÑAL DE AUDIO CODIFICADA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un decodificador (200) para decodificar una señal 
de audio codificada (120), donde el decodificador 
(200) está configurado para decodificar la señal de 
audio codificada (120) en el dominio de la 
transformada o en el dominio de banco de filtros (204), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
analizar la señal de audio codificada (120) para 
obtener coeficientes espectrales codificados 

(206_t0_f1:206_t0_f6; 206_t-1_f1:206_t-1_f6) de la 
señal de audio (120) correspondientes a una trama 
actual (208_t0) y por lo menos una trama anterior 
(208_t-1) y donde el decodificador (200) está 
configurado para aplicar selectivamente decodificación 
predictiva a una pluralidad de coeficientes espectrales 
codificados individuales (206_t0_f2) o grupos de 
coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f4,206_t0_f5), donde el decodificador (200) 
está configurado para obtener un valor de 
espaciamiento, donde el decodificador (200) está 
configurado para seleccionar la pluralidad de 
coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) a los cuales se 
aplica la decodificación predictiva sobre la base del 
valor de espaciamiento; caracterizado porque el valor 
de espaciamiento señala aquellos codificados de la 
pluralidad de coeficientes espectrales codificados 
individuales (206_t0_f2) o grupos de coeficientes 
espectrales codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) que 
están ubicados alrededor de los componentes 
armónicos de la señal. 
Siguen 22 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR103890B1 
(71) Titular - FRAUNHOFER-GESELLSCHAFT ZUR 

FÖRDERUNG DER ANGEWANDTEN FORSCHUNG 
E.V. 
HANSASTRASSE 27 C, 80686 MUNICH, DE 

(72) Inventor - HELMRICH, CHRISTIAN - EDLER, BERND 
- NEUENDORF, MAX - SCHUBERT, BENJAMIN 

(74) Agente/s 2381, 563, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122487B2 
(21) Acta Nº P 20210101478 
(22) Fecha de Presentación 31/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/03/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15158253 09/03/2015; 

EP PCT/EP2015/063658 17/06/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 



Boletín de Patentes Concedidas - 03 de Octubre de 2025 
 
 

 

133 

(51) Int. Cl. G10L 19/02, 19/032; H04N 19/547, 19/635 
(54) Título - DECODIFICADOR Y MÉTODO PARA 

DECODIFICAR UNA SEÑAL DE AUDIO CODIFICADA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un decodificador (200) para decodificar una señal 
de audio codificada (120), donde el decodificador 
(200) está configurado para decodificar la señal de 
audio codificada (120) en el dominio de la 
transformada o en el dominio de banco de filtros (204), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
analizar la señal de audio codificada (120) para 
obtener coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f1:206_t0_f6; 206_t-1_f1:206_t-1_f6) de la 
señal de audio (120) correspondientes a una trama 
actual (208_t0) y por lo menos una trama anterior 
(208_t-1) y donde el decodificador (200) está 
configurado para aplicar selectivamente decodificación 
predictiva a una pluralidad de coeficientes espectrales 
codificados individuales (206_t0_f2) o grupos de 
coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f4,206_t0_f5), donde el decodificador (200) 
está configurado para obtener un valor de 
espaciamiento, donde el decodificador (200) está 
configurado para seleccionar la pluralidad de 
coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) a los cuales se 
aplica la decodificación predictiva sobre la base del 
valor de espaciamiento; caracterizado porque el 
decodificador (200) está configurado para seleccionar 
espectrales (206_t0_f4,206_t0_f5) dispuestos 
espectralmente de acuerdo con una grilla de 
armónicos definida por el valor de espaciamiento para 
una decodificación predictiva. 
Siguen 21 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR103890B1 
(71) Titular - FRAUNHOFER-GESELLSCHAFT ZUR 

FÖRDERUNG DER ANGEWANDTEN FORSCHUNG 
E.V. 
HANSASTRASSE 27 C, 80686 MUNICH, DE 

(72) Inventor - HELMRICH, CHRISTIAN - EDLER, BERND 
- NEUENDORF, MAX - SCHUBERT, BENJAMIN 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122488B2 
(21) Acta Nº P 20210101479 
(22) Fecha de Presentación 31/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/03/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15158253 09/03/2015; 

EP PCT/EP2015/063658 17/06/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G10L 19/02, 19/032; H04N 19/547, 19/635 
(54) Título - DECODIFICADOR Y MÉTODO PARA 

DECODIFICAR UNA SEÑAL DE AUDIO CODIFICADA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un decodificador (200) para decodificar una señal 
de audio codificada (120), donde el decodificador 
(200) está configurado para decodificar la señal de 
audio codificada (120) en el dominio de la 
transformada o en el dominio de banco de filtros (204), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
analizar la señal de audio codificada (120) para 
obtener coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f1:206_t0_f6; 206_t-1_f1:206_t-1_f6) de la 
señal de audio (120) correspondientes a una trama 
actual (208_t0) y por lo menos una trama anterior 
(208_t-1) y donde el decodificador (200) está 
configurado para aplicar selectivamente decodificación 
predictiva a una pluralidad de coeficientes espectrales 
codificados individuales (206_t0_f2) o grupos de 
coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f4,206_t0_f5), donde el decodificador (200) 
está configurado para obtener un valor de 
espaciamiento, donde el decodificador (200) está 
configurado para seleccionar la pluralidad de 
coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) a los cuales se 
aplica la decodificación predictiva sobre la base del 
valor de espaciamiento; caracterizado porque la señal 
de audio (102) representada por la señal de audio 
codificada (120) comprende por lo menos dos 
componentes armónicos de la señal (124_1:124_6), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
aplicar la decodificación predictiva sólo a aquellos de 
la pluralidad de coeficientes espectrales codificados 
individuales o grupos de coeficientes espectrales 
codificados que representan los por lo menos dos 
componentes armónicos de la señal (124_1:124_6) o 
entornos espectrales alrededor de los por lo menos 
dos componentes armónicos de la señal 
(124_1:124_6) de la señal de audio (102). 
Siguen 21 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR103890B1 
(71) Titular - FRAUNHOFER-GESELLSCHAFT ZUR 

FÖRDERUNG DER ANGEWANDTEN FORSCHUNG 
E.V. 
HANSASTRASSE 27C, 80686 MUNICH, DE 

(72) Inventor - HELMRICH, CHRISTIAN - EDLER, BERND 
- NEUENDORF, MAX - SCHUBERT, BENJAMIN 

(74) Agente/s 2381, 563, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122489B2 
(21) Acta Nº P 20210101480 
(22) Fecha de Presentación 31/05/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/03/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 15158253 09/03/2015; 

EP PCT/EP2015/063658 17/06/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G10L 19/02, 19/032; H04N 19/547, 19/635 
(54) Título - DECODIFICADOR Y MÉTODO PARA 

DECODIFICAR UNA SEÑAL DE AUDIO CODIFICADA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un decodificador (200) para decodificar una señal 
de audio codificada (120), donde el decodificador 
(200) está configurado para decodificar la señal de 
audio codificada (120) en el dominio de la 
transformada o en el dominio de banco de filtros (204), 
donde el decodificador (200) está configurado para 
analizar la señal de audio codificada (120) para 
obtener coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f1:206_t0_f6; 206_t-1_f1:206_t-1_f6) de la 
señal de audio (120) correspondientes a una trama 
actual (208_t0) y por lo menos una trama anterior 
(208_t-1) y donde el decodificador (200) está 
configurado para aplicar selectivamente decodificación 
predictiva a una pluralidad de coeficientes espectrales 
codificados individuales (206_t0_f2) o grupos de 
coeficientes espectrales codificados 
(206_t0_f4,206_t0_f5), donde el decodificador (200) 
está configurado para obtener un valor de 
espaciamiento, donde el decodificador (200) está 
configurado para seleccionar la pluralidad de 
coeficientes espectrales codificados individuales 
(206_t0_f2) o grupos de coeficientes espectrales 
codificados (206_t0_f4,206_t0_f5) a los cuales se 
aplica la decodificación predictiva sobre la base del 
valor de espaciamiento; caracterizado porque la señal 
de audio codificada (120) incluye el valor de 
espaciamiento o una versión codificada de esta, donde 
el valor de espaciamiento es un valor de 
espaciamiento armónico que describe un 

espaciamiento entre armónicos, el valor de 
espaciamiento armónico indica aquellos de la 
pluralidad de coeficientes espectrales codificados 
individuales o grupos de coeficientes espectrales 
codificados que representan por lo menos dos 
componentes armónicos de la señal (124_1:124_6) de 
la señal de audio (102). 
Siguen 21 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR103890B1 
(71) Titular - FRAUNHOFER-GESELLSCHAFT ZUR 

FÖRDERUNG DER ANGEWANDTEN FORSCHUNG 
E.V. 
HANSASTRASSE 27C, 80686 MUNICH, DE 

(72) Inventor - HELMRICH, CHRISTIAN - EDLER, BERND 
- NEUENDORF, MAX - SCHUBERT, BENJAMIN 

(74) Agente/s 2381, 563, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122765B2 
(21) Acta Nº P 20210101778 
(22) Fecha de Presentación 25/06/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 08/03/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/468,896 

08/03/2017; US 15/713,507 22/09/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G01V 3/16, 11/00; G06F 30/20; G06N 5/04; 

A01B 79/00 
(54) Título - MÉTODO IMPLEMENTADO POR 

COMPUTADORA PARA SELECCIONAR SITIOS EN 
UN LOTE PARA EL MUESTREO DE TRATAMIENTO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un método implementado por computadora para 
seleccionar sitios en un lote para el muestreo de 
tratamiento, caracterizado porque comprende: recibir, 
mediante el procesador, datos de entrada que 
incluyen: un número T de tratamientos aplicados a un 
lote, un número L de sitios de tratamiento para cada 
tratamiento, y un mapa para el lote que indica uno o 
más valores de un conjunto de parámetros de diseño 
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correspondientes a factores ambientales que afectan 
los tratamientos al lote para cada una de una 
pluralidad de sitios en el lote; determinar, mediante el 
procesador, una serie de categorías para cada uno del 
conjunto de parámetros de diseño; calcular un índice 
de clase de ambiente para cada uno de un grupo de 
sitios en el lote, que comprende identificar una 
categoría para cada uno del conjunto de parámetros 
de diseño a partir del número correspondiente de 
categorías en función de uno o más valores del 
conjunto de parámetros de diseño para la ubicación en 
el mapa; seleccionar, para cada uno de los T de 
tratamientos, L sitios de tratamiento del grupo de sitios 
para aumentar un número de índices de clase de 
ambiente únicos de los sitios de tratamiento 
seleccionadas; presentar la información sobre los 
sitios de tratamiento seleccionadas. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR111168B1 
(71) Titular - CLIMATE LLC 

4 CITY PLACE, SUITE 100, ST. LOUIS, MISSOURI 63141, US 
(72) Inventor - LADONI, MOSLEM - HU, JIE 
(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122867B1 

(21) Acta Nº P 20210101865 
(22) Fecha de Presentación 02/07/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 02/07/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 10 2020 013617 8 

02/07/2020; BR 10 2021 013138 1 02/07/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01G 24/35, 24/48 
(54) Título - ESPUMA POLIMÉRICA 

SUPERABSORBENTE Y MÉTODO DE CULTIVO DE 
PLANTAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición caracterizada porque comprende 
un polímero superabsorbente y una espuma, en donde 
dicho polímero superabsorbente es un polímero 
superabsorbente basado en almidón y dicha espuma 
es bioespuma basada en poliuretano, en donde dicho 
polímero superabsorbente se selecciona de almidón-g-
poli(2propenamida-co-2-ácido propanoico, sales 
mixtas de sodio y aluminio); almidón-gpoli(2-
propenamida-co-2-ácido propanoico, sal de potasio); 
almidón-gpoli(acrilonitrilo) o poli(2-propenamida-
coacrilato de sodio); copolímero de 
almidón/acrilonitrilo; copolímeros reticulados de 
acrilamida y acrilato de sodio; polímeros de ácido 
acrílico. 
Siguen 6 Reivindicaciones 

(71) Titular - UPL CORPORATION LIMITED 
5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, 
PORT LOUIS 11324, MU 
PL DO BRASIL INDUSTRIA E COMERCIO DE 
INSUMOS AGROPECUARIOS S.A. 
AV. MAEDA, S/Nº, PREDIO COMERCIAL, TERREO, DISTRITO 
INDUSTRIAL, 14500-000 ITUVERAVA, SP, BR 

(72) Inventor - CARLOS EDUARDO FABRI - GILSON 
APARECIDO HERMENEGILDO OLIVEIRA - LUIZ 
HENRIQUE MARCANDALLI 

(74) Agente/s 438 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR122881B1 
(21) Acta Nº P 20210101882 
(22) Fecha de Presentación 06/07/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 06/07/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris DE 10 2020 117 761 

06/07/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B22F 1/00, 10/20, 3/20; C22C 1/04, 1/05, 1/10 
(54) Título - MÉTODO PARA PRODUCIR UN MATERIAL A 

BASE DE ALUMINIO 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un método para producir un material compuesto de 
matriz metálica preparado a partir de una mezcla de 
polvo con una composición que comprende aluminio 
con un grado de pureza de al menos el 95,0%, hasta 
1% de nitruro de boro hexagonal y hasta un 2% en 
peso de un agente desmoldante, caracterizado porque 
comprende las etapas de - trituración mecánica del 
polvo de aluminio, en donde la trituración comprende 
triturar mecánicamente un material de partida de 
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aluminio con un diámetro medio de gránulo 
comprendido en un rango desde 1 mm a 5 mm; a 
polvo de aluminio con un diámetro medio de gránulo 
de 500 m como máximo; - mezcla de los 
componentes del material, en forma de polvo, y - 
transformación de la mezcla en un lingote, producto 
semiacabado o componente, mediante moldeo 
primario o extrusión o sinterización o impresión 3D. 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - DR. ALLA KASAKEWITSCH 
ANEMONENSTRASSE 9, 17033 NEUBRANDENBURG, DE 

(72) Inventor - DR. ALLA KASAKEWITSCH - UWE ARLIC 
(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123029B2 
(21) Acta Nº P 20210102048 
(22) Fecha de Presentación 21/07/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/12/2036 
(30) Prioridad convenio de Paris JP 2015-254016 

25/12/2015 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 401/04, 401/12, 401/14, 403/12, 413/14, 

233/64; A61K 31/506, 31/497, 31/444, 31/4439, 
31/422; A61P 9/10, 3/06 

(54) Título - COMPUESTOS DE FENILIMIDAZOL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto de fenilimidazol, caracterizado 
porque se selecciona del grupo formado por: 
(FÓRMULAS) o una sal farmacéuticamente aceptable 
del mismo. 
Única Reivindicación 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR107191B1 
(71) Titular - OTSUKA PHARMACEUTICAL FACTORY, 

INC. 
115 AZA KUGUHARA, TATEIWA, MUYA-CHO, NARUTO-SHI, 
TOKUSHIMA 772-8601, JP 

(72) Inventor - IWATA, KOUSHI; - SHIBUTANI, TADAO; - 
KIDO, SATOSHI; - MORI, DAISUKE; - YOSHIOKA, 
HIDENORI; - NAKATA, HIKARU; - ISHIMARU, AKIKO 

(74) Agente/s 2306 

(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123065B1 
(21) Acta Nº P 20210102092 
(22) Fecha de Presentación 28/07/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/07/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris GB 2011685.1 28/07/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B31B 50/59, 50/62, 50/74, 50/00, 50/26 
(54) Título - UN APARATO PARA SU USO EN LA 

FABRICACIÓN DE UNA BOTELLA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un aparato para su uso en la fabricación de una 
botella, la botella comprende una bolsa interior y una 
carcasa de cartón exterior, donde la carcasa está 
hecha de una hoja en bruto que comprende un panel 
del cuerpo principal, un primer panel del cuello y un 
segundo panel del cuello, y el aparato comprende: - 
una matriz que comprende una sección de cuerpo 
principal, una sección de cuello y una sección de 
hombro que se extiende entre la sección de cuerpo 
principal y la sección de cuello; - al menos dos 
elementos de prensado de cuello, cada elemento de 
prensado de cuello incluye una superficie de prensado 
orientada y alineada con al menos una parte de la 
sección de cuello de la matriz, y cada elemento de 
prensado de cuello siendo movible hacia una posición 
de sujeción para sujetar una parte de uno de dichos 
paneles de cuello entre el elemento de prensado de 
cuello y la sección de cuello de la matriz; y - al menos 
dos elementos de prensado de hombro, cada 
elemento de prensado de hombro incluye una 
superficie de prensado orientada y alineada con la 
sección de hombro de la matriz, y cada elemento de 
prensado de hombro siendo movible hacia una 
posición de sujeción para sujetar una parte de uno de 
dichos paneles de cuello entre el elemento de 
prensado de hombro y la sección de hombro de la 
matriz caracterizado porque la matriz tiene una 
cavidad para recibir dicha bolsa, dicha cavidad se 
extiende a través de la sección de cuello y la sección 
de cuerpo principal de la matriz. 
Siguen 27 Reivindicaciones 

(71) Titular - FRUGALPAC LIMITED 
30 WHARFEDALE ROAD, IPSWICH IP1 4JP, GB 

(72) Inventor - PETER GOUGH - HENRY SLACK 
(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123075B1 
(21) Acta Nº P 20210102104 
(22) Fecha de Presentación 29/07/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 29/07/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 10 2020 015501 6 

29/07/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B32B 27/12; C08J 5/18, 7/048; C08L 3/00; 

C09D 101/02, 103/02; D21H 19/34 
(54) Título - COMPOSICIÓN DE LA BARRERA, SU USO Y 

MÉTODO DE PRODUCCIÓN, ESTRUCTURAS, SU 
USO Y MÉTODO DE PRODUCCIÓN 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Composición de barrera, caracterizada por 
comprender al menos un almidón, 10-30% en peso de 
plastificante con respecto a la masa de almidón, 1,1-

25,0% en peso de celulosa microfibrilada (MFC) con 
respecto a la masa de almidón, y 0,1-5,0% en peso de 
una arcilla con relación a la masa de almidón. 
Siguen 29 Reivindicaciones 

(71) Titular - SUZANO S.A. 
AVENIDA PROFESSOR MAGALHÃES NETO, 1752, 10º ANDAR, 
SALAS 1010 E 1011, PITUBA, 41810-012 SALVADOR, BAHIA, BR 
FUNDAÇÃO UNIVERSIDADE FEDERAL DE SÃO 
CARLOS - UFSCAR 
RODOVIA WASHINGTON LUÍS, KM. 235, 13565-905 SÃO 
CARLOS, SÃO PAULO, BR 

(72) Inventor - SIQUEIRA, GERMANO ANDRADE - TELES 
VIEIRA, RICHIELI - DE LIMA, VITOR HUGO - DE 
ALMEIDA LUCAS, ALESSANDRA - VIEIRA 
MOREIRA, FRANCYS KLEY - DUARTE URUEÑA, 
GUSTAVO ADOLFO 

(74) Agente/s 1431, 1151, 2422 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 
 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123140B1 
(21) Acta Nº P 20210102166 
(22) Fecha de Presentación 03/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 03/08/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 20189459 04/08/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. F16L 55/32; G01B 21/02, 21/14, 11/12, 5/04 
(54) Título - DISPOSITIVO Y MÉTODO DE INSPECCIÓN 

INTERNA PARA DETERMINAR UNA LONGITUD DE 
UN PRODUCTO TUBULAR 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Dispositivo de inspección interna (2, 90) para 
determinar una longitud de un producto tubular (4), 
caracterizado porque el dispositivo de inspección 
interna (2, 90) comprende un cuerpo (14) que tiene un 
eje (16), un primer sensor de posicionamiento (76) y 
un segundo sensor de posicionamiento (74) separado 
axialmente del primer sensor de posicionamiento (76), 
en donde el primer sensor de posicionamiento (76) 
está configurado de esta manera para determinar si el 
primer sensor de posicionamiento (76) se ubica dentro 
del producto tubular (4) y el segundo sensor de 
posicionamiento (74) está configurado de esta manera 
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para determinar si el segundo sensor de 
posicionamiento (74) se ubica dentro del producto 
tubular (4), un sensor de desplazamiento que mide el 
desplazamiento del dispositivo de inspección interna 
(2, 90) dentro del producto tubular (4) entre una 
primera posición y una segunda posición, donde el 
dispositivo de inspección interna (2, 90) incluye 
además componentes electrónicos (15) dispuestos 
para calcular la longitud del producto tubular (4) al 
agregar una distancia medida por el sensor de 
desplazamiento y una longitud predeterminada. 
Siguen 15 Reivindicaciones 

(71) Titular - VALLOUREC OIL AND GAS FRANCE 
54 RUE ANATOLE FRANCE, 59620 AULNOYE-AYMERIES, FR 

(72) Inventor - KLING E SILVA, LUCAS - PETIT, 
SÉBASTIEN - BRODIE, ALASTAIR - WILBERT, 
NICOLAS - MEDEIROS, NESTOR 

(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123261B1 
(21) Acta Nº P 20210102298 
(22) Fecha de Presentación 17/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 17/08/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 20191314 17/08/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C08F 216/06; C08J 5/18; C09B6 7/02; E21C 

41/26 
4) Título - ENVASE SOLUBLE EN AGUA QUE CONTIENE 

COLORANTE Y PROCEDIMIENTO PARA 
PREPARAR UNA SOLUCIÓN ACUOSA DE 
CIANURO DE METALES ALCALINOS COLOREADA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un envase hidrosoluble apto para contener un 
aditivo o una composición de aditivos y cargado de un 
aditivo o una composición de aditivos que comprenda 
al menos un colorante o una composición de 
colorantes, caracterizado porque el recipiente soluble 
en agua tiene un espesor de pared del orden de 5 a 50 
m, y en el que el recipiente soluble en agua 
comprende o está formado por una composición 
polimérica soluble en agua, siendo que la composición 
polimérica comprende a) al menos un copolímero de 
alcohol polivinílico P1 que tenga un grado de hidrólisis 
del orden de 75 a 95% en moles, en el que el 
copolímero de alcohol polivinílico P1 es un copolímero 

que comprende - unidades de repetición de alcohol 
vinílico, - unidades de repetición de ésteres de vinilo, y 
- unidades repetidas de al menos un comonómero en 
el que el al menos un comonómero se selecciona 
entre acrilato de pentaeritritol, y opcionalmente ácido 
acrílico; o b) al menos un copolímero de alcohol 
polivinílico P1 que tiene un grado de hidrólisis en el 
intervalo de 75 a 95% en moles, en donde el 
copolímero de alcohol polivinílico P1 es un copolímero 
que comprende - unidades repetitivas de alcohol 
vinílico, - unidades repetitivas de éster vinílico y - 
unidades repetitivas de al menos un comonómero, en 
donde el al menos un comonómero se selecciona de 
acrilato de pentaeritritol y también opcionalmente 
ácido acrílico; y al menos un alcohol polivinílico P2 con 
un grado de hidrólisis del orden de 87 a 95% en 
moles; donde la composición polimérica puede 
contener opcionalmente aditivos además del al menos 
un copolímero de alcohol polivinílico P1 y/o el al 
menos un alcohol polivinílico P2; donde la 
composición polimérica, en el caso de que comprenda 
al menos un copolímero de alcohol polivinílico P1 y 
ningún alcohol polivinílico P2, que tenga un contenido 
de unidades de repetición del al menos un 
comonómero en un intervalo del 10 al 20% en peso 
total, referido al peso total del copolímero de alcohol 
polivinílico P1; y donde la composición polimérica, 
cuando comprende al menos un copolímero de alcohol 
polivinílico P1 y al menos un alcohol polivinílico P2, 
tiene un contenido de unidades de repetición del al 
menos un comonómero en un intervalo del 10 al 20 % 
en peso total referido al peso total del copolímero de 
alcohol polivinílico P1 y del alcohol polivinílico P2. 
Siguen 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - CYPLUS GMBH 
DEUTSCHE-TELEKOM-ALLEE 9, 64295 DARMSTADT, DE 

(72) Inventor - DR. TORSTEN SILL - BERND SCHMIDT - 
DR. LENA MEGATIF - BERND SCHUMACHER - 
MURILLO VILLELA FILHO 

(74) Agente/s 2382 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123300B1 
(21) Acta Nº P 20210102349 
(22) Fecha de Presentación 20/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/08/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01D 41/00, 41/12; A01B 76/00; A01D 90/00; 

B62D 33/00; B65B 1/00, 88/00 
(54) Título - TOLVA AUTODESCARGABLE CON 

ELEMENTO DE ACCESO Y SEGURIDAD PARA 
OPERARIO DE MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN O 
LIMPIEZA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una tolva con elemento de acceso para operario de 
mantenimiento, inspección o limpieza, y con paredes 
laterales (12) extendidas longitudinalmente entre 
paredes extremas (13) e inclinadas hacia adentro y 
abajo hacia un fondo sobre el cual se encuentra, 
dispuesto horizontalmente, un aparato transportador 
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longitudinal (21) sobre el cual, a su vez, se encuentra 
un dispositivo (23) del tipo de compuerta, guillotinas o 
mecanismo análogo regulador del paso de material en 
grano en la tolva hacia el aparato transportador 
longitudinal, sobre el cual está dispuesta 
longitudinalmente una plataforma (32) a modo de 
pasarela para el operario de mantenimiento, 
inspección o limpieza, caracterizada porque la 
plataforma comprende una sucesión de planchuelas 
(27) dispuestas de canto, espaciadas una de otra a 
modo de caballetes, y conformadas con cantos 
superiores horizontales (29) conformadas con 
dentados para mejorar la propiedad antideslizante de 
la pasarela. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - CARLOS MAINERO Y CÍA S.A.I.C.F.I. 
RIVADAVIA 259, (2550) BELL VILLE, PROV. DE CÓRDOBA AR 

(72) Inventor - LAMBERTINI NELSON ALEJANDRO 
(74) Agente/s 637 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123318B1 
(21) Acta Nº P 20210102373 
(22) Fecha de Presentación 23/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/08/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/070,604 

26/08/2020; US 17/383,027 22/07/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B05B 15/52, 15/525, 15/528, 1/12, 12/16; A01C 

23/04; A01M 7/00 
(54) Título - UN MECANISMO DE BOQUILLAS Y UN 

SISTEMA PULVERIZADOR QUE CONTIENE EL 
MECANISMO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un mecanismo de boquillas (124) configurado para 
distribuir un fluido primario; caracterizado porque el 
mecanismo de boquillas (124) comprende: una placa 
de soporte (490); un distribuidor de fluido (510) 
montado sobre la placa de soporte (490) y configurado 
para recibir el fluido primario; una boquilla de fluido 
(530) acoplada para recibir el fluido primario desde el 

distribuidor de fluido (510); un conjunto de engranajes 
(560) del accionador montado sobre la placa de 
soporte (490); un conjunto de engranajes de pinza 
(580) que tiene un primer engranaje de pinza (582) y 
un segundo engranaje de pinza (592) montados sobre 
la placa de soporte (490); donde el primer engranaje 
de pinza (582) está engranado con el segundo 
engranaje de pinza (592) y el segundo engranaje de 
pinza (592) está engranado con el conjunto de 
engranajes del accionador (560); y una primera pinza 
(610) montada sobre el primer engranaje de pinza 
(582); y una segunda pinza (620) montada sobre el 
segundo engranaje de pinza (592); donde las pinzas 
primera y segunda (610, 620) están ubicadas en lados 
opuestos de la boquilla de fluido (530), donde el 
conjunto de engranajes del accionador (560) está 
configurado para impulsar el conjunto de engranajes 
de pinza (580) entre una primera posición en la que 
las pinzas primera y segunda (610, 620) están 
ubicadas una con relación a la otra y con relación a la 
boquilla de fluido (530) de manera que la boquilla de 
fluido (530) tiene una primera forma en sección 
transversal y una segunda posición en la cual las 
pinzas primera y segunda (610, 620) están ubicadas 
una con relación a la otra y con relación a la boquilla 
de fluido (530), de manera que la boquilla de fluido 
(530) tiene una segunda forma en sección transversal; 
y donde la primera forma en sección transversal es 
diferente de la segunda forma en sección transversal. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - DEERE & COMPANY 
ONE JOHN DEERE PLACE, MOLINE, ILLINOIS 61265, US 

(72) Inventor - BRAN FERREN - DONALD LARIVIERE - 
JAMES HIRAHARA 

(74) Agente/s 486 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 
 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123349B1 
(21) Acta Nº P 20210102401 
(22) Fecha de Presentación 26/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 26/08/2041 
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(30) Prioridad convenio de Paris US 63/070,662 
26/08/2020; US 63/077,310 11/09/2020; US 
63/141,562 26/01/2021; US 63/190,891 20/05/2021 

(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65D 71/46 
(54) Título - PORTADOR DE ARTÍCULO PARA ACOPLAR 

AL MENOS UN ARTÍCULO Y TROQUEL PARA 
FORMARLO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un portador de artículos (90; 290) para acoplar al 
menos un artículo, el portador de artículos (90; 290) 
caracterizado porque comprende paneles separados 
que incluyen un panel superior y un panel inferior, el 
portador de artículos (90; 290) que comprende una 
pestaña de cierre formada a partir del panel superior, 
la pestaña de cierre proporciona un dispositivo de 
retención que sujeta el panel superior en posición por 
encima del panel inferior, en donde al menos una 
parte de la pestaña de cierre está dispuesta entre el 
panel superior y el panel inferior para mantener un 
espacio entre ellos, y en donde la pestaña de cierre 
sobresale hacia abajo a través de una abertura en el 
panel inferior de manera que la pestaña de cierre se 
acopla al perímetro de la abertura en el panel inferior. 
Siguen 25 Reivindicaciones 

(71) Titular - WESTROCK PACKAGING SYSTEMS, LLC 
1000 ABERNATHY ROAD, NE, ATLANTA, GEORGIA 30328, US 

(72) Inventor - MERZEAU, JULIEN - THEROND, 
ALEXANDRE - TEILLOL, NICOLAS - DEMANGE, 
ARNAUD - BALL, NATHANIEL B. - ZACHERLE, 
MATTHEW E. 

(74) Agente/s 2163, 801 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 

 
 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123365B1 

(21) Acta Nº P 20210102417 
(22) Fecha de Presentación 27/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 27/08/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CN 202010880697.1 

27/08/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G02B 6/36, 6/38 
(54) Título - CONECTOR DE FIBRA, ADAPTADOR DE 

FIBRA, CONJUNTO DE CONECTORES Y 
DISPOSITIVO DE COMUNICACIONES 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un conector de fibra, que comprende: una fibra y 
una férula sujeta a un extremo frontal de la fibra; una 
carcasa principal, con forma de manguito que 
envuelve una periferia de la fibra; y una primera 
estructura de inmovilización, dispuesta en una 
superficie externa de la carcasa principal, y está 
configurada para encajar una segunda estructura de 
inmovilización en un adaptador de fibra para sujetar el 
conector de fibra al adaptador de fibra, donde la 
primera estructura de inmovilización comprende un 
miembro deslizante que tiene un eje central y una 
pieza de inmovilización, la pieza de inmovilización está 
sujeta a la superficie externa de la carcasa principal, y 
el miembro deslizante se conecta de manera 
deslizante entre una primera posición y una segunda 
posición a la carcasa principal; la pieza de 
inmovilización se encuentra entre el miembro 
deslizante y la férula a lo largo de una dirección axial 
de la carcasa principal; y cuando el miembro 
deslizante está ubicado en la primera posición, el 
miembro deslizante encaja la pieza de inmovilización 
para inmovilizar en conjunto la segunda estructura de 
inmovilización; o cuando el miembro deslizante se 
encuentra en la segunda posición, se implementa la 
inmovilización entre la pieza de inmovilización y la 
segunda estructura de inmovilización; caracterizado 
porque la pieza de inmovilización está configurada 
para encajar una acanaladura de sujeción de la 
segunda estructura de inmovilización, una 
acanaladura de inmovilización se forma entre el 
miembro deslizante y la carcasa principal, la 
acanaladura de inmovilización está configurada para 
encajar en un brazo elástico de la segunda estructura 
de inmovilización, una abertura de la acanaladura de 
inmovilización se encuentra entre un extremo del 
miembro deslizante y la carcasa principal, el miembro 
deslizante comprende una superficie de ajuste 
formada en una pared interna de la acanaladura de 
inmovilización, la superficie de ajuste está enfrentada 
a la carcasa principal, la superficie de ajuste 
comprende una primera área y una segunda área, la 
primera área se encuentra entre la segunda área y la 
abertura de la acanaladura de inmovilización, y una 
distancia radial entre la primera área y el eje principal 
es mayor que una distancia radial entre la segunda 
área y el eje principal; en donde cuando el miembro 
deslizante está ubicado en la primera posición, la 
primera área está dispuesta en oposición a la pieza de 
inmovilización, y la segunda área está dispuesta en 
oposición a la superficie externa de la carcasa 
principal donde no se ha ajustado ninguna pieza de 
inmovilización; o cuando el miembro deslizante se 
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encuentra en la segunda posición, la superficie de 
ajuste está dispuesta en oposición a la superficie 
externa de la carcasa principal donde no se ha 
ajustado ninguna pieza de inmovilización. 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. 
HUAWEI ADM. BUILDING, BANTIAN, LONGGANG DISTRICT, 
SHENZHEN, GUANGDONG PROVINCE 518129, CN 

(72) Inventor - LI, XIUPENG - XIONG WEI - PENG 
SHANGJUN 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123367B1 
(21) Acta Nº P 20210102419 
(22) Fecha de Presentación 27/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 27/08/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CN 202010881525.6 

27/08/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G02B 6/36, 6/38 
(54) Título - ENCHUFE CONECTOR DE FIBRA, 

CONJUNTO DE CONECTORES Y DISPOSITIVO DE 
COMUNICACIONES 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un enchufe conector de fibra, caracterizado porque 
comprende: una fibra; una férula, sujetada a un 
extremo delantero de la fibra; una carcasa principal, en 
forma de manguito y que se extiende como manguito 
sobre una periferia de la fibra; y una cubierta frontal, 

sujetada a un extremo de la carcasa principal y 
rodeando la férula, donde una cara del extremo que es 
de la férula y que está alejada de la fibra es una cara 
del extremo delantero de la férula, y una cara del 
extremo que es de la cubierta frontal y que está 
alejada de la carcasa principal es una cara del 
extremo delantero de la cubierta frontal; la cara del 
extremo delantero de la férula está alineada con la 
cara del extremo delantero de la cubierta frontal, o en 
una dirección axial, la cara del extremo delantero de la 
férula se ubica entre la cara del extremo delantero de 
la cubierta frontal y una cara del extremo trasero de la 
cubierta frontal, donde la cara del extremo trasero de 
la cubierta frontal es una cara del extremo que es de la 
cubierta frontal y que está frente a la carcasa principal; 
entre la cubierta frontal y la férula se forma una ranura, 
y la ranura se usa para alojar un manguito de la férula 
de un adaptador de fibra, por lo que una cara del 
extremo del manguito de la férula se ubica en la 
ranura; y la férula se usa para insertarse en el 
manguito de la férula; en donde la carcasa principal 
comprende un eje principal y un miembro de montaje 
que están en forma de manguito, y el miembro de 
montaje se conecta a un extremo que es del eje 
principal y que está frente a la cubierta frontal; en una 
superficie exterior de la férula se dispone una primera 
estructura de tope, el miembro de montaje comprende 
un cuerpo de miembro de montaje y una segunda 
estructura de tope, y la segunda estructura de tope se 
ubica en un extremo delantero del cuerpo de miembro 
de montaje y sobresale de una superficie interior del 
cuerpo de miembro de montaje; y una parte de la 
férula se aloja dentro del miembro de montaje, la 
primera estructura de tope encaja en la segunda 
estructura de tope para impedir que la férula se mueva 
fuera del miembro de montaje desde el extremo 
delantero del cuerpo de miembro de montaje, y la 
cubierta frontal se extiende como manguito sobre una 
superficie exterior del miembro de montaje y se sujeta 
al miembro de montaje; y en donde un extremo trasero 
del enchufe conector de fibra es un extremo del 
enchufe conector de fibra que enfrenta hacia el lado 
opuesto de la férula; en donde una cara de extremo 
trasero del cuerpo de miembro de montaje y la cara de 
extremo trasero de la cubierta frontal son coplanares y 
forman conjuntamente una cara de conexión, y la cara 
de conexión está en contacto con una cara del 
extremo del eje principal. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(71) Titular - HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. 
HUAWEI ADM. BUILDING, BANTIAN, LONGGANG DISTRICT, 
SHENZHEN, GUANGDONG PROVINCE 518129, CN 

(72) Inventor - LI XIUPENG - XIONG WEI - PENG 
SHANGJUN 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123384B2 
(21) Acta Nº P 20210102440 
(22) Fecha de Presentación 31/08/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 12/12/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 15/375,695 12/12/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A24B 15/22, 3/04, 3/12, 9/00 
(54) Título - MÉTODO PARA ELIMINAR AGUA DE UN 

PRODUCTO DE TABACO 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un método que comprende el uso energía luminosa 
o energía de microondas, opcionalmente en 
combinación con presión de vacío, para eliminar al 
menos aproximadamente el 20% en peso del agua de 
un producto de tabaco rapé, dando un producto de 
tabaco rapé deshidratado, caracterizado porque el 
producto de tabaco rapé deshidratado retiene al 
menos aproximadamente el 80% en peso seco de los 
compuestos organolépticos en el producto de tabaco 
rapé después de la deshidratación. 
Siguen 5 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR110353B1 
(71) Titular - R.J. REYNOLDS TOBACCO COMPANY 

401 NORTH MAIN STREET, WINSTON-SALEM, NC 27101-3804, 
US 

(74) Agente/s 1685 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123430B1 
(21) Acta Nº P 20210102465 
(22) Fecha de Presentación 02/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 02/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CN PCT/CN2020/113911 

08/09/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C08F 212/08, 220/06, 220/14, 220/18, 222/06; 

C08J 3/24; C09D 131/00, 131/04; C09J 133/00, 
133/08 

(54) Título - COMPOSICIÓN ADHESIVA CURABLE 
ACUOSA Y UN ARTÍCULO LAMINADO QUE LA 
COMPRENDE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición adhesiva curable acuosa 
caracterizada porque comprende: A) una dispersión de 
polímeros acuosa, en donde el polímero se polimeriza 
a partir de una mezcla de monómeros que comprende: 
(i) 90-99,9 % en peso de uno o más monómeros no 
iónicos etilénicamente insaturados que comprenden: 
(a) de 30 % en peso a 80 % en peso, en función del 
peso total de la mezcla de monómeros, de monómeros 
de ésteres acrílicos seleccionados del grupo que 
consiste en acrilato de metilo, acrilato de etilo, acrilato 
de butilo, acrilato de 2-etilhexilo y mezclas de los 
mismos, y (b) de 20 % en peso a 70 % en peso, en 
función del peso total de la mezcla de monómeros, de 
estireno; y (ii) 0,1-10 % en peso de un monómero de 
ácido etilénicamente insaturado seleccionado del 
grupo que consiste en ácido acrílico, ácido metacrílico 
y una mezcla de los mismos; en donde los porcentajes 
son en función del peso total de la mezcla de 
monómeros; y B) un compuesto de poliamina que 
tiene al menos dos grupos amino, en donde el 
compuesto de poliamina que tiene al menos dos 
grupos amino se selecciona de etilendiamina, 
hexametilendiamina y una mezcla de las mismas; en 
donde el contenido de componente B) es de 0,5-5 % 
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en peso en función del peso sólido de la dispersión de 
polímeros acuosa A). 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - DOW GLOBAL TECHNOLOGIES LLC 
2211 H.H. DOW WAY, MIDLAND, MICHIGAN 48674, US 
ROHM AND HAAS COMPANY 
400 ARCOLA ROAD, COLLEGEVILLE, PENNSYLVANIA 19426, US 

(72) Inventor - XUE, YIN - BAI, CHENYAN - CHEN, 
GAOBING - ZHAO, LIANJIANG - WANG, QIUYING - 
ZHANG, WEIFANG 

(74) Agente/s 884, 1096, 1518, 1699 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123531B1 
(21) Acta Nº P 20210102578 
(22) Fecha de Presentación 16/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 16/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris GB 2014616.3 16/09/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C03C 17/00 
(54) Título - RECUBRIMIENTO ANTIMICROBIANO Y 

ANTIVIRAL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un acristalamiento arquitectónico o automotriz que 
comprende un recubrimiento antimicrobiano y/o 
antiviral sobre un sustrato de vidrio, caracterizado 
porque el acristalamiento se prepara mediante un 
proceso que comprende los pasos de: i) proporcionar 
un sustrato de vidrio que tiene una primera superficie y 
una segunda superficie; ii) proporcionar una solución 
que contiene silicio y una solución o un polvo de 
partículas que contienen cobre; y iii) mezclar la 
solución que contiene silicio y la solución o el polvo de 
partículas que contienen cobre en presencia de agua y 
un material hidrolizante para formar una composición 
de recubrimiento de sílice y cobre; en donde el 
material hidrolizante comprende: a) uno o más 
polioles; b) uno o más ácidos débiles con un valor de 
pKa de por lo menos 0,5; o c) uno o más polioles y 
uno o más ácidos débiles, iv) poner en contacto por lo 
menos dicha primera superficie del sustrato de vidrio 
con la composición de recubrimiento de sílice y cobre 
para depositar una capa de sílice sobre el sustrato de 
vidrio; y iv) curar la composición de recubrimiento de 
sílice y cobre depositada sobre el sustrato de vidrio 
para formar una capa de recubrimiento de matriz de 
sílice, en donde las partículas que contienen cobre se 
depositan y/o se incrustan dentro de la capa de 
recubrimiento de matriz de sílice en una cantidad de 1 
a 50% en peso. 
Siguen 22 Reivindicaciones 

(71) Titular - PILKINGTON GROUP LIMITED 
EUROPEAN TECHNICAL CENTRE, HALL LANE, LATHOM, 
ORMSKIRK, LANCASHIRE L40 5UF, GB 

(72) Inventor - HURST, SIMON JAMES - VARMA, 
KARIKATH SUKUMAR - SMITH, ANDREW OLIVER - 
BLACK, FIONA - JEFFREYS, SIMON 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123561B1 
(21) Acta Nº P 20210102617 
(22) Fecha de Presentación 21/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/084,197 28/09/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01D 34/30, 41/14; A01F12/10 
(54) Título - CABEZAL PARA UNA COSECHADORA 

AGRÍCOLA Y COSECHADORA AGRÍCOLA QUE 
COMPRENDE DICHO CABEZAL 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un cabezal (100) para una cosechadora agrícola 
(10) que comprende: un transportador de alimentación 
(108) que tiene un extremo delantero (224) y un 
extremo trasero (226); un accionador (228) de 
cuchillas central dispuesto adyacente y hacia delante 
del transportador de alimentación (108); y una cubierta 
(230) de accionador de cuchillas que cubre el 
accionador (228) de cuchillas central, comprendiendo 
la cubierta (230) de accionador de cuchillas: un cuerpo 
principal (232) que cubre sustancialmente un ancho 
entero del accionador (228) de cuchillas central, y un 
ahorrador (234) de semillas que se extiende hacia 
atrás desde un extremo trasero del cuerpo principal 
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(232), en donde el ahorrador (234) de semillas es 
sustancialmente plano, incluye un ancho 
sustancialmente coextensivo con un ancho del 
transportador de alimentación (108), y define un plano 
sustancialmente paralelo al transportador de 
alimentación (108), estando el cabezal (100) 
caracterizado porque el ahorrador (234) de semillas 
está posicionado encima y hacia delante de una cinta 
(222) del transportador de alimentación (108), y debajo 
del cuerpo principal (232). 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - CNH INDUSTRIAL AMERICA LLC 
500 DILLER AVENUE, NEW HOLLAND, PENNSYLVANIA 17557, 
US 

(72) Inventor - TODDERUD STEPHEN - THOMAS JEFF - 
CROW BRIAN PATRICK 

(74) Agente/s 895, 2404 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123565B1 
(21) Acta Nº P 20210102621 
(22) Fecha de Presentación 21/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 17/029,785 23/09/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 33/12, 34/10, 43/26 
(54) Título - TAPÓN CON UN MIEMBRO DE CIERRE 

REAJUSTABLE 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un tapón (10) con un miembro de cierre reajustable 
(20) caracterizado por: un cuerpo (12) que define un 
orificio de flujo (16); un miembro de cierre (22) movible 
entre una posición que cierra el orificio de flujo (16) y 
una posición en donde el orificio de flujo (16) está 
abierto, el miembro de cierre (22) responde a una 
fuerza hidrodinámica seleccionada para moverse a la 
posición que cierra el orificio de flujo (16) y responde a 
una fuerza magnética de atracción para moverse a la 
posición en donde el orificio de flujo (16) está abierto. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(71) Titular - BAKER HUGHES OILFIELD OPERATIONS 
LLC 
17021 ALDINE WESTFIELD, HOUSTON, TEXAS 77073, US 

(72) Inventor - STOLBOUSHKIN, EUGENE 

(74) Agente/s 195 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123567B1 
(21) Acta Nº P 20210102625 
(22) Fecha de Presentación 22/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/086,669 02/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C08G 79/00; C08L 95/00 
(54) Título - UNA COMPOSICIÓN Y UN MÉTODO PARA 

ELIMINAR EL SULFURO DE HIDRÓGENO DEL 
ASFALTO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición para eliminar el sulfuro de 
hidrógeno del asfalto, caracterizada porque la 
composición comprende: un complejo de cobre-ácido 
carboxílico caracterizado porque la proporción molar 
de cobre (Cu) a ácido carboxílico es de entre 1:0,1 y 
1:1,5; y una composición asfáltica donde el complejo 
cobre-ácido carboxílico está representado por la 
fórmula general R1-Cu-O-(Cu-O)n-Cu-R2 donde R1 y R2 
son ácidos carboxílicos con 4-22 átomos de carbono; y 
n es de 0 a 20. 
Siguen 38 Reivindicaciones 

(71) Titular - BL TECHNOLOGIES, INC. 
5951 CLEARWATER DRIVE, MINNETONKA, MINNESOTA 55341, 
US 

(72) Inventor - BAGARIA, HITESH - ADEWALE, 
MOSHOOD - PATEL, NIMESHKUMAR - GUTIERREZ, 
ROBERTO 

(74) Agente/s 2381, 563, 1196, 415, 837, 864, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123574B1 
(21) Acta Nº P 20210102633 
(22) Fecha de Presentación 23/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/09/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris IN 202021041615 

25/09/2020 
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(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A61K 8/30, 8/34, 8/92, 8/97, 31/045, 31/4406, 

31/355; A61Q 19/00, 17/00; A61P 17/02 
(54) Título - COMPOSICIÓN ANTIBACTERIANA 

TRANSPARENTE, EXCLUIDOS SUS USOS 
TERAPÉUTICOS, Y MÉTODO PARA PREPARARLA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición antibacteriana transparente, 
excluidos sus usos terapéuticos, caracterizada porque 
comprende: agua; etanol, propanol, alcohol 
isopropílico o una combinación de estos; un 
humectante; y un aceite sensorial; en donde el aceite 
sensorial debe ser líquido a temperatura ambiente, 
soluble en al menos 75/25 de EtOH/agua, y no debe 
tener ninguna capacidad de disolución para el agua; y 
donde el agua está presente en una cantidad del 8 al 
30% en peso, preferentemente del 10 al 25% en peso, 
más preferentemente del 10 al 20% en peso, y en 
donde el alcohol está presente en una cantidad del 62 
al 75% en peso, preferentemente del 65 al 75% en 
peso. 
Siguen 12 Reivindicaciones 

(71) Titular - UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(72) Inventor - CHANDAR, PREM - PREM, CHANDAR - 
TEANOOSH, MOADDEL - AJAY SINGH, NEGI - 
BHARATH, PALANISAMY - TORAL, PATEL - ANAT, 
SHILOACH - SAPNA, SINGH 

(74) Agente/s 734 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123621B1 
(21) Acta Nº P 20210102682 
(22) Fecha de Presentación 28/09/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/09/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B62M 6/00, 6/45, 6/50; B62J 45/00 
(54) Título - PROCEDIMIENTO PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL PAR DEL PEDALEO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN EN DISPOSITIVOS DE 
ASISTENCIA AL PEDALEO PARA BICICLETAS 
ELÉCTRICAS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un procedimiento para determinar el par que debe 
ejercer el motor de una bicicleta eléctrica para asistir 
en el pedaleo, caracterizado porque comprende: - la 
determinación del ángulo de cabeceo de la bicicleta, a 
partir de las mediciones obtenidas mediante un sensor 
inercial acelerómetro-giróscopo triaxial; - la 
determinación del par de pedaleo utilizando el modelo 
dinámico de la bicicleta, el ángulo de cabeceo 
determinado en el paso anterior y el cálculo a través 
de un procedimiento denominado estimador del par 
del ciclista; - la determinación del par que debe ejercer 
el motor eléctrico a partir del porcentaje de asistencia 
seleccionado por el usuario, y utilizando el par de 
pedaleo determinado en el paso anterior, y la 
velocidad de la bicicleta determinada a partir de 
procesar los valores de las corrientes medidas sobre 
el motor. 

Siguen 3 Reivindicaciones 
(71) Titular - UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RUTA 36 KM. 601, (5800) RÍO CUARTO, PROV. DE CÓRDOBA, 
AR 

(72) Inventor - ALIGIA DIEGO ANDRÉS - DE ANGELO 
CRISTIAN HERNÁN - GONZÁLEZ GUILLERMO 
NOEL - ESCUDERO CRISTIAN EZEQUIEL - 
PEZZANI CARLOS MARTÍN 

(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123771B1 
(21) Acta Nº P 20210102820 
(22) Fecha de Presentación 13/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris IT 102020000024370 

15/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65H 29/46, 31/10, 31/14 
(54) Título - EQUIPO PARA LLENAR Y SELLAR BOLSAS 

DESTINADAS A CONTENER BILLETES 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un equipo para llenar y sellar bolsas destinadas a 
contener billetes, que comprende: un contenedor (10) 
que tiene en general la forma de un paralelepípedo, 
con paredes laterales (11), un fondo (12) y una tapa 
superior (13) provista de una abertura (14) adecuada 
para permitir la entrada al recipiente de una bolsa (15) 
de película plástica flexible y de billetes (17) 
destinados a ser introducidos en dicha bolsa, donde el 
equipo también comprende una placa (16) dispuesta 
en el interior del contenedor (10) para sostener los 
billetes (17) que se introducen en la bolsa (15) y que 
se puede desplazar verticalmente mediante un 
elevación y descenso controlado (19), una primera y 
una segunda barra de sellado (21a, 21b) dispuestas 
en el extremo superior del contenedor (10) por debajo 
de la abertura (14) de la tapa (13) y que se pueden 
desplazar aproximándose / alejándose entre sí entre 
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una posición abierta en la cual las barras (21a, 21b) se 
alejan una de la otra para permitir la introducción de 
los billetes en el contenedor (10) a través de la 
abertura (14) y una posición cerrada en la cual las 
barras (21a, 21b) se ponen en contacto entre sí para 
realizar el sellado de una parte superior de la bolsa 
(15) interpuesta entre ellas, y un elemento de presión 
(20) que se desplaza verticalmente de manera 
controlada entre una posición elevada en el exterior 
del contenedor (10) y una posición inferior en la que se 
introduce por lo menos parcialmente en el contenedor 
(10) a través de la abertura superior (14) para 
acompañar a los nuevos billetes que se introducen en 
el contenedor y empujar hacia abajo los billetes ya 
presentes en la bolsa (15) que se apoya sobre la placa 
(16), donde el equipo también comprende un sistema 
de control y desplazamiento de las barras de sellado 
(21a, 21b) entre las respectivas posiciones abierta y 
cerrada; caracterizado porque el sistema de control y 
desplazamiento de las barras de sellado (21a, 21b) 
comprende un motor (26) que acciona un eje (27) 
adaptado para hacer girar por lo menos una polea de 
accionamiento (28) dispuesta en la parte inferior de 
una arista vertical del contenedor (10) en forma de un 
paralelepípedo, un vínculo cinemático para el cierre de 
las barras constituido por una combinación de cables y 
resortes de tracción (29, 29’, 30, 30’, 31, 31’) que 
conectan a la polea de accionamiento (28) con las 
barras de sellado (21a, 21b) y un vínculo cinemático 
para la apertura de las barras constituido por una 
combinación de cables y resortes de tracción (33, 33’, 
35, 35’) que conectan a las barras de sellado (21a, 
21b) con un respectivo punto de anclaje fijo (34, 34’) 
del contenedor (10). 
Siguen 13 Reivindicaciones 

(71) Titular - CIMA S.P.A. 
VIA DI MEZZO, 2/4, 41037 MIRANDOLA (MO), IT 

(72) Inventor - RAZZABONI VITTORIO - RAZZABONI 
NICOLETTA 

(74) Agente/s 108 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(21) Acta Nº P 20210102822 
(22) Fecha de Presentación 13/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/10/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. D03D 3/00, 3/04 
(54) Título - TELAR PARA ALIMENTAR MATERIAL SIN 

FIN, SUELTO O POR PIEZAS Y PROCEDIMIENTO 
PARA PRODUCIR UN TEJIDO CON DICHO TELAR 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Telar para alimentar material sin fin, suelto o por 
pieza con un plegador de urdimbre y un plegador de 
guía de urdimbre, caracterizado porque los hilos de 
urdimbre (4. a y 4. b) discurren en dirección aguas 
abajo del plegador de urdimbre (1. a y 1. b) al plegador 
del tejido (5) y a este respecto se sostienen 
individualmente por ganchos (3. a y 3. b) que están 
anclados en plegadores de guía (2. a y 2. b) entre los 
plegadores de urdimbre (1. a y 1. b) superiores y el 
plegador del tejido (5) inferior, siendo los hilos de 
urdimbre (4. a, 4. b), mediante la disposición de los 
plegadores de urdimbre (1. a, 1. b) y la disposición y 
movilidad de los plegadores de guía (2. a, 2. b), 
movibles uno con respecto a otro entre una posición 
en V abierta por arriba y una posición entrecruzada. 
Sigue 16 Reivindicaciones 

(71) Titular - CASTENS SYBILLE 
ALTER MÛHLENWEG 2, 26197 GROSSENKNETEN, DE 

(72) Inventor - CASTENS SYBILLE 
(74) Agente/s 190 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123863B1 
(21) Acta Nº P 20210102900 
(22) Fecha de Presentación 20/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris CN 2020122729 

22/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C09J 175/04; C08G 18/38 
(54) Título - COMPOSICIÓN ADHESIVA, COMPOSISIÓN 

ADHESIVA CURADA PREPARADA A PARTIR DE LA 
MISMA, METÓDO PARA PRODUCIR UN LAMINADO 
CURADO, Y DICHO LAMINADO CURADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición adhesiva caracterizada porque 
comprende: (A) un componente de isocianato que 
comprende un prepolímero de isocianato, el cual 
comprende el producto de reacción de: (i) al menos un 
monómero de isocianato, (ii) al menos un poliéster 
poliol, y (iii) uno o más poliéter polioles opcionales; y 
(B) un componente de poliol que comprende al menos 
un poliol que se selecciona del grupo que consiste en 
un poliéster poliol, un poliéter poliol y la combinación 
de los mismos, con la condición de que al menos uno 
de (A) y (B) comprenda adicionalmente al menos un 
poliol que contiene silano, en donde el poliol que 
contiene silano tiene una estructura que se representa 
mediante la Fórmula (I): (FÓRMULA) en donde cada 
R1 representa independientemente hidrógeno, 
halógeno, un alquilo C1 a C12, un alcoxi C1 a C12, 
cicloalquilo C3 a C12 o un alcoxialquilo C2 a C12, el cual 
está no sustituido o sustituido con halógeno, alquilo C1 
a C6 o haloalquilo C1 a C6; R2 representa un alquileno 
lineal C1 a C20, el cual está no sustituido o sustituido 
con al menos un sustituyente que se selecciona del 
grupo que consiste en hidroxilo, halógeno, alquilo C1 a 
C6, alcoxi C1 a C6, cicloalquilo C3 a C6, alcoxialquilo C2 
a C6 y las combinaciones de los mismos; R3 
representa un alquilo C1 a C12 lineal o ramificado, el 
cual está sustituido con al menos dos grupos hidroxilo. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - DOW GLOBAL TECHNOLOGIES LLC 
2211 H.H. DOW WAY, MIDLAND, MICHIGAN 48674, US 
ROHM AND HAAS COMPANY 
400 ARCOLA ROAD, COLLEGEVILLE, PENNSYLVANIA 19426, US 

(72) Inventor - SHI, RUI - QU, ZHAOHUI - WANG, KAILI 
(74) Agente/s 884, 1096, 1699, 1518 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
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(21) Acta Nº P 20210102901 
(22) Fecha de Presentación 20/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 1020200221205 

29/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01B 59/06, 61/04, 73/06, 76/00; A01C 7/20 
(54) Título - MECANISMO DE BLOQUEO DE LAS 

SECCIONES DE ALA DE UNA PLANTADORA 
AGRÍCOLA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un mecanismo de bloqueo de las secciones de ala 
de una plantadora agrícola, que incluye un chasis (10) 
con una barra de herramientas que presenta una 
sección central fija (11), una sección de ala derecha 
(12) conectada de modo articulado a la barra de 
enganche principal (100) y una sección de ala 
izquierda (13) conectada de modo articulado a la barra 
de enganche principal (100), caracterizado porque 
presenta una traba de la sección de ala derecha (12) y 
de la sección de ala izquierda (13) en la barra de 
enganche (100) de la plantadora que comprende una 
chapa (20) fijada de modo excéntrico por un perno 
(110) instalado en la parte externa de las secciones de 
las alas (12 y 13), donde dicha chapa presenta un 
mecanismo de retracción central con abertura en el 
borde inferior (21) y en la superficie opuesta al 
mecanismo de retracción (21) está instalada una 
primera ala (22) donde se engancha el extremo de un 
muelle helicoidal (30), cuyo extremo opuesto se fija a 
una segunda ala (120) fijada en la superficie superior 
del chasis de la sección de ala (12, 13), manteniendo 
el mecanismo de retracción (21) volteado hacia la 
parte frontal del chasis de las alas laterales (12, 13) 
para engancharlo en la barra de enganche principal 
(100). 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - STARA S/A INDUSTRIA DE IMPLEMENTOS 
AGRÍCOLAS 
AV. STARA, 519, 99470-000 NÃO-ME-TOQUE, RIO GRANDE DO 
SUL, BR 

(72) Inventor - ÁTILA STAPELBROEK TRENNEPOHL 
(74) Agente/s 1928 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123866B1 
(21) Acta Nº P 20210102903 
(22) Fecha de Presentación 21/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/104,573 23/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C09K 8/24, 8/508, 8/60, 8/68, 8/035, 8/40, 

8/467, 8/88; C04B 28/02, 40/00 
(54) Título - SISTEMAS POLIMÉRICOS QUE TIENEN 

VISCOSIDAD MEJORADA Y PROPIEDADES DE 
TRANSPORTE DE APUNTALANTES 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un concentrado de fluido de tratamiento, 
caracterizado porque comprende: a. un polímero 
soluble en agua que comprende: i. al menos un 
monómero hidrófobo seleccionado del grupo que 
consiste en (met)acrilato de n-hexilo, (met)acrilato de 
n-octilo, (met)acrilamida de octilo, (met)acrilato de 
laurilo, (met)acrilamida de laurilo, (met)acrilato de 
miristilo, (met)acrilamida de miristilo, (met)acrilato de 
pentadecilo, (met)acrilamida de pentadecilo, 
(met)acrilato de cetilo, (met)acrilamida de cetilo, 
(met)acrilato de oleílo, (met)acrilamida de oleílo, 
(met)acrilato de erucilo, (met)acrilamida de erucilo y 
combinaciones de ellos, y ii. al menos un monómero 
hidrófilo seleccionado del grupo que consiste en 
acrilato, sales de acrilato, acrilamida, ácido 2-
acrilamido-2-metilpropanosulfónico, sales del ácido 2-
acrilamido-2-metilpropanosulfónico y combinaciones 
de ellos; b. óxido de polietileno; c. al menos uno de un 
tensioactivo, un disolvente mutuo o una combinación 
de ellos, en el que la cantidad total de tensioactivo y/o 
disolvente mutuo en el concentrado varía de 5% en 
peso a 57% en peso en base al peso total del 
concentrado; d. un disolvente hidrófobo que tiene un 
valor de equilibrio hidrófilo-lipófilo (HLB) de 0 a 6; y e. 
de aproximadamente el 0,2% en peso a 
aproximadamente el 5% en peso de un modificador de 
reología, en donde el concentrado es una suspensión 
que no sedimenta, y en donde el óxido de polietileno 
está presente en una cantidad que varía de 
aproximadamente 0,01% en peso a aproximadamente 
5% en peso en base al peso total del concentrado. 
Siguen 17 Reivindicaciones 

(71) Titular - RHODIA OPERATIONS 
9 RUE DES CUIRASSIERS, IMMEUBLE SILEX 2 SOLVAY, 69003 
LYON, FR 

(72) Inventor - LIN, GENYAO - SMITH, CHRISTOPHER - 
VAN LE, HOANG - QU, QI 

(74) Agente/s 108 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
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Resolución Administrativa Nº AR123938B1 
(21) Acta Nº P 20210102987 
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(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 27/10/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B07C 5/02, 5/342; B02B 5/00; G01N 21/359, 

21/85 
(54) Título - PROCESO Y APARATO PARA ANALIZAR 

CANTIDADES A GRANEL DE GRANO EN LÍNEA Y 
SEPARAR EL GRANO EN LOTES 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un proceso para analizar cantidades a granel de 
grano en línea y separar el grano en lotes, donde cada 
lote corresponde a al menos un valor de parámetro de 
grano preseleccionado, caracterizado porque el 
proceso incluye: transportar el grano continuamente a 
través de una estación de medición en línea, analizar 
el grano al emitir luz sobre el grano que pasa por la 
estación de medición en línea y detectar la luz 
reflejada por el grano para proporcionar un espectro 
del grano, convertir el espectro en uno o más valores 
de parámetro de grano preseleccionado 
correspondiente, y separar el grano en línea en lotes 
en respuesta al uno o más valores de parámetro de 
grano preseleccionado correspondiente, en donde el 
proceso incluye controlar el flujo de granos a través de 
la estación de medición para formar una capa de 
granos ópticamente densa en la estación de medición 
para reflejar la luz emitida sobre el grano, y en donde 
el proceso incluye transportar el grano a través de la 
estación de medición en un transportador de 
alimentación de granos alojado dentro de una carcasa 
y que tiene una cantidad de paletas separadas 
montadas dentro de un canal asociado y que pueden 
moverse a través de este al mover las paletas a través 
del canal asociado del transportador y al formar la 
capa de granos ópticamente densa en el canal entre 
cada par adyacente de paletas, en donde la estación 
de medición está montada en una pared lateral de la 
carcasa y tiene una unidad de sensor montada en la 
pared lateral de la carcasa en un lado del 
transportador de alimentación de granos para detectar 
la capa de granos ópticamente densa formada entre 
cada par adyacente de paletas. 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - MINCH MALT LIMITED 
THE MALTINGS 1, ATHY, COUNTY KILDARE, IE 

(72) Inventor - ZSOLDOS, PETER - CALUSIC, IVAN 
(74) Agente/s 1200, 194 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123945B1 
(21) Acta Nº P 20210102997 
(22) Fecha de Presentación 28/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 28/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris DK PA202001278 

12/11/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01F 31/20, 31/30 
(54) Título - MEZCLADOR PARA PEQUEÑOS 

VOLÚMENES, Y SISTEMA PARA ENUMERAR 
ANALITOS QUE LO COMPRENDE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un mezclador para pequeños volúmenes (2) que 
comprende una cámara de mezcla (4) configurada con 
un volumen interno (20) dimensionado para contener 
entre aproximadamente 4 microlitros y 
aproximadamente 1.000 microlitros de una muestra 
líquida que ha de mezclarse; y un motor (6) acoplado 
mecánicamente a la cámara de mezcla (4) para inducir 
un movimiento oscilatorio de la misma cuando se 
acciona; caracterizado porque la cámara de mezcla (4) 
comprende una sección de tubo rígido alargada 
suspendida (8) que tiene un extremo superior (10) y un 
extremo inferior abierto (12), y una sección de tubo 
flexible (16) que se extiende hacia abajo desde el 
extremo inferior abierto (12) y se ubica en forma fija 
hacia un extremo distal del extremo inferior abierto 
(12); en el que el motor (6) comprende un motor de 
vibración de masa giratoria excéntrica acoplado 
mecánicamente a la sección alargada de tubo rígido 
(8) hacia el extremo superior (10), para impulsar, 
cuando se acciona, la cámara de mezcla (4) en un 
movimiento circular oscilatorio e impartir un efecto de 
mezcla en vórtice a la muestra líquida contenida en el 
volumen interno (20) de la cámara de mezcla (4). 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - FOSS ANALYTICAL A/S 
NILS FOSS ALLÉ 1, 3400 HILLEROED, DK 

(72) Inventor - PALIMA, DARWIN - NIELSEN, BO 
MELHOLT - PEDERSEN, SOEREN CHRISTIAN 

(74) Agente/s 884 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR123959B1 
(21) Acta Nº P 20210103013 
(22) Fecha de Presentación 29/10/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 29/10/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/107,698 30/10/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. G06K 19/02, 19/077 
(54) Título - TARJETA DE TRANSACCIÓN 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una tarjeta de transacción (301) que tiene 
dimensiones laterales que definen una periferia 
exterior y un área, dicha tarjeta de transacción (301) 
caracterizada porque comprende: una capa de vidrio 
parcial (102, 202, 302) que comprende un miembro de 
vidrio interior (104) conectado a un marco que no es 
de vidrio (106, 206, 306, 506, 606), donde el marco 
(106, 206, 306, 506, 606) define superficies planas 
opuestas, una periferia exterior del marco coextensiva 
con la periferia exterior de la tarjeta (100, 300, 400), y 
una periferia interior del marco espaciada radialmente 
hacia adentro desde la periferia exterior del marco, 
donde la periferia interior del marco define un área 
interior ocupada por el miembro de vidrio (104, 304, 
604); al menos una capa adicional (110, 310), que 
tiene una periferia coextensiva con la periferia de la 
tarjeta (100, 300, 400); un módulo de pago (220) 
configurado para operación sin contacto u operación 
de interfaz dual con contacto/sin contacto; en donde la 
periferia exterior de la tarjeta de transacción (100, 300, 
400) está definida por una pluralidad de bordes rectos 
y esquinas, en donde el marco (106, 206, 306, 506, 
606) define una pluralidad de anchuras de marco entre 
la periferia exterior del marco (SOP) y la periferia 
interior del marco (SIP) a lo largo de la respectiva 
pluralidad de bordes rectos, incluyendo una primera 
anchura de marco (FW1) entre la periferia exterior del 
marco (SOP) y la periferia interior del marco (SIP) a lo 
largo de un primer borde que define una longitud de 
tarjeta, una segunda anchura de marco (FW2) entre la 
periferia exterior del marco (SOP) y la periferia interior 
del marco (SIP) a lo largo de un segundo borde que 
define una anchura de tarjeta perpendicular a la 
longitud de la tarjeta, una tercera anchura de marco 
(FW3) entre la periferia exterior del marco (SOP) y la 
periferia interior del marco (SIP) a lo largo de un tercer 
borde paralelo y opuesto al primer borde, y una cuarta 
anchura de marco (FW4) entre la periferia exterior del 
marco (SOP) y la periferia interior del marco (SIP) a lo 
largo de un cuarto borde paralelo y opuesto al 
segundo borde, en donde al menos una de la 
pluralidad de anchuras de marco es uniforme a lo 
largo de la totalidad del respectivo borde recto; en 
donde al menos una de la pluralidad de anchuras de 
marco es uniforme a lo largo de la totalidad del 
respectivo borde recto excepto en al menos una 
porción de pestaña (230) que tiene una anchura mayor 
entre la periferia exterior del marco (SOP) y la periferia 
interior del marco (SIP) que en un remanente de la 

totalidad del respectivo borde recto; y en donde se 
disponen uno o más componentes electrónicos en la al 
menos una porción de pestaña (230). 
Siguen 45 Reivindicaciones 

(71) Titular - COMPOSECURE, LLC 
500 MEMORIAL DRIVE, SOMERSET, NEW JERSEY 08873, US 

(72) Inventor - LOWE, ADAM - POTOCKI, KRISTIN 
(74) Agente/s 884 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR125114B1 
(21) Acta Nº P 20210103162 
(22) Fecha de Presentación 16/11/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 16/11/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65B 69/00; B65G 65/22, 33/34; A01F 25/00 
(54) Título - INSTALACIÓN DE TRANSMISIÓN APLICADA 

EN UNA MÁQUINA EXTRACTORA DE MATERIAL 
ALMACENADO EN BOLSA DE ENSILAJE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Instalación de transmisión aplicada en una maquina 
extractora de material almacenado en bolsa de 
ensilaje, del tipo que trabaja asociada a la toma de 
fuerza de un tractor, y para la extracción de los granos 
almacenados, utiliza un cabezal extractor que se aloja 
en el interior de la bolsa, el cual comprende un sinfín 
elevador (6) centralmente dispuesto que nace en 
correspondencia del fondo de la misma, combinado 
con un par de sinfines barredores transversales (4) y 
(5), donde la instalación de transmisión nace desde 
una cadena de eslabones (12) que se acopla a la 
barra cardánica (10) proveniente del tractor, montada 
en un cajón parante posterior (13) de menor altura e 
igual inclinación que el cuerpo del elevador (6), 
caracterizada porque la cadena de eslabones (12) 
transmite el movimiento hacia un barral de mando 
principal (14) que comprende una barra cardánica 
extendida entre respectivas juntas universales de 
extremo (16) y (17), alojada en el interior de un cajón 
horizontal (15). 
Siguen 6 Reivindicaciones 

(71) Titular - AKRON S.A. 
SANTIAGO DEL ESTERO 164, (2400) SAN FRANCISCO, PROV. 
DE CÓRDOBA, AR 

(72) Inventor - CARRIZO ADRIAN 
(74) Agente/s 611, 1377, 1378 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR124440B1 
(21) Acta Nº P 20210103587 
(22) Fecha de Presentación 20/12/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/12/2041 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B01D 47/06 
(54) Título - SISTEMA INTELIGENTE DE ALTA PRESIÓN 

CON ASPERSORES DE UN PRODUCTO FINAL EN 
EMULSIÓN CON AGUA PARA SUPRIMIR LOS 
POLVOS EMITIDOS DURANTE LOS MOVIMIENTOS 
DE CEREALES 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Sistema inteligente de alta presión con aspersores 
de un producto final emulsionado para suprimir los 
polvos emitidos durante los movimientos de cereales, 
entre 40 bar (40.7886 Kg/cm2) a 200 bar (203.943 
kg/cm2) ,aplicado en el campo agropecuario, 
preferentemente en terminales de embarque y acopio 
de granos, como así también en plantas productoras 
de aceites vegetales tales como aceite de soja neutro, 
aceite de maíz, glicerina, glicerina con 10% de ácido 
fórmico en donde comprende un primer y segundo 
módulo administradores de fluidos, enlazados 
operativos entre sí, a través de un circuito con una 
instalación de aspersión con múltiples componentes 
de automatismo electrónico relacionado con un 
controlador lógico programable (PLC), dispuesto en un 
tablero general (11), caracterizado porque el primer 
módulo (M1) tiene un tanque (1) contenedor de aceite 
vegetal orgánico (Av) y el segundo módulo (M2) tiene 
un tanque (2) de agua (Ag); a su vez ambos módulos 
(M1,M2) se asocian a un circuito que contienen una 
moto-bomba secundario (3,4,5 y 6) con una válvula de 
retención (17), como medio de succión de fluidos a 
través de un ramal de cañería (14) de conexión a 
dichos tanques contenedores (1,2); además incluye un 

acople conector (15) con un codo (16) vinculado a una 
manguera espiralada (18) unida a un acople (19) 
acoplador de un codo (20) con una entrerrosca (21) 
conectada a un conector T (22) a su vez continua con 
una entrerrosca (23) acoplado a un conector T (24) y 
otra entrerrosca (25) asociado a un conjunto de 
componentes definidos por una válvula clapeta (26), 
una entrerrosca (27), un caudalímetro (28), un niple 
(29), una cupla (30) con un acople conector (31), 
además una caja estanca (32) y una dosificadora (34) 
con un ramal de cañería (33) administrador de fluidos 
vinculado a su vez a otro ramal secundario de salida 
de fluidos (rsav,rsag) enlazado a un ramal de cañería 
principal de circulación de producto final polvo (Ag + 
Av) succionado por una bomba principal (7) de 
aspiración del mismo e impulsado a un mecanismo 
que contiene barreras automáticas (8,9) con boquillas 
de aspersión (12,13) de dicho producto final sobre los 
granos de cereales (Gc) a tratar. 
Única Reivindicación  

(71) Titular - MAZZA, MARCOS 
ACCESO OESTE KM. 42,5, CLUB SAN DIEGO, (1744) MORENO, 
PROV. DE BUENOS AIRES, AR 

(72) Inventor - MAZZA, MARCOS 
(74) Agente/s 1300 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR124490B1 
(21) Acta Nº P 20210103645 
(22) Fecha de Presentación 22/12/2021 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 22/12/2041 
(30) Prioridad convenio de Paris TR 2020/22063 

28/12/2020 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B64G 1/10; B33Y 80/00 
(54) Título - CONJUNTO SATELITAL DISEÑADO PARA LA 

PRODUCCIÓN SATELITAL MEDIANTE 
FABRICACIÓN ADITIVA 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un conjunto satelital (1) diseñado para la 
producción satelital mediante fabricación aditiva, que  
comprende una mesa (2) en la que se lleva a cabo la 
fabricación aditiva, una pluralidad de paneles (3) que 
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se producen por el método de fabricación aditiva y que 
rodean una pluralidad de elementos satelitales (E), 
tales como la carga útil, los circuitos electrónicos 
satelitales y los mecanismos de tal manera que 
protejan los elementos satelitales (E) de las 
condiciones espaciales, donde los elementos 
satelitales (E) se montan en los paneles (3) de manera 
desmontable; al menos una bisagra (4) que le permite 
a los paneles (3) que giren uno alrededor del otro y se 
producen mediante el método de fabricación aditiva de 
manera integrada con los paneles (3), caracterizado 
porque los paneles (3) son producidos de forma 
plegable de manera que queden opuestos entre sí y 
casi completamente paralelos entre sí, los cuales 
tienen una primera posición (I) en la que los paneles 
(3) están plegados de forma que son opuestos y cada 
uno de los paneles (3) con otros casi completamente 
paralelos entre sí, una segunda posición (II) en la que 
los paneles (3) se despliegan desde la primera 
posición (I) al girar los paneles (3) entre sí mediante 
las bisagras (4) y durante la cual se montan los 
elementos satelitales (E) y una tercera posición (III) en 
la que los paneles (3) se pliegan desde la segunda 
posición (ll) por medio de las bisagras (4) y se fijan 
entre sí por medio de sujetadores (B) tales como 
pasadores y pernos, de manera que formen un prisma 
casi completamente cerrado, y cada uno de los cuales 
está conectado a un máximo de dos paneles (3) por 
medio de bisagras (4), de modo que en la primera 
posición (l) solo los paneles (3) conectados entre sí 
permanezcan casi completamente opuestos entre sí. 
Siguen 7 Reivindicaciones 

(71) Titular - TUSAS-TURK HAVACILIK VE UZAY SANAYII 
ANONIM SIRKETI 
FETHIYE MAHALLESI, HAVACILIK BULVARI, Nº 17, 
KAHRAMANKAZAN, ANKARA 06980, TR 

(72) Inventor - ZEYNEP OZGE GOCMEN - ONUR 
CAKMANKCI - HASAN SOYCAN 

(74) Agente/s 2306 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR124684B2 
(21) Acta Nº P 20220100115 
(22) Fecha de Presentación 20/01/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 

(--) Fecha de Vencimiento 01/10/2033 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 12186946 02/10/2012; 

EP 13170565 05/06/2013 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C07D 231/40; A01N 43/56; A01P 7/00 
(54) Título - COMPUESTOS HETEROCÍCLICOS COMO 

PLAGUICIDAS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un compuesto sin acción terapéutica en humanos 
para ser usado en el combate contra parásitos 
animales, caracterizado por ser de fórmula (I) 
(FÓRMULA) donde A representa A-1 (FÓRMULA), 
donde la línea de puntos significa el enlace con Q y 
donde A lleva además m sustituyentes R2, Q 
representa Q-1, (FÓRMULA), donde el nitrógeno está 
unido al anillo A y la flecha significa en cada caso el 
enlace con D, y D representa el radical de la fórmula 3 
(FÓRMULA), donde el nitrógeno está unido a Q y la 
flecha significa el enlace con B, B representa B-1 
(FÓRMULA) donde la línea de puntos significa el 
enlace con D y donde B lleva además n sustituyentes 
R7, Z representa O, R1 representa flúor, R2 representa 
flúor, R3 representa hidrógeno, R4 representa 
hidrógeno, R5 representa hidrógeno, R6 representa 2-
fluoro, 2-metil, 2-cloro, 2-bromo o 2-iodo, R7 
representa 6-fluoro, m representa 1, y n representa 0 o 
1. 
Siguen 2 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR092764B1 
(71) Titular - BAYER CROPSCIENCE AG 

ALFRED-NOBEL-STRASSE 50, 40789 MONHEIM, DE 
(72) Inventor - HINK, MAIKE - GREUL, JÖRG - DREWES, 

MARK WILHELM - BECKER, ANGELA - VOERSTE, 
ARND - GÖRGENS, ULRICH - ILG, KERSTIN - 
JANSEN, JOHANNES-R. - PORTZ, DANIELA - 
HEILMANN, EIKE KEVIN - SCHWARZ, HANS-
GEORG - TRAUTWEIN, AXEL - ADELT, ISABELLE - 
LÜMMEN, PETER - ADAMCZEWSKI, MARTIN - 
ANDREE, ROLEND 

(74) Agente/s 2381, 415, 563, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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Resolución Administrativa Nº AR125157B1 
(21) Acta Nº P 20220100494 
(22) Fecha de Presentación 04/03/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 04/03/2042 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A47J 31/20; A47G 19/16 
(54) Título - TAZA INFUSIONADORA - CAFETERA 

PERSONAL MANUAL Y PORTÁTIL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Taza infusionadora - cafetera personal manual y 
portátil que se compone por un sistema de filtrado de 
infusiones, principalmente café, mediante un émbolo o 
base filtrante 3 con filtro metálico 8, que se desliza por 
una taza o vaso contenedor 1 realizando el filtrado de 
la infusión, siendo accionado manualmente empujando 
la tapa 5 de la taza que se encuentra unida por un eje 
4 (el mismo cumple también la función de agitador del 
preparado) al émbolo o base filtrante 3 y que una vez 
realizado, posee una tapa de filtro 7 que se acciona 
mediante un giro de la tapa de la taza 5 cerrando el 
filtro y separando la infusión del producto a infusionar, 
permitiendo obtener la bebida deseada lista para ser 
ingerida en el mismo recipiente con o sin tapa, ya que 
la misma se monta/desmonta por poseer una traba a 
tal fin en su unión con el émbolo. 
Única Reivindicación 

(71) Titular - GONZÁLEZ TORALES JUAN FACUNDO 
HUGO DEL CARRIL 2152 E/ HUCAL Y CASTEX, (6300) SANTA 
ROSA, PROV. DE LA PAMPA, AR 

(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR125694B1 
(21) Acta Nº P 20220100951 
(22) Fecha de Presentación 13/04/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 13/04/2042 
(30) Prioridad convenio de Paris US 63/175,450 15/04/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65D 88/54; B65G 65/32, 67/08 
(54) Título - SISTEMA DE MANEJO DE MATERIAL 

APUNTALANTE, SISTEMA PARA RECARGAR UN 
CONTENEDOR CON MATERIAL APUNTALANTE Y 
MÉTODO PARA MANEJAR MATERIAL 
APUNTALANTE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Un sistema de manejo de material apuntalante, que 
comprende: un recargador, que comprende: un marco 
rectangular que comprende una superficie inferior y 
una superficie trasera, un lado superior y un lado 
frontal están generalmente abiertos, y al menos un 
divisor así define una pluralidad de muelles de 
recarga; una celda de carga dispuesta en cada uno de 
la pluralidad de muelles de recarga; y un indicador en 
comunicación operativa con la celda de carga; un 
depósito de almacenamiento de material a granel 
configurado para ser posicionado encima del 
recargador, el depósito de almacenamiento de 
material a granel comprende: un área de recepción de 
material apuntalante que comprende una pluralidad de 
embudos y un dispositivo distribuidor de material 
apuntalante que se extiende desde cada uno de la 
pluralidad de embudos, cada uno de los dispositivos 
distribuidores de material apuntalante comprende un 
tubo de carga expandible con un difusor en un 
extremo distal de eso y una compuerta para controlar 
el flujo del material apuntalante a través del tubo de 
carga expandible; donde un respectivo dispositivo 
distribuidor de material apuntalante de la pluralidad de 
dispositivos distribuidores de material apuntalante está 
configurado para extenderse hacia abajo dentro del 
marco para cada uno de la pluralidad de muelles de 
recarga; y caracterizado por una pluralidad de 
contenedores, cada uno configurado para ser recibido 
en un respectivo dicho muelle de recarga cuando está 
vacío y ser removido de un respectivo dicho muelle de 
recarga cuando está lleno con material apuntalante. 
Siguen 18 Reivindicaciones 

(71) Titular - ROCKY MOUNTAIN INVESTOR HOLDINGS, 
INC. 
5500 GREENWOOD PLAZA BLVD., SUITE 225, GREENWOOD 
VILLAGE, COLORADO 80111, US 

(72) Inventor - MARCUS DACAR - RICK PATTILLO - 
JOSHUA WYRICK - ROBERT DACAR 

(74) Agente/s 2381, 1196, 837, 864, 1482, 1483, 415 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126521B1 
(21) Acta Nº P 20220101918 
(22) Fecha de Presentación 20/07/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/07/2042 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 102021014321-5 

20/07/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B60H 1/00, 1/24, 1/26, 3/06 
(54) Título - SISTEMA DE RENOVACIÓN DE AIRE EN 

VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO, 
PROCESO DE MONTAJE DE SISTEMA DE 
RENOVACIÓN DE AIRE Y VEHÍCULO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE DOS PISOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Sistema de renovación de aire en vehículo de 
transporte colectivo caracterizado porque comprende 
al menos un dispositivo de renovación de aire del piso 
inferior y al menos un dispositivo de renovación de aire 
del piso superior, en que: - el dispositivo de renovación 
de aire del piso inferior comprende al menos un ducto 
de captación de aire inferior (5) posicionado en la 
región lateral de la carrocería del piso inferior del 
vehículo conectado con al menos un conjunto 
renovador inferior (3); - el dispositivo de renovación de 
aire del piso superior comprende al menos un ducto de 
captación de aire superior (8) asociado en la región del 
techo de la carrocería del vehículo conectado con al 
menos un conjunto renovador superior (7) por medio 
de al menos una manguera (12), en que el conjunto 
renovador superior (7) es posicionado en la parte 
superior del vehículo lateralmente a al menos un 
evaporador del aire acondicionado (10); y - el conjunto 
renovador inferior (3) y el conjunto renovador superior 
(7) comprenden: al menos una entrada de aire externo 
(20) comprendiendo al menos un deflector (21) 
asociado a al menos un filtro (22); al menos una salida 
de aire filtrado (23) comprendiendo al menos un motor 
insuflador (24); y al menos un drenaje de líquidos (25) 
conectado con al menos una región de drenaje de 

líquidos (26) de la carrocería del vehículo por medio 
de un canal (27). 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - MARCOPOLO S/A 
AV MARCOPOLO, N. 280, PLANALTO, 95086-200 CAXIAS DO 
SUL, RS, BR 

(72) Inventor - RESNER, LUCIANO RICARDO - 
BROLIATO, CESAR 

(74) Agente/s 2381, 415, 837, 864, 1196, 1483, 1482 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126525B1 
(21) Acta Nº P 20220101922 
(22) Fecha de Presentación 20/07/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 20/07/2042 
(30) Prioridad convenio de Paris BR 102021014271-5 

20/07/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B60J 10/00, 10/25; B60R 13/00, 13/07; B62D 

25/02, 27/00, 31/02, 47/02, 65/06; 65/08 
(54) Título - VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, REVESTIMIENTO LATERAL 
EXTERNO DEL VEHÍCULO Y PROCESO DE 
MONTAJE DEL REVESTIMIENTO EN EL VEHÍCULO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Vehículo de transporte de pasajeros, caracterizado 
porque comprende un revestimiento lateral externo 
comprendiendo al menos un elemento superior (2) y 
una chapa inferior (1), en que, una región inferior del 
elemento superior (2) es fijada sobre una superficie de 
un perfil (4) por medio de una región adhesiva (3), 
siendo el revestimiento lateral externo caracterizado 
porque la chapa inferior (1) está asociada a la 
superficie del perfil (4) en desalineamiento al elemento 
superior (2), en que, dicha chapa inferior (1) está 
independientemente asociada a la superficie del perfil 
(4). 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(71) Titular - MARCOPOLO S/A 
AV MARCOPOLO, N. 280, PLANALTO, 95086-200 CAXIAS DO 
SUL, RS, BR 
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(72) Inventor - RESNER, LUCIANO RICARDO - 
FERREIRA, ALEXANDRE LUCAS 

(74) Agente/s 2381, 415, 837, 864, 1196, 1482, 1483 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 
 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126534B1 
(21) Acta Nº P 20220101931 
(22) Fecha de Presentación 21/07/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 21/07/2042 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 21189591 04/08/2021 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. C11D 1/62, 11/00, 3/20, 3/37, 3/39, 3/48 
(54) Título - UNA COMPOSICIÓN BLANQUEADORA 

LÍQUIDA, MÉTODO PARA ESTABILIZAR Y MÉTODO 
DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición blanqueadora líquida 
caracterizada porque comprende (i) 0,1 al 4% en peso 
de un compuesto de peróxido; (ii) 0,1 al 3% en peso 
de uno o más tensioactivos catiónicos seleccionados 
de cloruro de alquil dimetil bencilamonio (ADBAC), 
cloruro de alquil dietil bencilamonio (ADEBAC), cloruro 
de bis alquil (C8-C18) dimetil amonio cuaternario, 
preferentemente cloruro de didecil dimetil amonio 
(DDAC), cloruro de cetil trimetil amonio (CTAC), 
cloruro de cetil piridinio (CPC), bromuro de cetrimonio, 
cloruro de bencetonio (BZE) y cloruro de 
dimetildioctadecilamonio; (iii) de 0,1 al 5% en peso de 
un ácido orgánico o una de sus sales; y (iv) 0,1 al 2% 
en peso de un estabilizante seleccionado de un 
polialquilenglicol que tiene un peso molecular en el 
rango de 200 a 600 Da; y (v) agua del 84 al 98,5% en 
peso. 
Siguen 10 Reivindicaciones 

(71) Titular - UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(72) Inventor - SHANTHI APPAVOO - SAMIRAN 
MAHAPATRA - PINTU PAUL 

(74) Agente/s 438, 1587 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126807B2 
(21) Acta Nº P 20220102210 
(22) Fecha de Presentación 17/08/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 03/08/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 64/542,079 07/08/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E02F 9/28 
(54) Título - ESTRUCTURA DE ESTABILIZADOR DE 

BORDE DE CANGILÓN 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un adaptador para asegurar un miembro de 
desgaste a un borde de cangilón, donde el adaptador 
comprende: un extremo próximo que comprende: una 
primera pata dispuesta para encajar a lo largo de una 
superficie superior del borde de cangilón, la primera 
pata tiene una superficie interior dispuesta de cara a la 
superficie superior del borde de cangilón y tiene una 
superficie de extremo posterior, la primera pata tiene 
una ranura que se extiende longitudinalmente formada 
en su interior, la ranura tiene una abertura que mira 
hacia atrás, la ranura longitudinal está dimensionada y 
dispuesta para extenderse sobre una parte 
estabilizadora delantera que se extiende a lo largo de 
la superficie superior; y una segunda pata dispuesta 
para encajar a lo largo de una superficie inferior del 
borde de cangilón, teniendo la segunda pata una 
superficie interior dispuesta de cara a la superficie 
inferior del borde de cangilón; y un extremo distal que 
comprende una nariz adaptada para asegurar al 
miembro de desgaste, el extremo distal comprende 
una cavidad definida por una superficie curva que mira 
hacia atrás conformada para apoyarse contra una 
superficie curva que mira hacia adelante de la parte 
estabilizadora delantera y por superficies laterales 
opuestas que miran hacia adentro, caracterizado 
porque la ranura longitudinal formada en la superficie 
interior tiene un primer ancho en la superficie interior 
en una parte más trasera y un segundo ancho en una 
parte más hacia adelante, siendo el segundo ancho 
menor que el primer ancho. 
Siguen 4 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR114439B1 
(71) Titular - HENSLEY INDUSTRIES, INC. 

208 JOE FIELD ROAD, DALLAS, TEXAS 75229, US 
(72) Inventor - JOHN SCOTT JAKUBISIN - KEITH DANIEL 

AUG - MOHAMAD YOUSEFF BILAL 
(74) Agente/s 464 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126816B2 
(21) Acta Nº P 20220102221 
(22) Fecha de Presentación 17/08/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 03/08/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/542,079 07/08/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E02F 3/00, 3/40, 9/00 
(54) Título - UNA ESTRUCTURA DE ESTABILIZADOR 

PARA UN EQUIPO QUE TIENE UN BORDE 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Una estructura de estabilizador para un equipo que 
tiene un borde, donde la estructura de estabilizador 
comprende: una parte principal alargada del cuerpo 
que comprende: una parte superior configurada 
acoplarse a una superficie superior del borde, donde la 
parte superior comprende superficies laterales que 
miran hacia el exterior que definen un primer ancho de 
la parte superior; y una parte delantera configurada 
para acoplarse a una superficie curva del borde, 
donde la parte delantera comprende: una superficie 
curva que mira hacia adelante que tiene un radio de 
curvatura; y una superficie curva que mira hacia atrás 
conformada para apoyarse contra la superficie curva 
del borde, la superficie curva que mira hacia atrás 
incluye un radio de curvatura diferente al de la 
superficie curva que mira hacia adelante, en el que un 
extremo terminal de la parte delantera está 
dimensionado para terminar junto a la superficie curva 
del borde. 
Siguen 11 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR114439B1 
(71) Titular - HENSLEY INDUSTRIES, INC 

2108 JOE FIELD ROAD, DALLAS, TEXAS 75229, US 
(72) Inventor - JOHN SCOTT JAKUBISIN - KEITH DANIEL 

AUG - MOHAMAD YOUSEFF BILAL 
(74) Agente/s 464 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126817B2 
(21) Acta Nº P 20220102225 
(22) Fecha de Presentación 17/08/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 03/08/2038 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/542,079 07/08/2017 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E02F 3/00, 3/40, 9/00 
(54) Título - UNA ESTRUCTURA DE ESTABILIZADOR 

PARA UN EQUIPO QUE TIENE UN BORDE CON UN 
ORIFICIO DE ANCLAJE 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una estructura de estabilizador para un equipo que 
tiene un borde con un orificio de anclaje, la estructura 
estabilizadora configurada para colocarse sobre una 
superficie superior del borde detrás del orificio de 
anclaje en el borde, donde la estructura estabilizadora 
comprende: una superficie que mira hacia adelante; 
una superficie que mira hacia atrás paralela a la 
superficie que mira hacia adelante; y superficies 
laterales que miran hacia el exterior que definen un 
ancho de la estructura de estabilizador, en el que la 
estructura de estabilizador está configurada para estar 
separada de una parte estabilizadora delantera 
dispuesta delante del orificio de anclaje, 
comprendiendo la parte estabilizadora delantera: una 
parte superior configurada para acoplarse a la 
superficie superior del borde; y una parte delantera 
configurada para acoplarse a una superficie curva del 
borde, en la que un extremo terminal de la parte 
delantera está dimensionado para terminar junto a la 
superficie curva del borde. 
Siguen 9 Reivindicaciones 

(62) Divisional a la/s patente/s Nº AR114439B1 
(71) Titular - HENSLEY INDUSTRIES, INC 

2108 JOE FIELD ROAD, DALLAS, TEXAS 75229, US 
(72) Inventor - JOHN SCOTT JAKUBISIN - KEITH DANIEL 

AUG - MOHAMAD YOUSEFF BILAL 
(74) Agente/s 464 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 
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(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR126965B1 
(21) Acta Nº P 20220102378 
(22) Fecha de Presentación 01/09/2022 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 01/09/2042 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B60N 2/00, 2/24, 2/242, 2/68; A47C 5/12 
(54) Título - BUTACA DE DOBLE PARED CON 

REFUERZOS INTERNOS, REALIZADA EN 
MATERIAL POLIMÉRICO MEDIANTE TÉCNICAS DE 
SOPLADO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Butaca de doble pared con refuerzos internos, 
realizada en material polimérico mediante técnicas de 
soplado, por estar definida por un lateral perimetral (3) 
y una capa de material polimérico anterior (19) y otra 
posterior (20), siendo ambas capas y laterales 
vinculados monolíticamente en un único cuerpo, 
determinando dichas capas respectivamente una 
porción de cojín (2) sustancialmente horizontal y una 
porción de respaldo (1) dispuesta oblicua 
verticalmente respecto del extremo posterior del cojín, 
caracterizada porque la referida capa anterior (19) se 
halla separada de la capa posterior (20) determinando 
entre ambas un espacio interior (21) que establece 
una separación o huelgo entra las superficies internas 
de (19) y (20) mutuamente enfrentadas; el borde 
perimetral de la capa anterior (19) define un cordón 
perimetral (9a, 9b, 9c) el cual es continuado 
internamente por un escalón perimetral (11) en 
depresión proyectado hacia el interior de dicha placa 
anterior; a continuación del escalón perimetral (11) la 
cara anterior de la capa anterior presenta un 
rehundido aplanado (10) a menor altura del escalón 
(11) y que abarca parte del respaldo y es continuado 
en parte del cojín, rehundido en el cual se practica por 
lo menos una hendidura (12) que abarca 
longitudinalmente por lo menos parte de la cara 
anterior que corresponde al respaldo y al cojín, siendo 
insertado y vinculado a dicha hendidura un 
componente indeformable (28) complementario de 
dicha hendidura; siendo la capa anterior (19) 
polimérica flexiblemente solicitada hacia la capa 
polimérica posterior (20), teniendo la cara interna de 
por los menos una de las referidas capas poliméricas 
depresiones (23) monolíticas que se proyectan hacia 

la superficie interior de la placa opuesta que 
determinan un tope a la deformación elástica de la 
capa anterior; asentando sobre el citado escalón 
perimetral (9) una placa de revestimiento (18) que 
cubre la totalidad del rehundido de la capa anterior, 
siendo dicha placa (18) vinculada a porciones del 
rehundido en adyacencias del citado escalón 
perimetral, determinando la cara externa de la capa 
posterior (20) una superficie continua; siendo el citado 
escalón perimetral (11) a su vez enmarcado por una 
depresión perimetral, de la cual emerge el rehundido 
aplanado, (10) con una altura inferior a la del escalón 
perimetral (11); .teniendo la citada depresión 
perimetral dispuesta a continuación del citado escalón 
perimetral presenta una pluralidad de escotaduras (17) 
abiertas hacia dicha depresión perimetral, alojando 
dentro de cada escotadura un medio de retención de 
la citada placa de recubrimiento (18) del rehundido 
aplanado (10). 
Siguen 2 Reivindicaciones 

(71) Titular - GIGLIO, ANTONIO 
ENSENADA 64, (1617) GENERAL PACHECO, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, AR 

(72) Inventor - GIGLIO, ANTONIO 
(74) Agente/s 472 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR128477B1 
(21) Acta Nº P 20230100296 
(22) Fecha de Presentación 08/02/2023 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 08/02/2043 
(30) Prioridad convenio de Paris EP 22382111 10/02/2022 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. B65B 37/00, 39/00; B65G 17/12 
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(54) Título - MÁQUINA DE ENVASADO VERTICAL 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Máquina de envasado vertical que comprende un 
tubo formador (1) vertical con una boca de entrada 
(11) de productos, una boca de salida (12) de 
productos aguas abajo de la boca de entrada (11) y 
una sección de paso interior, caracterizada porque la 
máquina (100) comprende además unos medios de 
retención asociados al tubo formador (1) y que 
comprenden al menos un dispositivo de retención (3) 
configurado para desplazarse entre una posición de 
bloqueo (P1) en la que bloquea al menos parcialmente 
la sección de paso interior del tubo formador (1) entre 
la boca de entrada (11) y la boca de salida (12), y una 
posición de liberación (P2) en la que no bloquea dicha 
sección de paso interior del tubo formador (1), estando 
el dispositivo de retención (3), en la posición de 
bloqueo (P1), dispuesto a una altura determinada fija 
con respecto a la boca de salida (12) del tubo 
formador (1) y configurado para impedir el paso de un 
producto a través de dicha sección de paso interior del 
tubo formador (1), y estando dicho dispositivo de 
retención (3) configurado además para, al pasar de la 
posición de bloqueo (P1) a la posición de liberación 
(P2), retirarse al menos parcialmente del recorrido a 
realizar por dicho producto a través de dicha sección 
de paso interior del tubo formador (1). 
Siguen 14 Reivindicaciones 

(71) Titular - ULMA PACKAGING, S. COOP. 
BARRIO GARIBAI, 28, 20560 OÑATI, ES 

(72) Inventor - OTXOA-AIZPURUA CALVO, ALBERTO - 
IZQUIERDO EREÑO, ENEKO 

(74) Agente/s 438, 1587 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Modelo de Utilidad 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-182-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR131095B4 
(21) Acta Nº M 20230101147 
(22) Fecha de Presentación 10/05/2023 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 10/05/2033 
(30) Prioridad convenio de Paris UY U/004839 12/05/2022 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01K 25/00 

(54) Título - BOZAL PARA OVINOS Y CAPRINOS 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Bozal para ovinos y caprinos, del tipo que 
comprende una carcasa (1) con aberturas múltiples 
abierta en sus porciones inferior y posterior que posee 
en su porción frontal una aleta vertical (2) en cuyo 
extremo inferior posee una placa horizontal delgada 
(3) definiendo el borde de la porción posterior de dicha 
carcasa (1) una sección de mayores dimensiones que 
el resto caracterizado porque en el borde superior de 
la porción posterior de dicha carcasa (1) están 
conformadas dos ranuras (4) de enganche de un 
arnés (5); teniendo dicho arnés (5) una correa superior 
(6) que se halla vinculada a la correa (7) del arnés (5) 
que rodea el hocico y a la correa (8) del arnés (5) que 
rodea el cuello; estando montado en la parte inferior 
de dicha aleta vertical (2) un tornillo (9) de contrapeso. 
Sigue 1 Reivindicación 

(71) Titular - MARTÍN GUARINI PLACERES 
GENERAL FLORES 3348, APTO. 801, MONTEVIDEO 12000, UY 

(72) Inventor - MARTÍN GUARINI PLACERES 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Modelo de Utilidad 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-182-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR131096B4 
(21) Acta Nº M 20230101281 
(22) Fecha de Presentación 23/05/2023 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 23/05/2033 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. E21B 31/00, 34/10 
(54) Título - DISPOSITIVO PARA AJUSTAR LA 

INTENSIDAD DE UNA HERRAMIENTA DE 
VIBRACIÓN O ALCANCE EXTENDIDO 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Dispositivo para ajustar la intensidad de una 
herramienta de vibración o alcance extendido (a), 
especialmente diseñado para adaptarse a 
herramientas de alcance extendido en cañerías, 
independientemente del principio de funcionamiento, 
que comprende un cuerpo cilíndrico alargado de acero 
(1), con un conector de rosca interna (2) en el extremo 
aguas arriba, de diámetro exterior igual al del cuerpo 
cilíndrico (1), y un conector de rosca macho (3) en el 
extremo opuesto, de diámetro menor, que permite la 
conexión con otras herramientas del conjunto (A) 
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aguas abajo, proporcionando al sistema las 
capacidades mecánicas necesarias para operar en 
pozos de petróleo, gas, geotermia o agua, 
caracterizado por contar con una serie de tubos 
internos que forman canales de circulación de fluido 
(7, 8 y 9), permitiendo que parte del fluido circule 
directamente hacia las herramientas instaladas aguas 
abajo, mientras que otra parte es desviada 
controladamente a través de los orificios calibrados (4) 
hacia el espacio anular, produciendo pulsos de 
amplitud y frecuencia “baja” (13); y cuando se desea 
amplitud y frecuencia “alta” (12), se bombea una 
esfera de acero (10), que se aloja en el asiento (11) 
bloqueando la circulación de los canales (9) y (8), 
redirigiendo toda la circulación hacia los canales (7) y 
la herramienta instalada aguas abajo, logrando un 
pulso de amplitud “alta” (12). 
Siguen 3 Reivindicaciones 

(71) Titular - UNIVERSAL COMPLETIONS LLC 
RUTA PANAMERICANA KM. 37, MIRAFLORES COUNTRY CLUB, 
LOTE 843, (1916) GARIN, PARTIDO DE ESCOBAR, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, AR 

(72) Inventor - MARTIN M. NEBIOLO - CRISTIAN 
BRENDSTRUP - GUSTAVO A. DIETRICH - 
CHRISTIAN CERNE 

(74) Agente/s 1928, 579, 1674, 1983, 2375 
(45) Fecha de Publicación 03/10/2025 

 

 
 

 
------------------------------------------------------------------------------ 
 
(10) Patente de Invención 
(11) Resolución GDE Nº DI-2025-183-APN-ANP#INPI 

Resolución Administrativa Nº AR129430B2 
(21) Acta Nº P 20230101314 
(22) Fecha de Presentación 24/05/2023 
(24) Fecha de Resolución 30/05/2025 
(--) Fecha de Vencimiento 09/08/2037 
(30) Prioridad convenio de Paris US 62/372,586 09/08/2016 
(47) Fecha de Puesta a Disposición 11/07/2025 
(51) Int. Cl. A01N 25/00, 57/20, 37/40; A01P 13/00 

(54) Título - COMPOSICIONES DE CONCENTRADOS 
HERBICIDAS SÓLIDOS 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Una composición de un concentrado herbicida 
sólido que comprende un componente de sal de 
herbicida de auxina que comprende un herbicida de 
auxina seleccionado del grupo que consiste en ácido 
3,6-dicloro-2-metoxibenzoico (dicamba), ácido 2,4-
diclorofenoxiacético (2,4-D), ácido 4-(2,4-
diclorofenoxi)butírico (2,4-DB), dicloroprop, ácido 2-
metil-4-clorofenoxiacético (MCPA), ácido 4-(4-cloro-2-
metilfenoxi)butanoico (MCPB), ácido 4-
clorofenoxiacético, ácido 2,4,5-triclorofenoxiacético 
(2,4,5-T), aminopiralid, clopiralid, fluroxipir, triclopir, 
mecoprop, picloram, quinclorac, aminociclopiraclor y 
mezclas de éstos, un componente de sal co-herbicida 
que comprende glifosato o glufosinato, y una sal de 
ácido monocarboxílico, en donde la sal de ácido 
monocarboxílico tiene la fórmula R1-C(O)OM, donde 
R1 es alquilo C1-5 sustituido o no sustituido o alquenilo 
C2-5 sustituido o no sustituido, y m es un catión 
agronómicamente aceptable, caracterizada porque: el 
componente de sal co-herbicida comprende uno o más 
co-herbicidas ácidos que comprenden un primer y un 
segundo grupo ácido ionizable y un catión formador de 
sales monovalente, la proporción molar entre el catión 
formador de sales monovalente y el primer grupo 
ácido ionizable es al menos 1,1:1, y la concentración 
del componente de sal de herbicida de auxina, sobre 
una base de equivalentes ácidos, es de al menos 10% 
en peso. 
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47/24, 59/20; A01P 21/00, 3/00 
(54) Título - COMPOSICIÓN AGRÍCOLA MULTIFÁSICA, 

SUPENSIÓN RESULTANTE DE SU DILUCIÓN, 
PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE DICHA 
COMPOSICIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
TRATAMIENTO PREVENTIVO DE PLANTAS CON 
DICHA COMPOSICIÓN 

(57) REIVINDICACIÓN 
1. Composición agrícola multifásica en forma de una 
suspo-emulsión, caracterizada porque comprende 
gotitas lipofílicas que contienen una mezcla de 
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fitoesteroles que contiene ß-sitosterol, que representa 
al menos el 30% de la mezcla de fitoesteroles en 
peso, con el resto a 100% que contiene, cuando 
corresponda, campesterol, estigmasterol y 
brasicasterol, dichas gotitas lipofílicas están dispersas 
en una fase acuosa para formar una emulsión de 
aceite en agua, comprendiendo la composición 
además: - al menos un primer tensioactivo (SF1) 
ubicado en la interfaz de las gotitas lipófilas y de la 
fase acuosa, dicho SF1 se selecciona entre los 
tensioactivos solubles en la fase acuosa (SF1 AGUA) 
y los tensioactivos solubles en las gotitas lipofílicas 
(SF1 ACEITE); y - al menos un segundo tensioactivo 
(SF2) suspendido en la emulsión de aceite en agua, 
dicho segundo tensioactivo que tienen forma de 
partículas insolubles en la fase acuosa, SF1 y SF2 son 
estearato de sacarosa, y - entre 0,01 y 2% en peso de 
al menos un compuesto de boro, y - entre 0,002 y 1% 
en peso de al menos un compuesto de molibdeno. 
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4) Título - CONJUNTO DE PLANTILLA PARA EL ARMADO 

DE UNA CAJA Y CAJA OBTENIDA 
(57) REIVINDICACIÓN 

1. Un conjunto de plantilla para el armado de una caja, 
caracterizado porque comprende: a) una plantilla base 
principal que presenta: un panel central con bordes 
perimetrales de plegado, sendos paneles laterales 
plegables que se pliegan alrededor de un respectivo 
borde perimetral de plegado del panel central, en 
donde cada uno de dichos paneles laterales plegables 
está provisto de un sub-panel plegable de panel lateral 
que presenta un par de ranuras internas de sub-panel 
de panel lateral y un par de aletas encastrables de 
sub-panel de panel lateral en un borde libre de 
subpanel de panel lateral, y sendos paneles frontales 
plegables cada uno de los cuales se pliega alrededor 
de un respectivo borde perimetral de plegado del 
panel central, en donde cada uno de los paneles 
frontales plegables presenta un sub-panel plegable de 
panel frontal que presenta una o más aletas 
encastrables de sub-panel de panel frontal en un 
borde libre de sub-panel de panel frontal; b) una 
plantilla base secundaria que se dispone encima de 
dicho panel central de la plantilla base principal, y que 
comprende un primer par de laterales opuestos cada 

uno de los cuales se encuentra provisto de un par de 
ranuras laterales de plantilla base secundaria que 
reciben a dicho par de aletas encastrables de sub-
panel de panel lateral de la plantilla base principal, y 
un segundo par de laterales opuestos, perpendiculares 
al primer par de laterales opuestos, cada uno de los 
cuales presenta una o más ranuras frontales de 
plantilla base secundaria que reciben a dichas una o 
más aletas encastrables de sub-panel de panel frontal 
de dicha plantilla base principal, estando a su vez 
dicha plantilla base secundaria provista de un par de 
ranuras internas longitudinales dispuestas en forma 
adyacente y paralelas a dicho segundo par de 
laterales opuestos; c) un par de placas de contención 
de botellas complementarias, cada una de las cuales 
comprende sendas aletas laterales encastrables que 
se encastran en dichas ranuras internas de sub-panel 
de panel lateral plegado de la plantilla base principal, y 
una aleta inferior encastrable que se encastra en una 
correspondiente ranura interna longitudinal de dicha 
plantilla base secundaria, estando cada placa de 
contención de botellas provista de una pluralidad de 
aberturas de contención de botellas; y d) una tapa 
plegable. 
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